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PARTE OFICIAL.
P R S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tan te salud.

REALES d e c r e t o s .
En el expediente y autos de com petencia suscita

da en tre el Gobernador de la provincia de Ponteve
dra y el Juez de prim era instancia de L alin , de los 
cuales resu lta:

Que á nom bre de Joaquín César y otros vecinos 
de San Vicente de R ivadulla, A yuntam iento de San- 
tiso, y de Benito Amor Focifíos, de Santa María de 
Basadre, A yuntam iento de Golada, se presentó en el 
referido Juzgado un  interdicto contra José Vázquez y 
otros muchos vecinos de San Miguel de Agrá ? del 
propio A yuntam iento de Golada, por haber impedido 
á los dem andantes el aprovecham iento de los montes 
de la sierra de Agrá, que m ancom unadam ente con los 
dem andados venían de antiguo d isfru tando :

Que recibida información testifical sobre el hecho 
alegado, y puesta la dem anda en conocimiento del 
Gobernador de Pontevedra por el Alcalde de Golada, 
aquel requirió  de inhibición al Juzgado fundándose 
en el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, y en 
las Reales órdenes de 8 de Mayo de 1839 y 4 de O c
tub re  de 1849:

Que sustanciada la competencia en el Juzgado, se 
trajo á los autos copia de una Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 de Setiem
bre de 1849; en la cual se declara que algunos te r
renos del partido de Lalin, sin decir cuáles sean, no 
deben incluirse en la Estadística de Montes, porque 
no se disfrutan colectiva, sino individualm ente:

Que el Juez, separándose del dictám en fiscal, se 
declaró com petente apoyándose en la citada Real 
órden de 26 de Setiem bre y en que el monte no es 
com unal: é insistiendo en su requerim iento el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
m ites.

Visto el a rt. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm . 2.° encarga á los A yuntam ientos a r
reglar por medio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglam entos, el disfrute de los pastos, aguas 
y dem ás aprovecham ientos com unes en donde no 
haya un régim en especial autorizado com petente
mente :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de in terdictos contra las p rov i
dencias de los Ayuntam ientos en el legítimo uso de 
sus atribuciones:

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 1838, según 
a cual las dem  arcaciones de límites entre provincias, 
partidos ó térm inos municipales no alteran los dere
chos de m ancom unidad de los pueblos en los prados, 
p as to s , abrevaderos y dem ás usufructos que siem
pre han poseido en c o m ú n ; y al A yuntam iento de 
cualquiera de los pueblos com uneros que pretenda 
co rresponderá  el usufructo privativo para sus veci
nos, en el todo ó parte de su térm ino m unicipal se 
le reserva su derecho, de que podrá usar en  T ribu
nal com petente; pero sin a lterar la tal posesión y 
aprovecham iento com ún hasta que judicialm ente se 
declare la cuestión de propiedad:

Considerando: que el interdicto tiene por objeto la 
conservación del estado posesorio en que m ancom u
nadam ente estaban los vecinos de dos pueblos del 
aprovecham iento de unos montes; y ya se disfru
taran  comunal, ó ya ind iv idualm ente, tal conserva
ción interesa á una y otra com unidad de vecinos, y 
en este concepto está com etida ó las Autoridades del 
órden adm inistrativo, sin perjuicio de los respectivos 
derechos de propiedad de los com uneros, que podrán 
ejercitarlos ante los Tribunales de justicia en el cor
respondiente juicio ordinario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración;

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d f . M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NA RVA EZ.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada en tre  el Gobernador de la provincia de Barce
lona y el Juez de prim era instancia del distrito del 
Pino de la capital, de los cuales resulta :

Que Francisca Rivas, vecina de Barcelona, ex
puso al referido Juzgado que al volver á su casa en 
la noche del 29 de Enero de 1864, había encontrado 
la puerta  cerrada por fuera con un candado, el cual 
se había puesto de órden del Teniente de Alcalde 
D. Ildefonso Par, que dias ántes tenia mandado á la 
Rivas desocupar la casa que habitaba, á consecuen-, 
cia de quejas de algunos vecinos ; concluyendo por 
suplicar que tuv iera el Juez por denunciado el he
cho y dejara sin efecto la órden del Teniente de A l
calde:

Que con esta denuncia se acompañó un escrito 
presentado por la misma Rivas al Teniente de Alcal
de ofreciendo pruebas sobre ciertos hechos que por

los vecinos se le im p u tab a n ; y suplicando que se le 
perm itiera volver á en tra r á su c a sa ; y  al m árgen 
de él hay una providencia de la referida A utoridad 
perm itiendo á la recurren te  re tira r lo que tuviera 
en la habitación, puesto que no podía volver á ella 
por ser incom patible con la tranqu ilidad  del vecin
dario :

Que instruidos procedim ientos crim inales contra 
D. Ildefonso Par por los abusos que aparecían  de
nunciados, se le pidió inform e y se recibieron varias 
declaraciones, de las cuales resultaba que, habiendo 
ocurrido desavenencias en tre  los vecinos de la casa 
que la Rivas h a b i ta b a , algunos se habian quejado 
de esta al Teniente de Alcalde, cuya Autoridad, des
pués de rep render á Francisca Rivas, le habia m an
dado desocupar la casa y se la habia cerrado, á fin 
de obligarla á cum plir sus órdenes:

Que el Juez, considerando el hecho com prendido 
en el caso 2.° del art. 308, y e n  el 3.° del 291 del Có
digo p e n a l, estimó innecesaria la autorización para 
procesar al Teniente de Alcalde D. Ildefonso Par, y 
lo puso en cono cim iento del Gobernador de la p ro 
vincia:

Que esta A u to rid ad , de acuerdo con el Consejo 
provincial y después de oir al interesado, no convi
no en la calificación hecha por el Juzgado y le r e 
quirió de inhibición, fundándose en el núm . 2.° del 
art. 73 de la ley de 8 de Enero de 1845 y en el n ú 
mero 1.° del art. 54 del reglam ento de 25 de Setiem
b re  de 1865:

Que el Juez, después de sustanciado el conflicto, 
se declaró com petente apoyándose en el a rt. 75 de 
la ley de A yuntam ientos, en los artículos 291, 300 y 
308 del Código penal, y en el 636 de la ley de E n
juiciam iento c iv il :

Que habiendo apelado D. Ildefonso Par de esta 
sentencia, fué confirmada por la Audiencia de Bar
celona ; y comunicada al Gobernador de la provincia, 
insistió en su requerim iento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trám ites .

Visto el núm . 1.° del art. 54 del reglam ento de 25 
de Setiem bre de 1863, según el cual los Gobernado
res no podrán suscitar contienda de com petencia en 
los juicios crim inales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la A dm inistración , ó cuando en v irtud  
de la misma ley deba decidirse por la A utoridad 
adm inistrativa alguna cuestión prévia de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de p ro n u n c ia r :

Visto el núm . 4.° del mismo a rtícu lo , que hace 
extensiva aquella prohibición al caso de no haber 
precedido la autorización correspondiente para p e r
seguir en juicio á los em pleados en concepto de 
ta le s :

Victo el núm . 2.# del a rt. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que en tre las atribuciones del A lcal
de como delegado del Gobierno enum era la de adop 
tar, donde no hubiere delegado del Gobierno para 
este objeto, todas las medidas protectoras de la se
guridad personal, de la propiedad y de la tranqu ili
d ad  púb lica , con arreglo á las leyes y disposiciones 
de las A utoridades su p erio res:

Visto el art. 75 de la propia ley, que concede al 
A lcalde la facultad de aplicar gubernativam ente las 
penas señaladas en las leyes y reglamentos de policía 
y en las ordenanzas municipales, é im poner y exigir 
m ultas dentro de ciertos límites; añadiendo que sida 
infracción ó falta mereciese por su naturaleza penas 
más se v eras ; instru irá la correspondiente sum aria, 
que pasará al Juez ó T ribunal com petente:

Visto el art. 291 del Código penal, que castiga al 
em pleado público que arrogándose facultades ju d i
ciales im pusiere algún castigo equivalente á pena 
p e rso n a l:

Visto el art. 300 del mismo Código, que castiga 
al empleado público que desem peñando un acto 
del servicio, com etiere cualquiera vejación in jus
ta co n tra ía s  personas, ó usare de apremios ilegí
timos ó innecesarios para el desempeño del servicio 
respectivo; y al del ó rden adm inistrativo que re ta r
dare ó negare á los particulares la protección ó ser
vicio que deba dispensarles según las leyes y reg la
mentos :

Visto el art. 308 del repetido Código pena l, que 
castiga al em pleado del órden adm inistrativo que se 
arrogare atribuciones judiciales, ó im pidiere la ejecu
ción de una providencia ó decisión dictada por Juez 
com peten te :

Visto el art. 636 de la ley de Enjuiciam iento c¡— 
v i l ; según el cual el conocimiento de las dem andas 
de desahucio corresponde exclusivam ente á la ju r is 
dicción o rd in a r ia :

Considerando:

1.° Que la circunstancia de no haber precedido 
la correspondiente autorización para procesar á un 
funcionario público, no es motivo suficiente para 
prom over cuestión de com petencia, por más que en 
aquella falta pueda fundarse la nulidad de los proce
dimientos, cuando haya lugar y se declare por Tri^ 
bunal com peten te:

2.° Que la cuestión de si es ó no necesaria la au 
torización para procesar á un em pleado público, y la 
de su concesión ó negativa en el p rim er caso, si bien 
es prévia del ju ic io , no depende de ella el fallo ju 
dicial:

- 3.° Que por tanto no hay en el presente conflicto 
ninguna de las excepciones que determ ina el citado

núm ero 1.® del art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiem bre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil, ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NA RVA EZ.

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre  el G obernador de la provincia de Castellón 
y el Juez de prim era instancia de Viver, de los cua
les resulta:

Que en 26 de Marzo de 1864 la Junta de la D eu
da pública comunicó al referido Gobernador una Real 
órden expedida por el Ministerio de Hacienda, en 
v irtud  de la ejecutoria que habia recaído en causa 
crim inal seguida en el Juzgado de V iver y Audiencia 
de Valencia; contra Tomás Mañez y otros, sobre fal
sificación de un expediente de indem nización de da
ños causados por los facciosos du ran te  la guerra ci
vil; para que, en cum plim iento de aquella, se d ispu
siera lo conveniente á fin de que se reintegrase al Te
soro público de las cantidades y en la forma e x p re 
sada en la sentencia:

Que la Junta de la Deuda pública , al com unicar 
al Gobernador esta Real órden, dispuso lo que juzgó 
oportuno para su cum plim iento, y en tre  otras cosas 
previno que se procediera, con arreglo á los artículos 
8.° y 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, á hacer efectivo el reintegro al Estado de 
794.707 rs. vn. en títulos al portador de la Deuda d i
ferida del 3 por 100, ó su equivalencia en metálico al 
tipo de la cotización de dia determ inado, con los cu
pones vencidos, y exigiendo el reintegro por parles 
iguales y m ancom unadam ente á los declarados res
ponsables :

Que para ejecutar estas disposiciones nom bró el 
G obernador un comisionado de ap re m io , y habién
dole manifestado este que el Juzgado de prim era ins
tancia de V iver tenia em bargados los bienes de los 
deudores y vendidos parte  de ellos, se dirigió al Juez 
pidiendo que le informase :

Que en contestación manifestó el Juez, que según 
el art. 15 del Código penal, la responsabilidad civil 
es una consecuencia de la crim inalidad, y según el 
48 el abono de perjuicios ó la indemnización debe 
cub rirse  preferentem ente, y en tal concepto el ap re
mio se dirigía á rein tegrar al Teroro de las can tida
des defrau d ad as, con preferencia á cualquier otra 
responsabilidad, á ménos que en las tercerías dedu
cidas contra los bienes em bargados se j ustificara me
jo r derecho á ellos:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió  al Juzgado de inhibición en la par
te de aprem io que se dirigía á rein tegrar al Tesoro, 
fundándose en los artículos 8 y 11 de la ley de 20 
de Febrero de 1850; y el Juez, no creyéndose faculta
do para resolver acerca de la contienda suscitada 
por carecer de atribuciones propias, manifestó al Go
bernador que podía dirigirse á la Audiencia que ha
bia fallado:

Que después de insistir ám bas autoridades en sus 
respectivas pretensiones , el Gobernador se dirigió á 
la A udiencia, y esta , de acuerdo con el Fiscal, m an
dó al Juez que sustanciara y sostuviera su com pe
tencia, y en su v irtud  el Juzgado declaró tenerla para 
continuar conociendo en las diligencias para  llevar á 
efecto la sentencia e jecu to ria , en la parte  relativa á 
rein tegrar al Tesoro de la sum a d e frau d a d a :

Que insistiendo en su requerim iento el G oberna
d o r , conforme con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 8.° de la ley de C ontabilidad de 20 
de Febrero de 1850, según el cual los procedim ien
tos para la cobranza de créditos defin itivam ente l i 
quidados á favor de la Hacienda púb lica , serán  p u 
ram ente adm inistrativos, no pudiendo hacerse estos 
asuntos contenciosos, m iéntras no se realice el pago 
ó la consignación de lo liquidado en las cajas del T e
soro p úb lico :

Visto el a rt. 11 de la misma ley , según el cual 
los procedimientos para el reintegro de la Hacienda 
pública en los casos de alcances; m alversación de 
fondos ó desfalcos, cualquiera que sea su na turaleza, 
serán adm inistrativos y se seguirán por la via de 
aprem io, m iéntras solo se dirijan contra los em pleados 
alcanzados ó sus bienes, y contra los fiadores ó p e r
sonas responsables; ya por razón de obligaciones 
contraidas en las fianzas, ya por su intervención ofi
cial en las diligencias y aprobación de estas, ó ya 
por razón de actos adm inistrativos que hubieren  
ejercido como funcionarios públicos; y cuando contra 
estos procedim ientos se opusieren dem andas por te r
ceras personas que ninguna responsabilidad tengan 
para con la Hacienda pública por obligación ó gestión 
propia ó trasm itida, el incidente se ventilará por trá 
mites de justicia ante los Tribunales com petentes:

Visto el núm . 1.° del art. 54 del reglamento de 25 
de Setiem bre de 1863 que prohíbe á los Gobernado
res suscitar contiendas de competencias en los ju i 
cios crim inales , á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la A dm inistración, ó cuando en v irtud  de la 
misma ley deba decidirse por la A utoridad adm i
n istra tiva alguna cuestión prév ia , de la cual d ep en 
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el núm. 3.° del referido art. 54 que extien
de igual prohibición á los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

C onsiderando:
1.° Que por regla general corresponde la ejecu

ción de una sentencia al T ribunal que la dicta ó 
sus delegados, y en este concepto procede el Juez de 
prim era instancia de Viver en la parte en «que ha si
do requerido de inhibición por el G obernador de 
Castellón:

2.° Que si bien el requerim iento no se dirige al 
juicio ejecutoriado ya, sino á las diligencias incoadas 
para la ejecución de la sen ten c ia , no deja por esto 
de ser un  asunto crim inal; circunstancia que exclu
ye la provocación de la contienda de com petencia.

3.° Que no puede tener aplicación al presente 
caso, ni lo que dispone el art. 8.° de la citada ley de 
Contabilidad, porque no se trata de cobranza de 
créditos liquidados á favor de la Hacienda; ni tam 
poco lo que previene el citado art. 11 de la misma 
ley, porque no aparece que los procedim ientos de 
aprem io se dirijan contra em pleados por sus actos 
adm inistrativos como funcionarios públicos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en declarar esta com petencia mal forma
da y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NA R V A EZ.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la p rov incia  de Caste
llón y el Juez de p rim era instancia de V ilíareal, de 
los cuales re su lta :

Que por D. José Mas, vecino de aquel p u eb lo , se 
denunció al Juzgado como hecho com prendido en el 
núm. 4.° del art. 226 del Código pena l, que el Al
calde D. Manuel Avellana habia anunciado por un 
edicto la variación de distritos electorales para car
gos m unicipales aprobada por el Gobernador de la 
p ro v in c ia , y como tal variación no podia hacerse, 
segun los artículos 36 de la ley de A yuntam ientos y 
30 del reglam ento para su ejecución, sin oir al A yun
tam iento , y no se le habia oido; el A lcalde faltó á la 
v e rd ad , diciendo haber oido á la corporación m uni
cipal, pues solo bajo este supuesto pudo el Gober
nador aprobar la referida variación :

Que con la denuncia se p resentaron varios docu
mentos , y habiendo pedido el Juzgado al G oberna
dor copias de las dos com unicaciones en que el A l
calde propuso la alteración de d istritos, y en que el 
Gobernador la aprobó, esta A utoridad , consideran
do depresivo que el Juzgado tratase de averiguar la 
veracidad d é la s  com unicaciones del A lcalde, pasó 
el expediente al Consejo provincial para que infor
m ara si procedía denunciar la competencia:

Que el Consejo informó que no debía accederse á 
la petición del Juez exigiéndole que solicitara la de
bida autorización si continuaba el procedim iento, y 
el Gobernador le requirió de inhibición, fundándose 
en el núm. 8.° del art. 10 de la ley de 25 de Setiem
b re  de 1863, y en el 1.° del art. 54 del reglamento 
de la misma fecha:

Que el Juez se estimó com petente después de sus
tanciar el artículo, en atención á que era un  delito y 
no una falta el hecho denunciado, y si habia tenido 
lugar en actos electorales estaba exceptuado de la 
prévia autorización, segun el núm. 8.° del art. 10 de 
la ley de 25 de Setiem bre de 1863; y á que ni habia 
cuestión prévia adm in istra tiva , ni ley que encargase 
á las A utoridades de este órden castigar el delito de 
que se tra ta b a :

Que insistiendo en su requerim iento el G oberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto.

Visto el art. 36 de la ley de 8 de Enero de 1845; 
segun el cual en los pueblos donde correspondan dos 
ó más Tenientes de Alcalde, habrá tantos distritos 
electorales cuantos sean aquellos : el Alcalde hará la 
división oyendo al A yuntam iento, y p rocurando  que 
el distrito m ás numeroso no exceda al m enor en 50 
electores; y  la división de distritos así hecha, se rv i
rá  para todas las elecciones que se verifiquen, y no 
se podrá variar sin órden del Jefe político (hoy Go
bernador) :

\  isto el art. 226 del Código p e n a l , que en su n ú 
mero 4.° castiga al eclesiástico ó em pleado público 
que abusando de su oficio cometiere falsedad, faltan
do á la verdad en la narración de los hechos:

Visto el núm. 3.° del art. 10 de la ley de 25 de 
Setiem bre de 1863 ; segun el cual corresponde al 
Gobernador de la provincia rep rim ir los actos con
trarios á la religión , á la moral ó á la decencia pú 
blica, las faltas de obediencia ó de respeto á su Au
toridad, las que com etan los funcionarios y co rpora
ciones dependientes de la misma en el ejercicio de 
sus ca rgos, y las infracciones en que incurran  las 
sociedades y em presas mercantiles ó industriales que 
están sujetas á la inspección adm inistrativa:

Visto el núm. 8.° del mismo art. 10 de la citada 
ley, segun el cual no será necesaria la autorización 
para perseguir los delitos de imposición de castigo 
equivalente á pena persona!, arrogándose facultades 
jud ic ia les, exacción ilegal, cohecho en la recauda
ción de impuestos públicos, falsedad de listas cobra- 
tonas , percepción de m ultas en dinero y los que se 
com etan en cualquier operación electoral»

Visto el art. 54 del reglam ento de la misma fe
ch a , que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tienda de com petencia: p rim ero , en los juicios c r i
m inales, á no ser que el castigo del delito ó falta h a 
ya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
A dm inistración , ó cuando en v irtu d  de la misma ley 
deba decidirse por la A utoridad adm inistrativa a l
guna cuestión p ré v ia , de la cual dependa el fallo que 
los T ribunales ordinarios ó especiales hayan de p ro 
nu n c ia r; y cu arto , por no haber precedido la au to 
rización correspondiente para  perseguir en juicio á 
los em pleados en concepto de ta le s :

Considerando:
1.° Que el hecho denunciado que motiva el ju i

cio crim inal puede constituir delito, segun lo que re 
sulte de los procedim ientos, y no es una simple falta 
de aquellas que puede corregir el superior gerárqu i- 
CO; por lo cual no es aplicable á este caso la dispo
sición del citado núm . 3.° del art. 10 de la ley de 25 
de Setiem bre de 1863:

2.° Que la circunstancia de no haber precedido 
la correspondiente autorización para procesar á un 
funcionario pub lico , y la cuestión de si es ó no ne
cesaria la misma autorización; no son motivos sufi
cientes para  prom over com petencia , porque si b ien 
pueden ocasionar la nu lidad  de los procedim ientos, 
no son cuestiones prévias de las cuales dependa el 
fallo judicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en declarar mal form ada esta com petencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NA R V A EZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Rector de la Universi 
dad literaria de Granada á D.‘ Juan Bautisti 
Enriquez , Presidente de Sala de la Audiencii 
territorial de Valladolid, que se halla com 
prendido en la categoría cuarta del art, 262 d 
la ley de Instrucción pública.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayi 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  toe l a  R e a l  m aiw  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANU EL DE ORO V I O .

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECIIOS POR ESTE MINISTERIO  
EN EL MES DE ABRIL ÚLTIMO.

3 Abril. Nombrando á D. Francisco Aguilar mozo de 
barrera del portazgo de Valles de Sagunto.

4 id. Id. á D Ramón Inglés y Mora Administrador 
de la barca de Incar.

Id. id. Id. á D. Bernardo Alvarez guarda de las obras 
del desmonte del terreno de la antigua Escuela de Vete- 
nnaria.

tradítdeV4 r S z í í r ^ ( f e de U Pefi'  Adminis-
d e í l ’peñafiel.0 ' J°Sé ^  T°r r °della Administrador 

ventor<delIdeSoDbradoÍX G°nZal° m °Z°  de barrera inter-
A1 m a g u e r I<J á D' Grc§orio Celemín id. id. del Corral de

Id. id. Id. á D. Rafael Herencia y Muñoz mozo de bar» 
rera interventor del de Ceslérniga.

6 id. Id. á D. Manuel García Rodrigo Escribano de es- 
te Ministerio.

• ] 1a '  y ic.ente Fontán Auxiliar del Boletín ofi
cia l de este Ministerio. 1

Id. id. Ascendiendo á Escribiente de la clase de se
gundos de las Secciones de Fomento á D. Francisco León 
y Morales.

Id. id. Nombrando Escribiente de la clase de terceros 
de las mismas a D. Francisco de las Moras.

-a' a*' a D\ \ í ¡ lentin Fernandez Luengas.
Id. id Ascendiendo a Escribiente de la clase de segun

dos de las referidas Secciones á D. José Martin 
Id id Nombrando Escribiente de la clase de terce

ros de las mismas a D. Julián Ramirez

Sánchez Malo.0 ^ 31 ^  CUart°S de id' á D' Pedro Anton¡° 
„ .¥ •  ‘‘V  ‘d ’’ en virtud de oposición, Catedrático de 
Soler Sánchez!'" ^  InStÍtUt° de Ciudad' ^ a l  á D. José

deVidr^i . T <W >’0rteS”
t> ’j 'i. Accediend0 á la perm uta solicitada por Miguel 
Barbadillo, mozo de este Ministerio, y Leonardo Ruiz 
ordenanza de la Sección de Fomento de Burgos.

Id. id. Nombrando á D. Antonio Morales Escribiente 
de la Dirección facultativa de las obras de la Casa de Mo~ 
neda y Timbre.

17 id. Id. Escribientes de este Ministerio á D. Lorenzo
Grasa y á D. José García Iñarra.

Delegado del Gobierno cerca de la Comna 
g ü f f l S S r & í  4 r Espiel á ¿o n

J ¡  d : j , «  S . d,'„bM o m « "l m ' nlor del í e

K í rl° Ses“ n<i0 de “» " > • « « « »  á !>»»

Id' Id Id y ? í e !?• áD> BeiÚ§no Calahorra.
áD .'joaquinV elaT quez!’ador del Portdzgo de San Roque

D ^ua^ Neira111020 ^  '^arrera interventor del mismo á
id. id. id. Administrador del de Olloniego á D. Ber

nardo de Otero.
Id. id. Id, Interventor del mismo portazgo á D. Celes

tino LJano Flórez. &
Id. id. Id. mozo de barrera del mismo á D. Miguel Me

néndez. °
Id. id. Id. mozo de barrera interventor del de Monas- 

teno de Bodilla a D. Sebastian García Arboleya.
Id. id. Id. Administrador del de la Herrería á D. José 

Fernandez Cerunda.

i r ,  ” ■ “  -
^ â or ^hUitado de la División del Norte R Dj Laureano de Orovio* * *



Id. id. Id. en virtud de oposición, Catedrático de 
ca y Química del Instituto de Segovia á D. Ildefonso H e- 
bollo Ballesteros. ,

24 id. Id. en com isión Ofieial de la clase de cuartos de 
las Secciones de Fomento á D. Juan Gualberto González 
Vallarino. ,

25 id. Id. Escribiente de la clase de terceros de id. a 
D. Miguel Rodríguez de los Rios.

Id. id. Id. ordenanza para la Inspección administrati
va del ferro-carril de Tudela á Bilbao á D. Manuel Ar- 
güelles, vigilante del ramo.

Id. id. Id. vigilantes á D. Pedro Moreno y  D. Francis
co de Castro.

Id. id. Reponiendo en su destino al Celador D. José 
Morales y  Varona.

Id. id. Nom brando Delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla á D. Fé
lix Antonio de Vicente.

26 id. Id. Administrador del portazgo de la Venta del 
Espíritu Santo á D. Manuel Villar.
i Id. id. Id. Interventor del mismo á D. Francisco Gar
cía y García.

Id. id. Id. Director del Instituto de Vizcaya al Cate
drático D. José Julio de la Fuente.

Id. id. Id. Oficial tercero de la D irección del Canal 
Imperial de Aragón á D. Melchor López.

27 id. Id. Escribiente para la Inspección administra
tiva del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona á D. Juan 
Cerezo.

Id. id. Id. Director del Instituto de Guadalajara al Ca
tedrático D. Víctor Sáinz de Robles.

28 id. Id. Prior del Tribunal de Com ercio de Santa 
Cruz de Tenerife á D. Pedro Rodriguez.

Id. id. Id. Oficial de la Secretaría de la Universidad 
Central á D. Miguel Jáime Segura.

29 id. Id. Agente de Cambios de la Bolsa de esta cor
te á D. Francisco Gutiérrez Gamero.

Id. id. Id. Administrador del portazgo de Daimiel á 
D. José Antonio Huete.

30 id. Id. Pagador habilitado de la División de ferro
carriles de Barcelona á D. José Ramón Fernandez , Paga
dor de Obras públicas.

Id. id. Id. m ozo de barrera interventor del portazgo 
de Zuazarreta á D. Francisco Larcoz.

Id. id. Id. Administrador del de Sobrado á D. Tomás 
María Escalante.

Id. id. Id. Administrador del de Monreal á D. Antonio 
González.

• Id. id. Id. Administrador del de la Horquilla á D. José 
del Hoyo.

Id. id. Id. Interventor del de la Herrería á D. Fran
cisco Barcenas.

Id. id. Id. mozo de barrera del mismo á D. Cosme del 
Pozo.

Id. id. Id. mozo de barrera interventor del de la Ven
tosa á D. Joaquín de Acosta y  López.

SííSISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista de la carta de V. E., núme
ro 15, de 10 de Enero último, consultando á este Mi
nisterio si las pensiones de Monte-pio militar decla
radas por el Gap i tan general deben considerarse co
mo las civiles para los efectos de la Real orden de 5 
de Agosto de 1 8 6 3 , la R eina (Q . D. G.) se ha servido 
disponer que las referidas pensiones declaradas por 
el Gapitan general se hallan comprendidas en las 
disposiciones del art. 1.° de la citada Real orden de 5 
de Agosto de 1863, que determina que las pensiones* 
sueldos, haberes, premios de constancia y demás go
ces de carácter reglamentario que se declaren por la 
autoridad de los Gobernadores superiores civiles de 
las provincias de Ultramar, se libren en la forma 
prescrita en la de 5 de Noviembre de 1860; enten
diéndose, sin embargo, que dichas declaraciones no 
llevan en sí la autorización del pago, para cuyo efec
to es indispensable que el Gapitan general dé cuenta 
dei acuerdo á V. E ., quien como el único y primer 
representante y delegado del Gobierno en esa isla, 
está autorizado para ordenar el pago provisional, el 
que después de acordado por V. E. debe sujetarse á 
las mismas prescripciones de lianza que previene el 
art. 2.° de la mencionada Real orden de o de Agosto, 
miéntras recae la aprobación definitiva del Ministerio 
de la Guerra, prévio dictámen del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1865.

SEIJAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. S r .: Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del decreto de la Superintendencia de esas Islas, 
fecha 14 de Diciembre último, elevado á este Minis
terio con carta núm. 2.702 de 11 de Enero del cor
riente año, por el cual se declaran libres de derecho 
de Arancel á su importación en el Archipiélago los 
envases naturales del vino y aguardiente común de 
la Península, S. M. se ha servido aprobarlo dispuesto 
por Y. E. como comprendido que está en el Arancel 
v igen te ; pero con la cláusula expresa de que cuan
do la vasijería en que los referidos licores se intro
duzcan no sean los usuales, y afectando formas ó 
materias diversas pueda creerse que han de servir 
para usos diferentes de los de envase ordinario, se 
Ies aplique y exija la partida correspondiente á los 
objetos similares.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1865.

SEIJAS.
Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

Excmo. S r.: Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) de e
la carta documentada de V. E., núm. 277, fecha 30 r
de Agosto próximo pasado, sometiendo á la Real apro- s'
baciou la medida en virtud de la cual quedó estable- t(
cido el depósito mercantil en los almacenes de Regla, £
y  solicitando autorización para otros extremos con
cernientes á la misma materia , S. M., después de 
haber oido á la Sección de Ultramar del Gonsejo de s
Estado, ha tenido á bien resolver lo siguiente: c

1 ,° Aprobar el decreto de V. E . fecha 27 de Agos- L
to, inserto en la Gaceta de esa capital correspondien- c
te a) siguiente día 28, estableciendo el depósito m er- ^
cantil en el edificio que designado con el núm. 1 °
posee en el pueblo de Regla la Compañía de Almace- te
nes del mismo nombre y Banco de Comercio. ci

2,° Que en la revisión de las tarifas que ha de ve- d
rificarse ántes del 1.° de Julio próximo venidero cuide ^
la Intendencia de regularizar y relacionar el precio v
de almacenaje abonable á la expresada Compañía, de o]
tal m odo que en ningún caso exceda del equivalente
al uno y  cuarto por 100 que sobre avalúo deja de tr
percibir la Hacienda; teniendo al efecto presente lo Jí
expuesto por el representante de la Compañía de A l- ^
m aceres de Santa Catalina respecto al algodón, á la tá
harina,  al vino y  al aceite en determinados en - fa
vases. ai

3,° Que la Intendencia estudie y  consulte por ei
condu cto de V. E. la manera de imponer el derecho se
de almacenaje sobre las mismas bases que el general d<
de importaciones, á fin de identificar el interés de la P(
empresa concesionaria con el de la Hacienda , y de C(
conseguir por este medio una doble y eficaz fiscaliza- y
cion de las operaciones comerciales en su relación ni
eorr el Erario público. re

4.° Que consulte igualmente la Intendencia sobre 
la conveniencia de la supresión  del cobro del uno y 
cuarto por 100 que todavía se reserva la Hacienda, y 
los términos en que deba acordarse.

5.° Y  que la misma Intendencia active la redac
ción del reglamento para la definitiva constitución 
del depósito mercantil, oyendo á la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, y proponiéndose por 
principal objeto la seguridad y las facilidades de cré
dito y trasmisión que al comercio ofrecen las com
pañías generales de depósito en los países más adelan
tados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1865.

SEIJAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. S r .: En vista de las cartas de V. E ., nú
meros 263 y 104, fechas 24 de Agosto y 10 de Marzo 
último, la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien fijar el 
avalúo de 10 ps. fs. á cada docena de alcarrazas fi
nas, adicionando en esta forma la partida núm. 144 
del Arancel de Aduanas vigente en esa isla..

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia 
v efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 11 de Abril de 1865.

SEIJAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

 -----
EXPOSICIONES Á  S. M.

SEÑOR A: El Muy Fiel é Ilustre Ayuntamiento de la 
ciudad de Baracoa, en la isla de Cuba, haciéndese eco de 
su vecindario, tiene el honor de elevar su humilde voz á 
los R. P. de V. M. dándola las más expresivas gracias por 
el magnánimo y generoso desprendimiento de los bienes 
del Real Patrim onio, que tan desinteresadamente se ha 
dignado ceder á favor del Estado para sacar á la Nación 
del apuro en que azarosas circunstancias le habían co
locado.

Rasgo com o este no era posible pasase desapercibido 
para los leales vecinos de la primera ciudad de esta isla, 
descubierta en tiempo del glorioso reinado de la primera 
que con tan augusto nom bre ocupó el mismo Trono, des
prendiéndose de todas sus alhajas para que se llevase á 
cabo la difícil empresa que el ilustre Colón la propuso; 
y  si grande pudo entonces considerarse aquella genero 
sa acción, más grande es la que acaba de ejecutar Y. M. 
librando á sus pueblos de que tuvieran que con tri
buir con sus recursos á salvar á la Nación de la penu
ria de fondos en que se hallaba para atender á sus más 
perentorias necesidades, deshaciéndose de todos sus bie
nes com o pudiera hacerlo la mejor de las madres para 
sus hijos.

Así, pues, deseando hacer conocer á Y. M. la gratitud 
de este vecindario á tan elocuente favor, se toman la 
libertad los que suscriben la presente exposición de ma
nifestárselo, cum pliendo con  el sagrado deber que les 
impone la representación que tienen á su cargo, conclu 
yendo con rogar á Dios conserve dilatados años la pre
ciosa vida de V. M ., honra y prez de la Nación española, 
que tanto bien le debe.

Dígnese, pues, Y. M. admitir esta manifestación espon
tánea de la población de Baracoa, com o justo tributo y  
en prueba del regocijo y  adm iración que les ha causado 
tan generoso y maternal proceder.

Casa Consistorial de la Muy Fiel é Ilustre ciudad de 
Nuestra Señora de la Asunción de Baracoa á 7 del mes 
de Abril de 1 865 .=oeñora .— A L. R. P. de Y. M .=E l Pre
sidente, Javier G. de la Sern o — El Alcalde, Pedro Monís.=* 
El Teniente prim ero, Francisco Urgelles.=»Él Teniente 
segundo, José MalberL—  Regidores, José Serra.«»A gustín  
Soler.—  Casimiro Espalter. =  José G om ez .=  José ju r.= » 
Felipe Cieza. =  Luis U rgelles.=  Pablo Coll. =  Francisco 
P iñó.=S índico, Pedro S ollet.= E l Secretario, Luis Arques.

SEÑORA: El espléndido rasgo con que la munificencia 
soberana de Y. M ., solícita siempre por el liien y  pros
peridad de sus pueblos , se ha servido resolver la crisis 
económ ica que afligía al Tesoro nacional, ha producido 
inmenso jú b ilo  y admiración entre todos los leales y  fie
les habitantes de estos dominios. Esta corporación m uni
cipal, apénas tuvo nglicia de la generosa dádiva de V. M., 
acudió presurosa á felicitar á la primera Autoridad que 
Y. M tiene al frente de este departamento, reservándose 
llegar hasta los piés del Trono de V. M. con el homenaje 
de su profunda gratitud y reconocim iento.

El pueblo de Santiago de Cuba , lleno de entusiasmo 
con un acto tan grandioso y sublime, ha pronunciado en 
mil y mil vivas repetidos el nom bre augusto de V. M., y 
este Ayuntamiento, Señora, que com prende y admira en 
toda su valiosa importancia la resolución magnánima de 
Y. M. al ceder el Real Patrimonio á favor de la Nación, se 
gloría en ser el intérprete de los sentimientos del pueblo 
que representa.

Dígnese, pues, Y. M. acoger con benevolencia la ex 
presión de los sentimientos da lealtad, amor y  agradeci
miento de este vecindario, así com o los votos fervientes 
que forma este Ayuntamiento por la conservación de los 
preciosos dias de \ . M para bien de la Nación y ejemplo 
inmortal en la historia.

Santiago de Cuba y Marzo 24 de 1865 .= S eñ ora .=  
A L . R. P^de V. M .=M anuel Pereyra y  Abascal.=M iguel 
R on .=F rancisco de Paula Bravo.=M anuel Y acos.= A n - 
drés Duany Yaliente.=M anuel de J. Portuondo.— Ignacio 
Gutiérrez Hidalgo.=*.Juan Tarrida.«=Manuel de Cisneros 
Correa.«-M anuel Solórzano.«=«Joaquin Fernandez, Secre-

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II? por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelo
na, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento A sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de Barcelona, representado por mi Fis
cal, apelante; y de la otra D. Antonio Zulueta y 
Guasch, vecino de la misma ciudad, y en su nombre 
el Licenciado D. Laureano Figuerola, apelado ; sobre 
revocación ó subsistencia del fallo dictado por el Gon
sejo provincial de aquella provincia, relativo al rein
tegro del importe de contribuciones de inmuebles 
por puestos en la plaza-mercado de Isabel II de la 
expresada ciudad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta :
Que anunciada y verificada la subasta para la 

construcción de una plaza-mercado, denominada de 
Isabel II, en el local llamado de Santa Catalina de la 
ciudad de Barcelona, resultó el remate á favor de Don 
José Treviño y Santos, que ofreció construir las tres 
cuartas partes de la referida plaza , excepto la parte 
que se hallaba edificada ó en pié, cobrando los rédi
tos de los puestos fijos mayores y menores por espa
cio de 13 años, á contar desde el dia de la escritura, 
debiendo tener concluida la obra en el dia 29 de Ju
nio de 1848 ; proposición que suscribió también Don 
Antonio Zulueta y Guasch, quien por cesión de Tre
viño vino á quedar único representante de la citada 
obra:

Que el Gobernador de la provincia aprobó la Gon- 
trata , disponiendo que se hiciese la obra en su to
talidad, y que se llevase á efecto el derribo del edi
ficio que fué librería del convento; y acordado así 
por la Municipalidad de Barcelona , adjudicó espon
táneamente á los mencionados Treviño y Zulueta la 
facultad de construir toda la plaza del mercado con 
arreglo al plano levantado y pliego de condiciones, 
entre las que constan las siguientes :

26. «Se admitirán las proposiciones que se pre
senten por el valor total de la parte de obra que 
debe verificarse, ó si no se presentará parcialmente 
por localidades, cubriéndose el asentista de los gastos 
con el resultado de la retribución.

27. »La retribución será de 52 puestos menores 
y de 43 mayores, de modo que satisfaciendo diaria
mente un real de vellón por cada uno de los prime
ros, y tres por los segundos, facilitando gratis las ba

lanzas, lo cual será obligación del asentista, el rédito 
anual ascenderá á 66.065 rs.

28. ))El asentista cobrará directamente el valor 
de los puestos, que no podrá exceder del prefijado 
en el artículo anterior, á cuyo objeto en los ángulos 
de la plaza se fijará una tarifa en que estarán de
marcados.

29. »La provisión de los puestos fijos y  las va
cantes que sucesivamente resultaren, los concederá el 
Ayuntamiento, y los eventuales la persona encarga
da de la plaza por el Ayuntamiento, pagando la r e 
tribución según su clase , que expresa la tarifa.»

Que en 30 de Mayo de 1862 D. Luis Puiggarí, en 
representación del Ayuntamiento de Barcelona, re
currió al Consejo de aquella provincia solicitando 
que se citara y emplazara á D. José Treviño y Don 
Antonio Zulueta, como empresarios constructores de 
los puestos de la plaza-mercado de Isabel II, y en 
su caso se les impusiera perpétuo silencio con pago 
de costas sobre la reclamación de los mismos contra 
el Ayuntamiento, relativa al reintegro de reales ve
llón 159.219 con 16 cénts., importe de las contribucio
nes de inmuebles satisfechas por razón de los pues
tos de venta de dicha plaza; dejando en su conse
cuencia sin efecto la resolución del Gobernador de la 
misma provincia de 22 de Abril de 1861, dictada 
de conformidad con el dictámen del Consejo, en que 
se declaró qne venia obligado el Ayuntamiento de 
Barcelona al referido reintegro:

Que admitida la anterior demanda, y emplazados 
Zulueta y Treviño, el Procurador D. Bruno Gimber- 
nal contestó pidiendo á nombre del primero que 
el Consejo confirmase la resolución del Gobernador 
de 22 de Abril de 18 6 1 en la parte relativa al abono 
de contribuciones, y declarase que el Ayuntamiento 
de Barcelona se halla obligado á reintegrar y satisfa
cer á Zulueta la cantidad de 166.049 rs. 12 cénts. 
que justifica haber pagado por los cupos de con
tribución territorial en los años de 1850 á 1860, ám- 
bos inclusive; absolviendo al mismo Zulueta de la 
demanda interpuesta.

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que 
reproducen las partes sus respectivas pretensiones: 

Vista la prueba practicada por las mismas:
Yista la sentencia dictada por el expresado Con

sejo provincial de Barcelona en 6 de Julio de 1863, 
por la que absolvió á D. Antonio Zulueta de la de
manda entablada por el Alcalde-Corregidor, en re
presentación del Ayuntamiento de Barcelona, y con
denó á la misma Corporación municipal á que rein
tegre á Zulueta la cantidad de 166.049 rs. 12 cénts., 
satisfecha por la contribución de inmuebles, corres
pondiente al mercado de Isabel II, durante los años 
de 1850 y siguientes hasta el de 1860 inclusive, sin 
hacer especial condenación de costas:

Yisto el escrito de apelación y nulidad de la ex
presada sentencia, interpuesto por el Ayuntamiento, 
recurso que. le fué admitido por el Consejo provin
cial en providencia de 20 de Julio de 1863, mandan
do que se remitiesen los autos á la Superioridad, ci
tadas y emplazadas las partes:

Yisto otro escrito de D. Bruno Gimbernat, pre
sentado al mismo Consejo , pidiendo en nombre déla 
empresa que no se admitiera al Ayuntamiento el re
curso de nulidad y sí solo el de apelación, ó en otro 
caso se remitiesen los autos á la referida Superioridad 
para que se fallase sobre el mismo recurso; lo que 
así se mandó por providencia de 21 de Julio de 1863, 
notificándose á las partes:

Yisto el escrito de mejora de apelación presen
tado por mi Fiscal ante el Consejo de Estado pidien
do la nulidad de la sentencia del Consejo provincial 
de Barcelona, ó cuando á ello no hubiese lugar, su 
revocación, declarando que debe quedar sin efecto 
la resolución del Gobernador de Barcelona de 22 de 
Abril de 1861 , con imposición de perpétuo silencio 
á D. Antonio Zulueta en sus reclamaciones sobre el 
reintegro de 166.049 rs. 12 cénts. satisfechos por la 
contribución de inmuebles del mercado de Isabel II 
durante los años de 1850 y siguientes hasta 1860 : 

Yisto el escrito de contestación del Licenciado 
D. Laureano Figuerola, en nombre del apelado, con 
la pretensión de que se confirme la sentencia pro
nunciada por el Consejo provincial de Barcelona en 6 
de Julio de 1863, en cuanto por ella se declara que 
debe abonarse á Zulueta el importe de la contribu
ción satisfecha por la plaza-mercado de Barcelona: 

Yista la ley 22, tit. 31, Partida 3.a, según la cual 
las contribuciones deben reputarse carga de los fru
tos de la finca sobre que se imponen:

Vistas las leyes y disposiciones tributarias vigen
tes, que consignan ó presuponen este mismo prin
cipio :

Yista la ley 2.a, tít. 3 2, Partida 7 .a, según la cual 
las dudas en los contratos deben interpretarse con
tra el contrayente, «que dijo la palabra ó el pleito 
escuramente, á daño dél é á pró de la otra parle :» 

Considerando, por lo tocante á la nulidad, que en 
la sentencia reclamada no se desconoció el principio 
de que la contribución territorial es carga de los fru
tos, sino que partiendo del supuesto de no ser la em
presa constructora usufructuaria de la plaza-merca
do, se la estimó exenta del pago de la contribución 
á la misma impuesta:

Considerando, en cuanta á la justicia de dicha 
sentencia, que el Ayuntamiento cedió á la empresa 
en pago de la obra contratada el precio de los arrien
dos que se reservó otorgar de los puestos fijos, ma
yores y menores, de la plaza-mercado, en número 
cierto, y á razón de 3 rs. diarios los primeros y de 
uno los segundos, por espacio de 13 años:

Considerando que esta cesión temporal de una ren
ta creada por el Ayuntamiento mediante los arrien
dos de los* puestos que, conforme á la contrata, fué 
otorgando por sí con exclusión absoluta de la em
presa, resiste de suyo toda deducción no estipulada 
expresamente, como lo fué la entrega gratuita de ba
lanzas á los puestos por cuenta de la misma :

Considerando que por ello no debe la empresa 
responder de la contribución de que se trata; y si en 
esto pudiese caber duda después de lo dicho, debe
ría resolverse, conforme á la citada ley de Partida, 
contra el Ayuntamiento, que pudo estipular expre
samente, y no estipuló en la subasta, que debiese la 
empresa pagar las contribuciones que adeudase la 
finca durante lo cesión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballe
ro, D. Antonio Escudero, D. Santiago Otero y Velaz- 
quez, D. Antero de Ecbarri, D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, D. Juan Antoine y Zayas, D. Tomás Retortillo, 
el Conde de Yelarde y D. Domingo Moreno,

Vengo en declarar válida la sentencia reclamada, 
y en confirmarla eti su parte resolutiva.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real mano.==El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos , se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta. De que certi
fico.

Madrid 25 de Febrero de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, R eina de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de León, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Es
tado en grado de apelación, entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra D. Melitón Ordoñez, administra
dor local de la fabrica de fundición de hierro de San 
Blas de Sabero, apelante á la vez en lo que el fallo 
del Consejo provincial le fué adverso , y  apelado en 
rebeldía; sobre defraudación de la contribución de 
subsidio.

V isto:
Yisto el expediente gubernativo , del cual re

sulta:
Que en los años de 1859 y 1860 aparece inscrita 

á nombre de la sociedad Palentina Leonesa, en la 
matrícula de subsidio del Ayuntamiento de Cistier- 
na, la fábrica de fundición de mena de hierro titu
lada San Blas de Sabero, situada en término del in
dicado pueblo, por una ferrería en que se afina el 
hierro con cilindros, un alto horno de fundición de 
mena de hierro, y un cubilote de segunda fundi
ción :

Que del acta de reconocimiento practicada en la 
fábrica en 22 de Agosto de 1860 por los investigado
res D. Pedro Barona y D. Camilo Diosdado, con asis
tencia del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Cistierna, y de D. Melitón Ordoñez, administrador lo
cal de la misma fábrica, resulta que esta tenia dos 
altos hornos de fundición de mena de hierro; tres 
cubilotes para moldear el hierro de segunda fundi
ción, de los que uno no funcionaba hacia 10 años; un 
horno de reverbero, tres de refino, 11 de puddlage; 
una ferrería con los útiles correspondientes , en que 
se afina y forja el hierro con martinetes y cilindro; 
un taller con plataforma para tornear, limar y puli
mentar piezas de hierro ó bronce para máquinas; un 
horno de cal anejo á la misma fábrica ; un taller de 
carpintería y moldería, ocupado por un solo maes
tro, y una fragua con un maestro:

Que según certificaron á continuación de la ex 
presada acta el Alcalde y Secretario mencionados, el 
taller de tornear, limar y pulimentar piezas de hier
ro ó bronce tenia montados todos sus útiles, y fun
cionaba en el acto de la visita:

Que el administrador de la fábrica declaró ante 
la comisión investigadora que no había presentado 
la debida relación al Alcalde de todos los hornos y 
taller de la fábrica , porque creía que esta no debia 
pagar más contribución que la que satisfacía; y que 
el taller de tornear, limar y pulimentar no estaba 
acabado de montar, y si funcionaba era porque 
se le agregaban útiles extraños al mismo, y con los 
que habia podido ocuparse en arreglar algunas pie
zas para su completo montaje:

Que D. Agustin Francombe, maquinista de la fá
brica, dijo ante la expresada comisión que el taller 
funcionaba hacia un año poco más ó ménos, y que se 
ocupaba en hacer algunas mejoras hasta conseguir 
montar el taller con perfeccifli:

Que en su consecuencia la Administración de Ha
cienda pública propuso que la sociedad Palentina 
Leonesa pagase por el año de 1860 la cantidad de 
8.866 rs. 74 cénts. , y que además satisfaciese en pa- 
phl correspondiente la suma de 17.733 rs. y 48 cénts. 
duplo de las cuotas defraudadas :

Que conferido traslado de este dictámen á la so
ciedad interesada, y con vista de sus alegaciones, la 
expresada Administración reiteró su anterior pro
puesta, si bien pidió que la sociedad satisfaciera tam
bién las cuotas correspondientes al año de 1859, im
portando los dos años de 1859 y 60 la cantidad de 
23.496 rs. 34 cénts. por cuota y recargos, y que ade
más pagase en el papel correspondiente la multa de 
17.733 rs. y 28 cénts., que era el duplo de la cuota 
de un año, con el aumento de la sexta parte, míni
mum establecido por la ley; con cuya propuesta se 
conformó el Gobernador de la provincia en su decre
to de 5 de Noviembre de 1860.

Vista la demanda propuesta por D. Melitón Ordo
ñez, en nombre de la sociedad Palentina Leonesa, 
ante el Consejo provincial de León, con la solicitud 
de que, dejándose sin efecto el precedente decreto 
del Gobernador de la provincia, se declarase á la re
ferida sociedad libre y exenta de toda responsabi
lidad:

Yista la contestación del Promotor fiscal del Juz
gado pidiendo la absolución de la demanda y la con
firmación con las costas de la providencia gubernati
va por ella reclamada:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en que las 
partes reiteraron sus respectivas pretensiones:

Yista la prueba acordada por el Consejo provin
cial y practicada por las partes:

Yista la sentencia que el referido Consejo dictó en 
8 de Junio de 1860, por la que 

Considerando :
1.° Que según lo dispuesto en Real orden de 7 de 

Mayo de 1860, son compatibles el pago del impuesto 
de explotación de las minas y el que corresponde 
satisfacer por contribución de subsidio á las indus
trias que nacen de la minera:

2.° Que así los que comienzan á ejercer sus indus
trias como los contribuyentes matriculados de las 
clases no agremiadas, están en la obligación de pre
sentar á la Administración ó al Alcalde declaración 
firmada y duplicada al formarse la matrícula en ca
da año, expresando las alteraciones que hayan ex
perimentado en sus industrias, y las que deban su
frir sus cuotas; y que los que dejen de presentarlas 
sean comprendidos en la misma clase y con las mis
mas cuotas que lo hayan sido en la última, sin per
juicio de los procedimientos á que contra ellos haya 
lugar en el caso de deber pagar mayor cuota; con lo 
que no ha cumplido la administración local de la fá
brica de Sabero:

3.° Que los fabricantes están obligados á contri
buir al impuesto industrial por todos los artefactos 
que tengan montados y en disposición de usarlos, es
tén ó 11 de reserva:

4.® Que así en la tarifa núm. 1 .* como en las de 
los números 2.° y 3.°, las cuotas que se señalan á las 
diferentes industrias, artes, profesiones y oficios, es
tán en relación de los mayores productos que en 
ellas se suponen con respecto á la población en que 
se ejercen, consumo más general ó habitual, capital 
conocido que se invierte, y potencia de los aparatos 
que se emplean para la producción; y que en la fá
brica de San Blas de Sabero no existen hornos de 
afinación, que se distinguen de los de puddlage, 
además de su estructura ó forma, en que estos fun
den ó calientan en un período igual una cantidad 
mucho menor de hierro ó lingote que la proporción 
en que la Real orden de 6 de Julio de 1855 lija han 
de contribuir los hornos de afinación y refino:

5.° Que en el acta de investigación no se consig
nó el estado de los diferentes hornos, anotándose so
lamente que uno de los denominados cubilotes no 
funcionaba desde hacia 10 años, sin expresarse si los 
demás estaban en disposición de usarse; y que sobre 
este particular, esencial para el objeto de la investi
gación , tampoco se interrogó al administrador local 
y maquinista directa ni indirectamente; que tomada 
declaración sobre él al Alcalde, Secretario é investi
gadores de subsidio, dicen todos que sólo funcionaba 
el taller, asegurando dos investigadores que todos 
los hornos estaban en disposición de usarse : el Al
calde, que nada podia asegurar, pero recuerda 
que los investigadores examinaron más ó ménos al
gunos de ellos: y el Secretario, que el administra
dor llamó la atención de los investigadores sobre que 
no funcionaba uno de los altos hornos, y algunos de 
los otros, cuyo número no recuerda, ni el motivo por 
qué se dijo no habían funcionado; y que los investi
gadores examinaron algunos hornos*; pero no afirma 
si detenidamente, porque él se concretó á notar lo 
que le decían, en cuya conformidad extendió el acta 
y certificación de investigación:

6.° Que está justificado que uno de dichos hornos 
se concluyó de construir en fin de 1859 y no funcionó 
hasta 1860, y que el otro quedó inservible en Agosto 
de 1859: que así el que fué maquinista de la fábrica 
como los testigos presentados, afirman, expresando 
el motivo de faltarles la camisa interior ú otras par
tes constitutivas de los hornos, cubilotes, puddlage y 
refino, que solo estaban en los años de 1859 y 1860 
en disposición de usarse uno de los primeros, de cin
co á ocho de los segundos, y dos de los terceros; y la 
duda á que da lugar la falta de expresión y claridad 
en el acta de investigación y declaraciones tomadas 
en el expediente gubernativo, no es equitativo ni 
justo redunde en perjuicio del denunciado:

7.° Que también se justifica que el taller de tornear, 
limar y pulimentar piezas de hierro ó bronce para 
máquinas, no tiene motor propio: que funcionaba con 
uno de una cuarta parte de fuerza de la que necesita, y 
en solo la parle correspondiente á esta y  para acabar

de montarle; y que de funcionar á la vez que los al
tos hornos, de cuya máquina soplante procede el mo
tor del taller, se disminuiría la fuerza para este ó 
quedaría sin ninguna; y que en los tres casos no está 
en disposición de usarse, y lo comprueba el no ha
berse comprendido en las relaciones trimestrales de 
aparatos, remitidas á la Sección de Fomento por la 
Administración local:

8.° Que no es infundada la denuncia, ni la de
manda producida contra la providencia dictada en 
aquella:

Falló:
Que la fábrica de Sabero debió haber sido inscri

ta en la matrícula de subsidio de los años de 1859 y 
1860 por un alto horno de fundición de mena de 
hierro, un cubilote de segunda fundición para má
quinas, y 10 hornos de refino; y que si liquidada en 
conformidad á lo declarado ía cantidad que habia 
debido satisfacer, resultase deber pagar más en cada 
año que lo que habia satisfecho por cuota y recargo, 
condenaba á la sociedad Pdentina Leonesa en la mul
ta del duplo del exceso de cuotas de un solo año; y 
en lo que la providencia del Gobernador estuviese 
conforme con esta sentencia se confirmaba, y en lo 
demás se revocaba.

Yisto el recurso de apelación interpuesto de una 
parte por el Promotor fiscal del Juzgado, y de otra 
por la sociedad en cuestión, contra la sentencia que 
antecede, y el auto del Consejo provincial en que se 
admite el recurso á cada una de las partes:

Yisto el escrito de mejora ante el Consejo de Es
tado, de mi Fiscal, pidiendo la revocación de la sen
tencia del inferior en la parte en que no se confor
maba con la providencia del Gobernador de León de 
2 de Noviembre de 1860, y la confirmación en todas 
sus partes de la referida providencia que dió oca
sión al litigio :

Vistos el escrito del Licenciado D. Jerónimo Antón 
Ramírez, en nombre del Director de la sociedad Pa
lentina Leonesa, mostrándose parte en los autos y pi
diendo que se revoque la sentencia apelada , se de
clare sin efecto la providencia condenatoria del Go
bernador, y se le reintegren las cantidades que inde
bidamente ha pagado con el consiguiente alzamien
to de la multa que se le impuso; y el auto de la Sec
ción de lo Contencioso en que se le hubo por parte 
en la representación indicada para el solo fin de qua 
pudiera informar en estrados:

Considerando que la sentencia está ajustada á lo 
probado en los autos y á las prescripciones de la 
ley ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Yega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escude
ro, D. Francisco González,D. Juan Chinchilla, D. An
tero de Echarri,D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Leo
poldo Augusto de Cueto y D. Tomás Retortillo , 

Vengo en confirmarla en todas sus partes.
Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.-=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros. 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo da 
Estado, h-dlándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUS TICIA .
En la villa y  corte de M adrid, á 22 de Mayo de 1865, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pino de Barcelona y  en la Sala primera de la 
Real Audiencia de aquel territorio ha seguido D. Francis
co Cabot contra Doña Engracia Serra sobre desahucio; 
pendiente ante Nos en virtud del recurso de casación in 
terpuesto por D. Ramón Petit contra la sentencia que en 16 
de Marzo de 1864 pronunció la referida Sala:

Resultando que interpuesta por el D Francisco la d e 
manda de desahucio en 2 de Setiembre de 1861 , y  ce le 
brado el oportuno ju icio verbal, se dictó sentencia en el 
dia 19 condenando á Doña Engracia Serra á desocupar la 
casa núm. 21 de la calle de las Platerías , bajo apercibi
miento de ser lanzada de la misma; y que la Duña Engra
cia presentó escrito entregándolas llaves en Escribanía, y 
pidiendo que se la tuviera por cumplida con lo que se 
mandaba en la sentencia:

Resultando que también acudió al Juzgado D. Ramón 
Petit, haciendo presente que él era el arrendatario de la 
casa en virtud de contrato, que celebró con los anterio
res dueños de la m ism a, los Curas párrocos del Pino y  
de San Jáim e, por término de tres años, que no vencían 
hasta Setiembre de 1863: que D. Francisco Cabot se ha
bia obligado á respetar este contrato cuando com pró la 
finca; y que por consiguiente no se le podia condenar y  
desahuciar, sin oírle, lo que manifestaba para instrucción 
del Juzgado y  para evitar un atropello , no con  intención 
de ser parte en unos autos en que no se le habia deman
dado:

Resultando que com unicado este escrito á D. Francis
co C abot, presentó otro Petit pidiendo que aquel y  Doña 
Engracia Serra evacuasen posiciones para acreditar todo 
lo que habia referido en el anterior:

Resultando que por auto de 7 de Octubre se negó es
ta pretensión ; y  admitida la alzada que el D. Ramón in 
terpuso, se sustanció la instancia en la Sala primera de la 
A udiencia, llegando á señalarse dia para la \ista del 
p le ito :

Resultando que en tal estado dijo Petit que acababa 
de saber que se habia declarado nula la venta de la casa 
hecha por ios Curas de San Jáime y del Pino á favor de 
Cabot, por pertenecer a la n ac ión ; y que en tal caso, ni 
el D. Francisco tenia personalidad, ni la Sala competencia 
para conocer del negocio :

Resultando que después de acreditarse en los autos 
que se habia instruido expediente de denuncia fie la fin 
ca objeto de este pleito, que h  Junta superior de Ventas 
de Bienes Nacionales habia declarado procedente dicha 
denuncia, y  que los Curas de San Jáime y del Pino ha
bían reclamado en el Juzgado de Hacienda que se revo
case esta declaración, y estaba pendiente el pleito de tras
lado que de la demanda se habia conferido al Investiga
dor principal de Propiedades y Derechos del Estado, la Sa
la decidió no haber lugar á dejar sin curso el pleito, m an
dando que siguiera según su estado:

Resultando que Petit interpuso recurso de casación, y  
no habiéndose admitido , apeló; separándose después de 
la apelación en este Tribunal Supremo, que le hubo por 
desistido con las costas :

^Resultando que devueltos los autos á la Audiencia ,se  
señaló nuevamente dia para la vista; y  el D. Ramón pre
sentó otro escrito exponiendo que habia variado el esta
do del negocio, porque ya se habia decidido el litigio que 
se seguía en el Juzgado de Hacienda declarándose que la 
casa pertenecía al Estado, y que por lo mismo resultaba 
ya manifiesta la falta de personalidad de Cabot y la in 
competencia de los Tribunales ordinarios; y sup 'icó que, 
con suspensión de la vista, se reclamara testimonio de 
dicho fallo, y por sus méritos se suspendiesen las actua
ciones, remitiéndolas á la Autoridad gubernativa de la 
provincia : sobre lo cual formó artículo de prévio y  es
pecial pronunciam iento:

Resultando que por auto de 18 de Enero de 1864 se dijo 
qued e la vista resultaría providencia á lo pedido por Petit, 
señalando para ella el dia 26 y siguientes; que elD. Ramón 
suplicó, y en auto del 26 se declaró no haber lugar á la 
súplica : que en el mismo dia interpuso recurro de ca 
sación, que tam pocofué adm itido; y que en seguida ape
ló, á pesar de lo cual se ce ebró la vista del pleito; habien
do protestado en ella el Abogado defensor, absteniéndo
se de exponer sobre ios puntos que debian ser objeto de 
la misma, en atención á que habia apelado de U p rov i
dencia de aquel d ia :

Resultando que por auto para m ejor proveer se recla
mó testimonio del fallo que hubiera recaído en el citado 
litigio sobre nulidad de la venta de la casa; y que apare
ciendo del misrno que dicho fallo no era ejecutorio, se 
dictó sentencia en el presente pleito confirm ando con  
costas los autos apelados de 7 y 10 de Octubre de 1861, 
declarando no haber lugar á la apelación interpuesta por 
Petit de la providencia de 26 de Enero de 1864 , sin per
juicio de tenerse, por preparado en su caso el recurso de 
casación, si se reproducía, y mandando que se devolvie
ran los autos al Juez de primera instancia:

Y resultando que contra este fallo interpuso Petit r e 
curso de casación por la infracción de las leyes que citó, 
y por las causas 3.4 y 7.*, del art. 1.013 d é la  de En- 
uiciamiento civil; y que admitido el recurso y hecho el 
iepósito de 4.000 rs., se rem itieron los autos á este T ri
bunal Supremo:



Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de
\rrrio!a:

Considerando que la parte de D. RamónPetit íué cha
já para sentencia con arreglo á derecho, y que se veri
ficó la vista con asistencia de su Letrado defensor, quien 
expuso en ella lo que tuvo por conveniente:

Considerando que la Salaprimera de la Audiencia de 
Barcelona era competente para decidir el litigio de que se 
tratn, tanto por su naturaleza de desahucio, cuanto por
que, aunque mediaba una apelación interpuesta por Petit 
ell ib de Enero de 1864 de la negativa de la admisión del 
recurso instaurado en el mismo dia, no podia tener lugar, 
por no ser definitiva, ni deber estimarse confuerza de tal 
ja providencia de 18 de Enero, contra la cual se introdu
jo dicho recurso:

Y considerando, por consiguiente, que no se han co- 
inetido las faltas 3.a y 7.a de las expresadas en elart. 1.013 
je  la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos de declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso que por las indicadas causas in 
terpuso D. Ramón Petit, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de 2.000 rs., que se distribuirán con 
arreglo á la ley; y mandautos que se pasen los autos á la 
Sala primera , á la que corresponde el conocimiento del 
recurso fundado en infracción de ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Sebastian Gonzá
lez Nandin.=*=Ramon María de Arriola.=Joaquin de Ron- 
cali.— Miguel de Nájera Mencos.=Juan María Biec«=Fe- 
lipe de Urbina — Ansehnode Urra.

Publi.cacion,=*==Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda y de In
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 23 de Mayo de 1865.«=»Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Mayo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Mercado de Valencia y en la Sala segunda de 
aquella Rial Audiencia por José Genovés, como marido 
de Dolores Buenrostro , contra D. Juan Robert sobre ne- 
gatoria de unas servidumbres:

Resultando que por escritura de 24 de Abril de 1839 
vendió D. José de Cifuentes , por sí y con poder de sus 
hermanos D. Pablo y 1). Juan, á D. José Dodina y su mu
jer Doña Vicenta Casat una alquería con habitación prin
cipal, casa baja y huerta, situada á la salida de Villanue- 
va del Grao, lindante por un lado con casa de los here
deros de Mariano Planell y Gaspar Monleon,por otro con 
terreno inculto ó solar para barraca, por delante con al

quería de Tomás Romani, y por detrás con tierras de Joa- 
ouin Pinijo; y vendió asimismo el expresado solar de 31 
palmos de ancho y 71 de largo, lindante con dicha al
quería, con la de los herederos de Manuel Cabanés y con 
el camino de C a ñ a m e l a r :

Resultando que la Bailía general del Real Patrimonio 
de Valencia concedió á José Dodina en 22 de Junio del 
mismo año de 1839, previa citación de los dueños de las 
tincas colindantes, el permiso que habia solicitado para 
cerrar con obra sólida el expresado solar, á condición de 
dejar tres palmos de ancho que con otros tres que sobra
ban formasen un callizo para dar entrada á las casitas y 
barraca de Orchell, Bautista Bran y Vicente Pelayo, que 
dándole para fachada de la nueva obra 28 palmos de an
cho y 60»de largo, y la obligación además de cerrar el 
callizo con puerta, y"de sujetarse á las líneas de reedifi
cación marcadas , sin hacer ninguna clase de relleno, 
todo sin perjuicio de tercero:

Resultando que en 26 de Marzo de 1855 la misma Bai
lía concedió suplemento de títulos sin perjuicio de terce
ro á Vicenta Casat y Josefa Dodina, únicos herederos del 
José Dodina, de una casa baja en Villanueva del Grao, 
con escalerilla y primera habitación, marcada con el nú
mero 39 de la calle de San Antonio, lindante por un lado 
con otra de María Ignacia Cabañes, callizo en medio, de 
26 palmos de ancho ó fachada, incluso el grueso de las 
paredes, 29 por la parte opuesta sin el grueso de la pa
red medianera , ni laque lindaba con dicho callizo que 
conducía á Rihuet, y 54 de largo , con inclusión de sus 
paredes, y además el corral, cocina y huerto:

Resultando que en idénticos términos, y no obstante 
la opofieion que hizo María Ignacia Gabanes, concedió 
la misma Bailia en 14 de Marzo de 1860 á Dolores Buen- 
róstro, mujer del demandante actual,suplemento de títu
los de una barraca que poseía por herencia de su padre 
en Villanueva del Grao, calle de San Antonio , lindante 
con casas de ios herederos de Manuel Orchell y de José 
Rupet, y por detrás con la acequia de Rihuet, bajo lade- 
marcacion hecha por el Aiquitecto de la villa , cou cita
ción de los colindantes, el cual dijo que el solar tenia 30 
palmos de ancho desde la segunda puerta de entrada que 
existia al final de la casa de Orchell, y 42 palmos de largo 
desde dicha puerta á la acequia del Rihuet yjeasa de Don 
Juan Robert, á cuyo linde solo era ancho 16 palmos por el 
recodo que formaba la acequia, encontrándole en el mis
mo solar la citada barraca; y como ni esta ni el corral 
caían á la calle, debían tener su salida por un callizo de 
ocho palmos ancho y 22 largo que existía entre las casas 
de Robert y Orchell. con puerta á la calle de San Anto
nio, salvando la servidumbre de otra que tenia la casa de 
Orchell en el mismo callizo:

Resultando que en 5 de Mayo de 1860 presentó de
manda José Genovés, como marido de Dolores Buenrostro, 
por la cual, ejercitando la acción negatoria, pidió se decla
rase que la expresada barraca y solar eran libres de la 
servidumbre de vista y registro que sobre una y otro se

imponían por las ventanas que D. Juan Robert habia 
abierto en 1 > pared que estaba levantando medianera en
tre su casa y dicho solar, y asimismo que como tal pa
red medianera era ilegítima la abertura de aquellas como 
perjudiciales á su derecho, y se mandase en su conse
cuencia que se cerrasen á costa de Robert ; alegando pa
ra ello sustancialmente que poseía como dueño el solar y 
barraca sin otra servidumbre que la de la puerta que 
Orchell tenia en el callizo: que al reconstruir Robert la 
casa colindante de su pertenencia habia dejado abiertas 
hasta 10 ventanas en la pared medianera , con las cuales 
causaba el perjuicio de establecer sobre el solar y barra
ca del exponente las servidumbres de vista y registro, y el 
de impedirle que pudiese edificar sobre aquella pared 
medianera ni á ménos de nueve palmos de distancia de 
la misma, sin embargo de tener derecho para hacerlo:

Resultando que D. Juan Robert solicitó se le absolvie
ra libremente de la demanda, exponiendo que en la pa
red en que estaban las ventanas las habia habido desde 
tiempo inmemorial en la misma dirección: que no era 
medianera, sino de fachada lateral, según siempre se ha
bia considerado y calificado en la escritura de 26 de Mar
zo de 1855, porque lindando con el callizo que^conducía 
al Rihuet no podría ser medianera ni condueño de ella 
ningún particular: que á la mujer del demandante no se 
le concedía suplemento de títulos de todo el solar des
lindado de la escritura de establecimiento, sino solo de 
la barraquita situada dentro de é l : que la Bailía no con
cedió el terr eno que constituía el callizo, ni podia conce
derlo sin autorización del Ayuntamiento , y ménos des
pués de haberlo reconocido en Marzo de 1855 como lin
dero de la pared de la casa del exponente; y que por 
tanto era innegable que tenia derecho á abrir las ven
tanas :

Resultando que al replicar el demandante, insistiendo 
en su solicitud añadió, como fundamentos de la misma 
que en la pared no habían existido ventanas sino cuando 
su mujer ó causantes lo habían permitido: que el callizo 
fué reconocido tan solo en la parte lindante con|lacasa de 
Orchell, pero no en lo demás que correspondía al solar de 
su pertenencia, que principiaba á la conclusión del mis
mo callizo, sin que este hubiera prestado jamás servi
dumbre de tránsito desde la puerta que tenia en su tes
tero hasta la acequia del Rihuet; yfque la barraca le fué 
concedida juntamente con el solar que le servia de cor
ral, pues ámbas fincas fueron medidas y deslindadas en la 
escritura de establecimiento:

Resultando que en el término de prueba se exigieron 
mútuamente las partes varias posiciones, declararon pe
ritos de respectivo nombramiento y tercero para dirimir 
la discordia que surgió enbe eslos, y presentaron testi
gos para justificar los hechos que tenian alegados; y el 
Juez dictó sentencia en 26 de Setiembre de 1861, que 
modificó la Sala segunda de la Audiencia en 31 de Octu
bre de 1863, declarando pared medianera el tramo reca
yente al corralito de la Buenrostro, y la que formaba es

cuadra ó ángulo recto con la anterior y avanzaba hasta 
el cajero de la acequia de Rihuet, y libres la barraca y 
solar de la demandante de la servidumbre de vista y 
registro que se imponía por las ventanas abiertas en 
aquella parte, procediéndose al cierre de ellas á costa de 
Robert, declarando no medianera la pared recayente al 
callizo fronterizo á la barraca de Dolores Buenrostro, re
duciendo las ventanas existentes á las dimensiones y for
ma absolutamente necesarias para la servidumbre de luz 
y con alambreras, y absolviendo á D. Juan Robert de la 
demanda propuesta en la parte relativa á la pared situa
da en el callizo en confrontación con la alquería de los 
herederos de Orchell:

Resultando, por último, que D. Juan Robert dedujo 
recurso de casación contra la primera parte de esta sen 
tencia , y José Genovés contra la segunda :

El primero por conceptuar infringidas la ley 14, títu
lo 31, Partida 3.a, y la doctrina admitida por los Tribu
nales de que « para ser una pared medianera es necesa
rio que se construya sobre la línea divisoria de dos dis
tintos fundos, en terreno de entrambos, ó que medie 
pacto concediendo este derecho, ó que haya habido el 
uso por todo el tiempo que previene la ley, ó por dispo
sición testamentaria;»

Y José Genovés porser contrario lo resuelto por la sen
tencia en su segunda part*á la misma ley 14, tit. 31, Par
tida 3.*:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José Portilla : 
Considerando que el recudo de Robert se ha concre

tado á la primera parte de la sentencia , en que se decla
ra que es medianera la pared de su casa, que en forma 
de ángulo recto se extiende desde el principio del corral 
de la Buenrostro hasta la acequia del Rihuet; y que tanto 
el corral como la barraca de la demandante se hallan li
bres de la servidumbre de vista y registro que se les im
ponía con las ventanas abiertas en aquellos dos lienzos, 
mandando se cierren á costa de R obert:

Considerando que e.>te mandato es una consecuencia 
legal y precisa de las declaraciones que le anteceden, al 
paso que estas lo son á su vez de los hechos sentados por 
la Sala sentenciadora al apreciar las pruebas suministra
das por una y otra parte :

Considerando que contra esta apreciación ningún efec
to puede surtir la doctrina que Robert invoca como única 
regla para determinar lo que ha de tenerse por pared 
medianera, porque esa doctrina no puede admití isa como 
legal, toda vez que legalmente puede existir y existe la 
medianería, aunque no concurran los requisitos que Ro
bert enumera como precisos:

Y considerando que la ley 14 , tít. 31 , Partida 3 .a, úni
ca citada en apoyo de este recurso, y que trata de los tres 
modos de constituirse las servidumbres , ó sea del pacto, 
de la última voluntad y de la prescripción, no es aplica
ble respecto de unos pronunciamientos por los cuales 
ni se impone á Robert servidumbre alguna, sino que se 
declaran los derechos dominicales de la otra parte, ni se

le deniega tampoco servidumbre ninguna que él haya re
clamado por alguno de dichos títulos , sino la que de he
cho estaba imponiendo con el insuficiente y erróneo ca
rácter de dueño de una pared no medianera:

Considerando, en cuanto al recurso de Genovés, que 
se ha contraido á la segunda parte de la sentencia , ya 
por declararse en ella que no es medianera la expresada 
pared en el lienzo fronterizo á la barraca de la Buenros
tro, ya porque en vez de mandar que se cierren total
mente las ventanas en él existentes, manda únicamente 
que se reduzcan á la forma y dimensiones de los venta
nillos de luz :

Considerando que desestimada la medianería, faltaba la 
razón que Genovés alegaba para el total cerramiento, así 
como hubiera faltado para mandar la reducción si la’ Sa
la, apreciando las pruebas, no hubiese admitido y senta
do como un hecho, que entre la pared y barraca expresa
das no mediaba la distancia de los llueve palmos que se
gún costumbre del país son necesarios para que las ven
tanas puedan subsistir:

Considerando que la declaración de no medianería fué 
también un resultado preciso de otra apreciación de 
pruebas, en virtud de la cual asentó la Sala que la pared 
no estaba en contacto con el prédio de la demandante, 
sino separada por un callejón ó pasillo, sobre el que no 
tenia la Buenrostro ninguna especie de dominio, sino tan 
solo el derecho de paso:

Considerando por último , que contra estas aprecia
ciones no se ha citado ley ni doctrina legal infringida, y  
que lejos de ello el presente recurso se apoya únicamen
te en la ley 14, tíL. 31, Partida 3.a, la cual es aquí tan 
inaplicable como en el recurso de R obert, por cuanto 
no resulta que en este extremo de la sentencia se impon
ga ni niegue a la parte recurrente servidumbre ninguna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Juan Robert con
tra la primera parte de la sentencia, ni al interpuesto 
por José Genovés contra la segunda, condenando á cad# 
uno de ellos en las costas correspondientes al su y o ; y  
devuélvanse los autos ¿ la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é inser tará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Manuel Garci\a de la Cotera. =-José 
Portilla.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=-Pedro Gómez de 
IIermosa.=Yentura de Coisa y Pando.*=—José M. Cáce
res. =—Laureano de Arrieta.

Publicación. —  Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é ilmo. Sr. I). José Portilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia púniiea en la Sección primera de ,1a 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 22 de Mayo de 1865.«R em igio Fernandez y 
Rodríguez. 1

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

ESTADO que demuestra el movimiento de navegación de travesía y recaudación marítima habido en toda la isla de Cuba desde \ .°  de Marzo hasta fin de Diciembre de 1864, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta 
con arreglo á lo dispuesto en el art 4.° del Real decreto de \ 1 de Abril de '1863.

NAVEGACION DE TRAVESÍA.
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EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

DESIGNACION DE DOS CONCEPTOS.

Tonelaje 

productivo. 

Tanto por ciento.

Tonelaje 

improductivo. 

Tanto por ciento.

Total tonelaje. 

Tanto por ciento

Aumento del número de toneladas e n  1864................................................................ ..................  , ................. ........................... 7,44 29,30 18,11

Idem de tos derechos de importación en ídem.................................................................................... Y........................................................... 35,16 35,16 35,16

Exceso del aumento de derechos sobre el de toneladas......................................................... ........................................................................... 27,72 5,86 17.05

Mejora obtenida en cada tonelada productiva................................................................................................................... .................. .............. V » 25,82 p. 100.

Aumento que resulta en 1864 en la recaudación marítima............... ...................*..................................................................... *................. » 24,65 p. 100.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

En el dia de hoy se han subastado en esta Dirección 
general 170 letras, importantes 1.639.000 rs. vn., á cargo 
de los Administradores de Loterías, las cuales han sido 
adjudicadas como mejor postor al Sr. D. G. Rolland con 
el beneficio de 41 cents, por 100 al papel.

Madrid 26 de Mayo de 1865.«=J. Gutiérrez de la Vega.

Gobierno de la provincia de Avila.
En uso de las facultades que me confieren los artícu- * 

los 8 .a y 16 del Real decreto de i7  de Octubre de 1 «63, 
be tenido á bien señalar el dia 6 de Junio próximo , á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de un puente sobre el 
rio Corneja , en jurisdicción de Yiliafranca de la Sierra, 
cuyo presupuesto asciende á 79.956 rs. 93 cénts.

"El remate será doble y simultáneo, y se celebrará en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, en este Gobierno , bajo mi Presidencia ó de 
la persona en quien delegue, y en Villafranca ante el 
Alcal<le ó quien haga sus veces y una comisión del Ayun
tamiento , hallándose desde hoy de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público, todos 
los documentos que constituyen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas al siguiente modelo , acompañando la carta de 
pago"de haber consignado en la caja sucursal de esta pro
vincia, ó en la Depositaría municipal de Villafranca, se
gún el punto en que se haga la licitación, el 5 por 100 
del presupuesto como garantía para tomar parte en la 
Husma.

Avila 6 de Mayo de I8 6 o.=»E l Gobernador, Manuel 
Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................  se obliga á ejecutar las

obras de construcción del puente sobre el no Corneja, 
cu jurisdicción de Villafranca de la Sierra, anunciada en
el Boletín oficial del d ia  del mes próximo pasado, en
ha cantidad d e   . (en letra ) con sujeción al presu
puesto , planos y pliegos de condiciones formados al efec* 
lo, de que está enterado.

( Fecha y firma.) 5409

En virtud de acuerdo de la Diputación provincial fe
cha 29 del mes próximo pasado, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 7 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, para el arrendamiento en pública subasta 
del portazgo y fonda del Campo Azalvaro, por el término 
de un año y cantidad de 10.000 rs. que aquella Corpora
ción ha fijado como tipo.

El remate se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en el despacho del 
Jefe de la Sección de Fomento , hallándose de manifiesto 
desde hoy en esta oficina , para conocimiento del público, 
el arancel, pliegos de condiciones generales y particula
res y las demás disposiciones que han de regir en este 
contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente, como garantía para 
tomar parte en la licitación, será la de 1.667 rs. vn.; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito en la Caja sucursal de la 
provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará solamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la primera mejora 
que se haga del medio diezmo por lo m énos, y las suce
sivas á voluntad délos licitadores, no bajando de 100  rs. 
cada una.

Avila 4 de Mayo de 1865. *=El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   enterado del anuncio

publicado en el Boletín de esta provincia, núm  ,y
de las condiciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo y 
fonda del Campo Azalvaro, se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo con sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aquí la cantidad que se ofrezca, 
poniéndolo en letra). 6410

En uso de las facultades que me confieren los artícu
los 8 /  y 16 del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, 
he tenido á bien señalar el dia 8 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de un puente sobre el 
rio Gazuata, en jurisdicción del Barraco, cuyo presupues
to asciende á 22.853 rs. 9i cénts.

El remate, que será doble y simultáneo, se celebrará 
en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en este Gobierno bajo mi presidencia ó 
de la persona en quien delegue, y en el Barraco ante el 
Alcalde ó quien haga sus veces y una comisión del Ayun
tamiento, hallándose desde hoy de manifiesto en la sec
ción de Fomento, para conocimiento del público, todos 
ios documentos que constituyen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al siguiente modelo, acompañando la carta de 
pago de haber consignado en la caja sucursal de esta pro
vincia ó en la depositaría municipal del Barraco, según 
el punto donde se haga la licitación, el 5 por 100 del 
presupuesto como garantía para tomar parte en la misma. 

Avila 7 de Mayo de I865.=EI Gobernador, Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., .vecino de    se obliga á ejecutar las obras

de construcción del puente sobre el rio Gazuata, en ju 
risdicción del Barraco, anunciadas en el Boletín oficial del
dia del mes próximo pasado, en la cantidad de-----
(en letra), con sujeción al presupuesto, planos y pliegos 
de condiciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 5435

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Confrides, dotada con 3.000 rs. anuales pagados de 
fondos municipales, he dispuesto se anuncie al público 
á fin de que los aspirantes puedan presentar sus solicitu
des documentadas en la Alcaldía del referido |pueblo en 
el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, con arreglo al Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Alicante 6 de Mayo de 1865.«=E1 Gobernador, José 
Francés de Alaiza. 5797—3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Monistrol de Monserrat, dotada con el sueldo anual de 
4.250 rs.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse d sde el día en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtien- 
dose que será preferido el que reúna las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 18 de Mayo de 1865 =  Cayetano Bonafós.
57 87 -2

Gobierno de la provincia de Cádiz.
El dia 3 del próximo mes de Junio, á la una de la tar" 

de, se celebrará en este Gobierno de provincia la subas
ta para el trasporte á Manila de los individuos y efectos 
á que se contrae el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto, así como el modelo de proposición, para los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Cádiz 20 de Mayo de 1865.=»Franchco Belmonte.
________________  5783

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secreiaría del Ayuntamiento de 

Santiso, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez este anuncio en la G a 
ce ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, siempre

que reúnan la cualidad de mayores de 25 años y las de
más circunstancias que exige el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Coruña 8 de Mayo de 1865.—El Gobernador, Paulino 
Souto.______________ _______________  5756—1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Salt, 

dotada con 1.800 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 

presentarán sus solicitudes al Presidente del citado Ayun
tamiento dentro el término de un mes , que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 10 de Mayo de 1865.==José Fernandez de V i- 
llavicencio. _ _ _ _ _ _  ^

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de uno 

de los dos distritos de esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 13.0u0 rs., que se satisfarán en esta forma:
4.000 de los fondos municipales por visitar hasta 2 ü0 fa
milias pobres; 400 del presupuesto de gastos del Juzga
do por la asistencia á los presos de la cárcel, y los 8.600 
restantes de una asociación particular por visitar hasta 
300 familias no pobres.

Los aspirantes deberán tener ocho años de práctica 
en las Facultades de Medicina y Cirugía, ó cuando mé
nos en la primera, y dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de estelan unció en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pasados los cuales se proveerá la re 
ferida plaza con arreglo á lo que dispone el reglamento 
sobre organización de los partidos médicos, celebrándose 
los contratos con sujeción á las condiciones determinadas 
por el Ayuntamiento y mayores contribuyentes que 
constan en el acta correspondiente.

Santo Domingo de la Calzada 17 de Mayo de 1865.= 
El Alcalde , Manuel Angulo Ballesteros. 5799

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villaren, dotada con el sueldo de 2.500 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza , para cuya provisión se 

tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero 
de 1856, dirigirán sus instancias documentadas al Alcal
de Presidente de la Corporación municipal, dentro del 
preciso término de un mes, contado desde la tercera in
serción de este anuncio.

Palencia 15 de Mayo de 1865.=Miguel Flores.
5786 -2

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido efecto en el dia de hoy por falta 

de licitadores la subasta para contratar la impresión dei 
Boletín oficial de esta provincia durante el año económ ico 
que principia en 1 .° de Julio del corriente a ñ o , y  con 
cluirá en 30 de Junio de 1866 , he dispuesto se celebre 
tercera licitación que tendrá lugar en mi despacho á la 
una de la tarde del 2 de Junio próximo bajo el tipo de
20.000 rs. y pliego de condiciones publicado en el Bole- 
tin núm. 38 de 29 de Marzo último.

Lo que se hace saber para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta,

Pontevedra 20 de Mayo de 1865. =  El Gobernador, 
Juan Perez Rey. ’ 5782

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cuartell, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 18 de Mayo de 1865.=Francisco Rubio
K7Q

Ayuntamiento constitucional de Jarilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo de la Jarilla,.partido de Granadilla, provincia 
de Cáceres, dotada con 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente de la Corporación dentro del término de 
treinta dias a contar desde la inserción de este anunció 
por primera vez en la G a c e t a  de M a d r i d , documentándo
los con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 , 18 de Febrero de 1856, 21 de Oc
tubre de 1858 y Real decreto de i9 de Octubre de 1853.

Jarilla 7 de Mayo de 1865.=EL Alcalde Presidente, 
Francisco Castañares. 5533— 1

Ayuntamiento constitucional de Irijoa.
Hallándose vacante la Secretaría del mismo por re 

nuncia del que la obtenía D. Ramón Barbeyto y Prado, 
el Ayuntamiento que tengo el honor de presidir acordó 
anunciar dicha vacante en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Én su consecuencia los aspirantes á la citada Secreta
ría, y que reúnan las circunstancias que la ley requiere, 
pueden promover dentro del término de 30 dias sus so 
licitudes documentadas, y piesentarlas en la presidencia 
de este Municipio para la correspondiente resolución.

Irijoa 12 de Mayo de 1865. =  El Alcalde, Presidente, 
Pedro Manuel Sánchez.— Manuel Bousa, Secretario inte
rino. 5809—3



A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  B a y lo .

La plaza del partido  de cuar ta  clase de Médico-ciruja
no  t i tu la r  para  la asistencia gratuita  de las familias p o 
b re s  que  se clasificarán en los t res  distritos municipales 
de  Baylo, Larnes y  Alastucy se halla vacante  , consis t ien
do su dotación en  2.500 rs. vn. pagados po r  t r im estres  
vencidos por  los respectivos Ayuntamientos .

Los aspirantes  á ellas d ir ig irán  sus solicitudes y  r e la 
ciones de mérito  documentadas al Alcalde del p r im ero  
en  el té rm ino  de un  m es ,  contado desde el dia que se 
inser te  este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia  
y  G aceta . 5800

A l c a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a u c e d i l l a .

Se halla  vacante  la plaza de Médico-cirujano de esta 
v i l la ,  dotada como partido de cuarta  clase por la asis ten
cia de 30 familias pobres con la cantidad de 2.500 rs. 
satisfechos por t r im estres  vencidos de los fondos m u n i 
c ip a l e s , sin perjuicio de las igualas convencionales con 
los demás del vecindario.

 ̂ Los aspirantes  p re sen ta rán  sus solicitudes en el té r 
m in o  de 30 d ias ,  contados desde el en que  tenga lugar 
la inserción  de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Saucedilla 18 de Mayo de 18G5. =  E1 Alcalde , Pedro  
Naranjo,  j  _ __________ 5798

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n u e v a  
d e l  R o s a r i o .

D. Diego de Navas M é r id a , Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber  que  la Secretaría  de este Ayuntamiento ,  
dotada con 3.30o rs. pagados p o r  los fondos públicos , se 
ha l la  vacante  , y  se convocan aspirantes  por el térm ino  
de 30 dias, contados desde la publicación del presente  en 
fel Boletín oficial de ja provincia.

Villanueva del Rosario 8 de Mayo de 1865. =  Diego 
N a v a s .^ - P o r  orden  de dicho señor  / e l  Secretario  i n te r i 
no , José Cano Astorga. 5801 —3

Administración p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .

Por  el p re sen te  se cita, llama y emplaza por el t é rm i
no  de 30 dias, á co n ta r  desde esta fecha, áD. Matías Mon- 
fort, Adm in is trador  que  fué de Rentas Estancadas de esta 
p rov incia  en el año de 1846, ó sus he red e ro s ,  para que 
se p resenten  en esta Administración á satisfacer la c a n 
tidad de 445 rs. 75 cents,  que le resu l ta ron  de a lcance du
ran te  el desempeño de dicho des t ino ,  ó alegar en su d e 
fensa las exenciones que  á su derecho correspondan ; en  
la inteligencia que pasado este té rm ino  sin haberlo  v e r i 
ficado, les pa rará  el perjuicio que  h aya  lugar.

Huesca 5 de Mayo de 1 365.==Benito G. de Longoria.
536S

J u n t a  e c o n ó m i c a
del Departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general  del Departamento  de Marina de 
Cartagena , Presidente  de su Jun ta  económica &c. &c.

Hace saber q u e  en  v i r tu d  de Real orden de 29 de 
Abri l  último, se saca á pública licitación el sum in is tro  
de  las remos de palma y de haya que se conceptúan n e 
cesarios en este arsenal d u ra n te  el año económico 
de 1865 á 66,  bajo el pliego de condiciones,  nota de 
dichos remos V modelo de proposición que literales se in 
se r tan  á continuación, y  con estricta observancia además á 
lo p receptuado en las reglas de generalidad aprobadas por 
o tra  Real o rden  de 27 de Abril de 1862; todo lo cual se 
halla  de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía g e 
neral.  Y para el remate, que ha de tener lugar ante  la Ju n 
ta económica de este dicho D epartam ento ,  está señalado 
el dia 19 de Junio  próximo, á la u n a  de su tarde, á cuya ho 
ra  deberá  p rincip iar  el acto.

Cartagena 17 de Mayo de 1865.«s Antonio E s t r a d a .=  
Po r  m andado de S. E . , José María de Tapia.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Rela
ción de las cantidades y clases de remas de haya y  de pal' 
ma que se conceptúan necesarios en el arsenal de este Depar 
tamento durante el año económico de Í8b5*66.

P R IM E R  LO TE.

Remos de haya.

204 de 30 palmos.— 240 de 28 id.— 102 de 26 i d .— 
450 de 25 id.—507 de 23 id.— 300 de 22 id.— 60 de 21 
idem. — 102 de 20 id .— 102 de 18 id . ,  á 2 rs. palmo 
100.278 rs.

150 de 15 id .—300 de 10 id , á 1.50 rs. palmo, 7.875 rs. 
Total 108.433 rs.

SEGUNDO LOTE.

Remos de palma.

360 de 22 palmos.— 300 de 21 id.— 300 de 20 id.— 300 
de 18 id .,  á 2,73 rs. palmo, 70.455 rs.

Arsenal de Cartagena 17 de Febre ro  de 1865.=»Juan 
de Dios Robions.»M adrid  29 de Abril de l 8 6 5 .= H a y  dos 
r ú b r i c a s .= E s  cop ia— Tapia.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—  D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s —  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  
licitación el sum inistro de los rem os de palma y  de haya  
que se conceptúan necesarios en el arsenal del Departa
mento de Cartagena durante el año económico de 1865-66.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s  d e  e s t o s  g é n e r o s .

1.a Los remos que se sacan á pública  l ic i tac ión ,  son 
los que  se expresan en la adjunta  nota.

2.a Para que dichos remos, tanto los de palma como los 
de  h a y a ,  p u ed an  ser admitidos, h ab rán  de ser de madera 
fresca y jugosa ;  l ibre com ple tam ente  de sám ago,  picadu
ras, pudriciones y  nudos ;  perfectam ente  lab rad o s ,  d e r e 
chos y  concluidos,  con arreglo á las dimensiones que 
expresa  la referida n o ta ,  debiendo se r  redondos los guio
nes de los p r im eros  , y cuadrados los de los segundos.

3 /  El contratista  ten d rá  que someterse  en el acto del 
reconocimiento  de sus géneros á las p ruebas  que se 
concep túen  necesarias para su  recibo.

4.a El tipo pa ra  el precio de cada clase de dichos r e 
m os será  el que se fija en la m encionada  nota.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO.

5.a Para que los l id iad o res  pu ed an  con más facilidad 
h a ce r  proposiciones respecto á cada clase de remos se 
d ividen estos en  dos lotes; en el concepto de que  no se 
adm itirán  proposiciones sino po r  la totalidad de cada 
u n o  de ellos en pa r t icu la r ,  si b ien un a  misma persona  
podrá  hacerlas por separado para  los dos lotes si así le 
conviniese.

6.a Las entregas ten d rá n  lugar  en el almacén general 
de  este arsenal en la forma siguiente ;

El contra tis ta  á favor de quien  quede  adjudicado el 
sum in is tro  de los com prendidos  en el p r im e r  lote, ó sean 
los de  h a y a ,  deberá  verificarlo en tres plazos; el p r im ero  
á los dos meses de notificada la aprobación del remate; 
el segundo ¿ los cuatro y el tercero  á los s e i s , debiendo 
en  cada uno  de ellos hacer  entrega de la tercera  par te  
de la totalidad. Respecto al asentista á favor de q u ien  
quede el segundo lo te ,  ó sean los de p a lm a ,  la v e r i 
ficará en el improrogable  plazo de seis m eses ,  contados 
tam bién desde la fecha del r e m a te ,  quedando  ámbos a u 
torizados para antic ipar las entregas si así les c onv i
niese.

7.a Si al finalizar cada un o  de los plazos m arcados 
en  la condición an te r io r  para el p r im er  lote no hubiese 
el contratista  entregado la cantidad de géneros á él c o r 
respondientes , se les impondr á una multa de 1.500 rs. vn., 
sean  cuales fueren  los dias de exceso; pero si esta falta 
de  cumplimiento  al contra to  se extendiese hasta  dos 
plazos consecutivos, se rescindirá  e l ,contra to  con pérdida 
de  la fianza prestada como garantía  de su  compromiso, 
ía  cual se adjudicará  á la Hacienda.

8.* Por falta de cum plim ien to  del contra tis ta  al v e r i 
ficar la entrega co rrespondien te  al segundo lo te ,  se 
considera rá  rescindido el contrato  con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará  á la Hacienda.

9.a El contra tis ta  deberá  ex traer  del a r s e n a l , los r e 
mos q ue  se le desechen en el acto del reconocim iento  en 
el improrogable  plazo de 15 d ias ,  contados desde la 
fecha de su e x c lu s ió n , y reponerlos en el de un mes los 
correspondientes al p r im e r  lote , y en el de seis los del 
segundo lote.

10. Si el contra tis ta  no  recogiere del arsenal los r e 
mos que se le hub ieren  desechado den tro  del plazo que 
se le m arca en la condic ión an te r io r  , se en ten d erá  qu e  
hace abandono de ellos , y  en este caso se v enderán  en  
pública  lic itación, en el modo y forma que están p re v e 
nidos para la ven ta  de los géneros excluidos del arsenal,  
re in tegrándose  la Hacienda con su  producto los gastos 
que  causare  la subasta, y devolviéndose el resto aÚasen- 
tista. Y si no los repusiere  en el té rm ino  que se fija en  
la misma c o n d ic ió n , se considerará  rescindido el c o n 
tra to  con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda.

11. El depósito para  tom ar par te  en  esta licitación será  
de 3.500 rs. v n . , y la garantía  para el cum plim ien to  del 
contra to  de 8.500 i d . , id. con referencia  al p r im er  lote; 
y  la de 2.000 rs. vn. y  5.500 id. id. para la del segundo.

42. La licitación tend rá  lugar ante  la Jun ta  económica 
de este Departamento.

13. P¿¡ra el régim en de las oficinas en el cumplimiento  
de este co n tra to ,  facilitará el contra tis ta  30 ejemplares 
impresos de la esc ri tu ra  de subasta.

CONDICIONES GENERALES.

14. Además de las condiciones expresadas ,  regirán  
para  este contrato v  su pública  lic itación todas las r e 
glas de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de 
Abril de 1862; y de que u n  e jem plar impreso se hallará  
de manifiesto con este pliego en la Secretaría  de la Capi
tanía  general de este Departam ento ,  con la ampliación á 
las condiciones 2.a y 6.a de ellas, que  las bajas de que 
tra tan  los últimos párrafos han  de hacerse  po r  reales y  
décimos justos de céntimos po r  ciento y á la co n d i 
ción 16 que  ha de especificarse p recisamente  en la escri
tu ra  de subasta el punto  po r  donde  convenga al lic itador 
se haya  de realizar el pago de las entregas en tre  las que 
la misma condición expresa, comprendidos los Tercios 
navales.

Madrid 29 de Abril de 1 8 6 5 .=  Hay dos rúbricas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . por  p ropia  y  exclusiva r e 

presentación (ó á n om bre  de D. N. N .,  vecino d e  .
ó compañía t a l . . . , ,  pa ra lo  que se halla com peten tem en te  
a u to r iza d o ), hace presente que  enterado del a nuncio  y 
pliego de condiciones inserto  en el Boletín oficial de la 
provincia  de M urcia,  n ú m . . .  . , ó  en el periódico de esta 
ciudad, n ú m . . .  , para  la subasta de los rem os de palma 
y haya  que en el mismo se expresan  , con destino al a r 
senal de Cartagena en el año económico de 1865-66 , se 
comprom ete  á hace r  el sum in is tro  del p r im ero  ó segundo 
lote, con estricta sujeción al referido  pliego y á los p r e 
cios que se m arcan  como tipo, ó con la baja d e  (en
letra) tanto po r  ciento.

(Fecha y  f irma del proponente.)

Es cop ia .= T ap ia .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio de la Cuesta, Juez de prim era instancia del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y  em plazo á Ramón Porta Torres, 

natural de B arcelona, de edad de 31 años, maestro de equita
ción, casado con Josefa Juanes Soriano, para que en el término  
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se inserte en la G a c e 

t a  del Gobierno, se presente en este Juzgado á estar á derecho  
en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafas com eti
das en esta ciudad en el mes de Febrero último á varios vecinos  
de la misma ; apercibido que de no hacerlo sin más citarle ni 
emplazarle se sustanciará la causa con los estrados del Tribunal 
en su ausencia y  rebeldía, y  le  parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en V alladolid á 19 de Abril de 1 8 6 o .=  x\ntonio de la 
C u esta .= P or  su mandado, Manuel Martin de Lezcano. 4998

D. Manuel Martínez M o n tes , Secretario honororio de S. M> 
(Q. D. G .), y  por la misma Juez de prim era instancia, con la 
consideración de término, de esta ciudad y  pueblos de su par
tido &c.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á D. Diego Rodríguez  
M oyano, vecino de Cantillana, para que en el térm ino de nueve  
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto  
en la G a c e t a  oficial, se presente á disposición de este Juzgado 
con objeto de que pueda cumplir la pena que se le ha impuesto  
por la Excm a. Audiencia de este territorio en la causa que se le 
ha seguido sobre im prudencia tem eraria ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M ontoroy Abril 23 de 1865.=M anuel Martínez M on tes.= P or  
mandado de S. S., Juan Antonio de Lara. 5115

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Com endador de núm ero de la Real Orden americana de lsabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta cor
te , y  Juoz de primera instancia del distrito de la Latina de la 
misma, dictada en el dia de ayer por la Escribanía de actuacio
nes del que autoriza, á instancia de D. Juan Bautista N eira, de 
esta vecindad, como padre y  legal adm inistrador de los biene* 
de D. Ramiro Neira y  Revuelta, se venden  en pública y  doble 
subasta, que ha de tener lugar ante dicho Juzgado y  en el de 
igual ciase de V illacarriedo, provincia de San tander, el dia 14 
del próxim o Junio, á la hora de las doce de su m añana, las fin
cas sigu ien tes:

Una posesión de prado y  derrota en el sitio de Selpedrizo, tér 
mino del barrio de Pandillo, en la villa de la V eg a d eP á s; su ca
bida 42 plazas, con una cabaña á la cabecera de dos pisos ; su 
extensión  s u p e r f i c i a l  430  pies, y  todo linda por S a l i e n t e  y  Po
niente con ejido com ún, M ediodía calle, y  Norte los herederos 
de Felipe Sañudo Ziqueño, en 2 .5 0 0  rs.

Otra posesión llamada del Pradon, sita en el propio barrio  
su cabida 48 y  media plazas á prado derrota y  chamorral, en la 
que existe una casa-cabaña con cuadra y piso, que consta de 609 
pies, superficiales y  toda la finca linda por Saliente con prado de 
José Trueba, M ediodía calle, y  Norte ejido común, tasada en 
6.420 rs.

Y otra posesión al sitio de Vega R edonda, térm ino del m is
mo barrio, su cabida 41 plazas. Se contienen en esta posesión dos 
casas-cabañas señaladas , una con el núm. 199 y  la otra con el 
200, se hallan unidos á ella 13 plazas de prado y  cajigal con m e
dio chozon arruinado, m aocom unado con otro de Tomás Gano.

Y otras cuatro plazas de prado que están á la parte de abajo 
del camino en el repetido sitio de V ega Redonda que lindan por 
Saliente, Norte y  M ediodía con prado de Felipe Cano, y  por Po
niente ejido común. Toda esta finca fué tasada en la cantidad de 
1' .320 rs.

Los que gusten interesarse en su licitación podrán concurrir  
el dia señalado á cualquiera de los citados Juzgados, que siendo  
arregladas sus proposiciones les serán adm itidas , y  otorgará re
mate á favor del más ventajoso postor.

M adrid 23 de M ayo de 1865.— Juan Joaquín Jiménez.
5812

D. José de la Cerda y  C u ev a , Juez de prim era instancia del 
distrito de la D erecha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente cito , llamo y  em plazo por segunda y  última 
vez á Francisco C hacón, que fué de esta v ecin d ad , para que 
dentro del térm ino de 15 dias im prorogables com parezca en este 
Juzgado á contestar á la  demanda que le ha prom ovido el Pro
curador de este número D. A ndrés Lasso de la V ega, en nom 
bre de Francisco Diaz V e le z , vecino de M onterubio , en la p ro
vincia de Badajoz, sobre que le pague la cantidad de 3.001 rs. 
que le adeuda por trabajos hechos en la línea férrea de esta ciu
dad á M anzanares; bajo apercibim iento de que si no com parece  
dentro del término prefijado se continuarán los autos en los es
trados del Juzgado.

A' para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Córdoba á 20 de M ayo de 1865.=»José de la Cerda. =* El actua
rio , Manuel Portera y  Cámara. 5804

D. Nicolás de H aedo , Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá ele H enares y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y em plazo por térm ino de 20 
dias, á contar desde hoy, á todos los que se crean con derecho á 
los bienes quedados á ia defunción intestada de D. D ám aso Ca
n o , vecino que fué de la  v illa  de C orpa, para que dentro de 
dicho térm ino com parezcan en este Tribunal; adrirtiendo lo han  
hecho ya  G regorio, José y  Dem etria C ano, hijos de aqu el, so 
licitando se les declare sus herederos.

Alcalá de Henares 22 de Mayo de 4 8 65 .= N ico lá s de l ía e d o .=  
Por mandado de S. S . , Gregorio Azaña. 5800

19. Francisco Manrubia S a lm erón , E scribano y  Secretario del 
Juzgado de primera instancia del partido de Berja.

Por el presente, de órden del Sr. Juez de prim era instancia  
de este p a rtid o , se cita á Doña A sunción P e re lló , cuyo dom ici
lio y  paradero se ig n o r a , para que com parezca en su Juzgado, 
por la Escribanía del infrascrito á ser parte en el juicio n e cesa 
rio de testam entaría incoado por fallecim iento de D. Antonio  
Perelló M oreno, vecino que fué de esta villa.

Y para que conste, en cum plim iento de lo preven ido en pro
videncia que en 29 del corriente dictó dicho Sr. Ju ez , con el 
visto bueno de este, firmo el presente en Berja á 31 de Marzo 
de 1865.=aM oreno.=V.* B .°= F ran cisco  Manrubia. 5807

En virtud de providencia  del Juzgado de prim era instancia  
del distrito de la Latina de esta c o r te , refrendada por la Escri
banía num eraria de D. Tomás B ande, se convoca á junta gene
ral de acreedores á la testam entaría concursada de D. A lfonso  
Peralta con objeto de tratar del exám en de las cuentas de adm i
nistración presentadas por la sindicatura de dicha testamentaría  
concursada; y  se ha señalado para su celebración el lunes 19 de 
Junio p ró x im o , á la hora de las doce de su m añ an a, en la au
diencia del citado Juzgado de la Latina, sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte.

M adrid 20 de Mayo de 4S65.=T om ás Bande. 5810

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del Hospicio de esta corte, refrendada del Escribano  
D. Juan Perea, se venden en pública subasta y  término de 20

días para pago de un acreedor, dos casas sitas en la villa de A l- 
cobendas , la una en la calle de la A m nistía, núm. 22, con 1.590 
piés superfic ia les, valorada en 5.150 r s . , y  la otra en la calle de 
P eligros, núm. 5, con 1.938 p ié s , valorada en 1.800 rs.; y  una 
viña en térm ino de d icha v illa  y  sitio de Y aldelacasa, com pues
ta de 1.008 c ep a s , y  tasada en 5.302 rs.

E l rem ate tendrá efecto en el repetido Juzgado del Hospicio, 
situado en la calle de la U nion, núm. 6 , el dia 17 de Junio pró
xim o , á la una de su tarde. 5808

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era  
instancia del distrito del Centro de esta ca p ita l, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita y  llam a por térm ino de  
nueve dias á Eduardo Perez V elez á fin de que com parezca en 
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, para  
la práctica de cierta diligencia. 4858

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y  Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Com endador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra, y  M agistrado de la 
A udiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y  em plaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de 
D . M anuel Coulón de V illiers y  Griffon, Com andante de infan
tería que ha sido retirado en esta plaza, viudo de Doña Josefa  
Suárez Figueroa, hijo de D. Márcos y  Doña María Catalina, natu
ral de Luisiana en el continente mejicano de los E stados-U nidos  
del Norte América, para que queriendo usar del que les asista lo 
verifiquen en este T ribunal en el término de 20 dias por depen
dencia d el expediente de abintestato que existe en el mismo, y  
en el que se apersonó en reclam ación de la herencia D. Manuel 
Santiago de V illiers, hijo del difunto, vecino de la ciudad de Ma
tanzas en la isla de Cuba; bajo apercibim iento que pasado dicho  
térm ino sin verificarlo las providencias que se dicten les para
rán el perjuicio que haya lugar.

Coruña Marzo 28 de 1865.=C árlos Apolinario F. de S o u sa .=  
Dom ingo Antonio Sánchez. 4750

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de Olmedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por térm ino de 30 dias 
á M anuel Galicia, natural de B oecillo , para que dentro del m is
mo se presente en este Juzgado para hacerle saber las provi
dencias que han recaído en el expediente que se instruye contra  
él para cobro de responsabilidades pecuniarias que le  fueron im 
puestas en causa seguida contra el mismo en el año de 1843 so
bre hurto de le ñ a s ; con apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 22 de Marzo de 4 8 65 .= M igu el Fernandez  
de C astro .= P or  su m andado, Juan Martin Carreño. 4451

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del partido  
de Cebreros.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á D. Leopoldo Barthe, 
Secretario que fué del Gobierno civil de esta p rovincia , para  
que en el térm ino de nu eve dias com parezca ante este Juzgado 
á prestar cierta declaración acordada en causa crim inal que de 
oficio instruyo, ó manifieste al mismo el punto de su domicilio, á 
fin de proveer lo conveniente para que púécTa recib írsele; en  
atención á que así lo he m andado por auto de hoy.

Cebreros 22 de Marzo de 1865 .= N ico lás C astillejo .=P or su 
m andado, Mateo Perez. 4483

D. Joaquín P erez C om oto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente que pende  
en este Juzgado de concurso voluntario de acreedores á los b ie
nes de D. Herm enegildo Z abala , vecino y  del com ercio de esta 
ciudad, se han nom brado síndicos de él á los Procuradores D on  
Melitón Pancorbo y  D. Saturio Paul y  U rb ina , cuyo nom bra
m iento he acordado dar á reconocer y  publicarlo por edictos, 
com o lo h a g o , en los sitios de costu m b re, Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ado en Logroño á 1.° de Abril de 1865.=Joaquin  Perez Co- 
m o to .= P o r  m andado de S. S . , Matías Sáenz. 4651

En virtud de providencia del Ilmo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  em plaza por el presente prim er edicto y  
término de nueve dias á D. Luis López Sanz, natural de Valla
dolid, soltero, em pleado que ha sido en las oficinas de la Deuda  
pública y  cuyo paradero se ignora, para que com parezca en 
este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero á prestar, decla
ración y  demás que convenga en causa crim inal pendiente por  
falsificación y  estafa; bajo apercibimiento.

Madrid l.° de Abril de 1865 .= J . Neira. 4652
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MAR0UÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Mayo 
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y  leída el acta de k  ante
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una com unicación d ic
tada en 23 del corriente por el Sr. Ministro de Hacienda, 
á la cual acompañaban tres liquidaciones del presupues
to ordinario de 1 863-64 , de 1864-65 y la de presupues
tos extraordinarios por fin de Marzo de 1865, cuyos d o 
cum entos forman parte de los que se sirvió pedir el s e 
ñor Pastor en la sesión de 17 del actual.

También lo quedó de otra comunicación en que el s e 
ñor Presidente del Consejo de Ministros participaba con  
fecha 20 del actual que la com isión encargada de la e je 
cución de la ley relativa á los bienes del Real Patrimonio 
se habia constituido, celebrando la primera sesión en  
aquel día.

Pasó á la com isión de peticiones una exposición de 
Doña María de las Mercedes Corral y Martínez, viuda de 
D. José Hernández y  P a b o n , Teniente de infantería de 
M arina, solicitando que se la conceda una pensión por 
los servicios que prestó su  marido.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su  
reunión de este dia habian nombrado para la comisión  
sobre la proposición de ley presentada por varios seño
res Senadores autorizando al Sr. Marqués de Perales y 
otros para que constituyan una compañía con objeto de 
aumentar los regadíos y sanear terrenos pantanosos, á los 
Sres. D. Antonio Escudero, D. Fernando Corradi, D. A le
jandro Olivan, Marqués de Falces, Conde de Villafranca 
de Gaitán, D. Lorenzo Cuenca y  D. Aureliano de Beruete.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron y tomaron 
asiento en el Senado, é ingresaron respectivamente en las 
secciones primera y  segunda, los Sres. D. Manuel García 
Barzanallana y  Marqués de Albranca.

Se dió cuenta de una com unicación en que el Sr. Du
que de Medinaceli se excusaba de pertenecer á la com i
sión establecida por el art. 29 de la ley  de venta de b ie 
nes del Patrimonio Real.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Carramolino): En virtud 
de la com unicación de que acaba de darse cuenta, se va 
á proceder al nombramiento del Sr. Senador que ha de 
reemplazar al Sr. Duque de M edhiacelien la com isión so
bre venta de bienes del Real Patrimonio.

Verificado el acto, obtuvieron votos los señores s i 
guientes:

Sres. H u e t...................................................... 47
Escudero............................................. 2
Alvarez................................................  2
M onáres..............................................  1
Miradores  ............................... 4
Ortiz de Zúñiga................................  1
Infante................................................. 1
Papeletas en  blanco.......................  40

Total................................... 65

Q uedó, por consigu iente, elegido el Sr. D. José María 
Huet.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto 
de ley reformando varios artículos de la ley de Gobiernos 

de provincia.
Leido el citado dictámen , y  abierta discusión acerca 

de la totalidad, dijo
El Sr. SA N TA  C R U Z : Señores , el objeto del proyec

to de ley que hoy se somete á la deliberación del Senado 
es declarar renunciable el cargo de Diputado provincial, 
estableciendo al mismo tiempo que el Diputado provin
cial , miéntras lo s e a , no pueda ser elegido Diputado á 
C ortes; cuyas dos disposiciones son de sum a gravedad, y 
pueden traer, en m i opinión, males de gran importancia, 
siendo esta la razón por qué he creído de mi deber levan
tarme á impugnar este dictámen.

Sabido e s , Sres. Senadores , que las Diputaciones pro
vinciales han tenido en un principio el carácter no solo 
de cuerpos p olíticos, sino que también de adm inistra
tivos j  gubernativos, habiéndose ido limitando sus a tr i 

buciones s u c e s iv a m e n te , hasta que  por  ú ltimo se ha 
adoptado un  té rm ino  medio, p o r  el que  , sin ser  m ás que 
Corporaciones eco n óm ico-adm in is t ra t ivas , t ie n e n ,  no 
obstante  , a lgunas facultades que ántes n o  ejercían ; y  es 
de n o ta r  que en  todo lo que se ha  legislado sobre  este 
punto  se ha adoptado el principio de que el cargo de Di
putado provincial  es obligatorio , en  lo cual h a n  c o n v e 
nido los h om bres  de opiniones b ien  diferentes en tre  si, 
para  lo que seguram en te  h a b rá n  tenido razones m u y  
atendibles.

Y o , s e ñ o r e s , no  soy enemigo de las reformas ; pero 
juzgo que deben hacerse  cuando sean convenientes y  e s 
tén  reclamadas por  la opinión pública , recayendo  sobre  
abusos q ue  se h a y a n  cometido ó defectos que  se no ten  
en las leyes vigentes. ¿Pero ha  resultado daño a lguno de 
q u e  el cargo de Diputado provincial  sea óbligatorio? 
C iertamente  que  no, pues no se ha visto reclamación algu
na de los perjuicios que esto haya  podido ir rogar  á los 
pueblos, cuando, p o r  el co n tra r io ,  d é la  modificación que  
ho y  se p ropone  puede haberlos de consideración.

Hay quien ha querido com parar  el cargo de Diputado 
provincial  con el de Diputado á Cortes sin considerar  que 
no se parecen en otra cosa que en tene r  unos y otros el 
n om bre  de Diputados y  ser nom brados  por  los mismos 
electores; pues en  lo demás distan muchísimo ámbos ca r 
gos, porque  el de Diputado á Cortes es político, lleva c o n 
sigo más respetabilidad y el tom ar parte  en las altas cues
tiones del Estado con la influencia que esto lleva consigo, 
al paso que el Diputado provincial  ejerce funciones m uy 
l im itadas,  no discute en público ,  y solo viene á formar 
par te  de una rueda  adm in istra t iva;  no teniendo aliciente  
n inguno  que  com pense  las grandes responsabilidades que 
impone y el gasto que n a tu ra lm en te  lleva al tener  que  
a b an d o n a r  uno  su casa é intereses para  ir  á la capital de 
la provincia. Y siendo esto a s í , cualquiera  com prenderá  
que  pocos hom bres importan tes  que conozcan las necesi
dades y lo que exige el bien de los pueblos habrá  que quie
ran  aceptar  el cargo de Diputado provincial  en el m o m e n 
to que  vean que pueden  r e n u n c ia r l e , de m an e ra  que  la 
elección recaerá sobre  aquel que quiera  serlo.

A esto, que ya es de por  sí un  g ran  inconveniente,  se 
agrega el de no  poder ser  nom brados  Diputados á Cortes 
los Diputados provinciales, con lo cual sucederá, con más 
motivo todavía, que  los hom bres  im portan tes  que puedan 
ten e r  la aspiración legítima de rep re sen ta r  un  dia á su 
dis tr i to  ren u n c ien  el cargo de Diputado provincial,  que 
es u n  obstáculo pa ra  ello: esto sin contar  con las dificul
tades que  de aquí pueden surgir ,  pues siendo conven ien 
te que  en los Cuerpos Colegisladores estén represen tadas  
todas las clases de la sociedad , creo que á la vez que es 
oportuna  la presencia  de altos funcionarios del Estado 
para i lu s tra r  las cuestiones con los conocimientos que a d 
qu ieren  en  la p ráct ica  de los negocios del Estado, y que 
lo es igualmente  la de los hom bres de ciencia que  han  
estudiado, no solo lo que pasa en su país, sino lo que  tiene 
lugar en los dem ás,  es de absoluta  necesidad que vayan  
allí tam bién  los que  conocen las necesidades de los p u e 
blos , y  nádie  más com petente  para  estus que  los que  
h a n  sido individuos de los Ayuntam ien tos y  de los Di
putaciones provinciales, porque  estos han tenido ocasión 
de ju zg a r  de ellas con más exacti tud; y 'p rec isam en te  eso 
se imposibilita con la reforma que hoy se p ropone. Y no 
se me diga que puede  servir  de razón para  ello la influen
cia que los Diputados provinciales hayan  de tener en la 
provincia,  pues esta no pueden ob tenerla  de n ingún  modo 
sino p ro cu ran d o  a ten d er  los intereses de ella , lo que no ■ 
creo que  sea n in g ú n  mal,  pues por lo demás el D ipu ta 
do provincial no tiene autoridad a lguna  para  poder ob l i 
gar á los electores.

Yo deseo,  señ o res ,  oir las explicaciones de la co m i
sión para  si me convencen  da r  mi voto al d i c t á m e n , su
plicando en otro caso al Senado que  no le preste  su  ap ro 
bación.

El Sr. ESCUD ERO (de la com isión): Siendo es ta ,  s e 
ñores , la p r im era  vez que tengo el honor  de dirigir la 
pa labra  ai Senado, p rocura ré  no o cupar  su  a tención más 
que lo estrictamente necesario para  cum plir  el deber  que  
me im pone  el puesto q u e  ocupo ,  en trando  desde luego á 
contestar al Sr.  Senador que  ha impugnado el dictámen 
sometido á discusión.

Dos son las cuestiones que el proyecto abraza: p r im e 
ra, que  el cargo de Diputado provincial no sea obligatorio; 
y segunda, que el Diputado provincial no pueda ser  elegi
do Diputado á ’Córtes: no siendo esta segunda cues tión  
rea lm ente  del momento, puesto que  hoy no es cuando se 
in troduce  esa reforma , que se halla consignada ya en la 
ley de incompatibilidades: y si de esto se dudase, yo lo d e 
mostraría  con la lec tura  de lo que la ley dice en este p u n 
to. Sin embargo, m e ocuparé  de las dos cuestiones,  p o r 
que la comisión no trata ahora de escudarse  en si está ó 
no consignado en la ley á que me he referido el que los 
Diputados provinciales no puedan se r  Diputados á Cortes.

El Sr. Santa  Cruz cree que  con de te rm in a r  que el 
cargo de Diputado provincial  no sea obligatorio se va á 
causar  u n  gran daño, y que no va á haber n inguna  p e r 
sona importante  que quiera  represen tar  á la provincia; y 
con este motivo nos ha dicho que todos los legisladores, á 
pesar de sus diferentes ideas políticas, siempre han creido 
que  este cargo debia ser obligatorio, y en  ello S. S. creia 
ve r  u n a  g ran  razón para  que continuara  observándose el 
mismo precepto ; pero yo voy á dem o s tra r  que no puede  
haber  esos temores que ha manifestado el Sr. Santa Cruz.

Hay que  tener  p resen te ,  señores ,  que  las tendencias 
del hom b re  son t a l e s , y tal la condición h u m a n a , que  
siempre hay el deseo de distinguirse en tre  los demás , y 
que  en  todas las épocas de la vida el hom bre  procura  l le
gar  á donde ve una  distinción, aun  cuando sus ideas sean 
las más avanzadas en pun to  á igualdad. Esto es u na  v e r 
dad innegab le , como lo es también que el cargo de D ipu
tado provincial  es una dist inción que  lleva consigo el h o 
n o r  de m erecer la confianza de sus conciudadanos para  
ser  elevado á aquel pues to ,  encom endándole  la gestión 
de los negocios de la provincia , y  por consiguienteúio de
ja rá  de h aber  siempre quien aspire á ob ten e r  ese cargo.

Se d irá  que todos estos cargos t ienen muchas espinas, 
es c ie r to ; pero el grande h onor  que lleva consigo , y  esa 
distinción que tanto desea el hom bre,  le ha rá  aceptarlo,  
dejar su casa y exponerse  á esas responsab i l idades; pues 
a u n  cuando se vean los inconvenientes que puedan resu l
ta r  , él creerá  que  puede salvarlos, po rque  tal es la índole 
de la hum anidad.  Y s i ,  dejando esto á u n  lado , pasamos 
á exam inar  lo que sucede en la .práctica , a ten iéndom e 
solo á los hechos de que  tengo conocimiento por  razón de 
mi cargo ,  sin i r  á buscar  los m uchos  datos que podrían  
encon trarse  en este p u n to ,  podré  decir desde luego que 
en  vez de hab er  reclamaciones para eximirse  de e je rcer 
ese cargo, lo que he visto es m uchas contra  las anu lacio
nes de las actas, pues en lugar de darse  p o r  satisfechos 
cuando por consecuencia de la anulación de u n  acta 
quedan  libres de eje rcer ese cargo, p rocu ran ,  por el con
trario ,  que se modifique ese acuerdo para poder d e sem 
peñarlo .

Dicho esto respecto á la p r im era  cuestión, voy á la se 
gunda ,  q ue  es la que  se refiere á la incompatibilidad e n 
t re  el cargo de Diputado á Cortes y  el de Diputado p r o 
v in c i a l ; y  sobre  este pu n to  debo decir  que lo que  aquí 
se hace no es más, como ya he  indicado antes, que  c o n 
signar lo que ya se previene  en la ley de incom patib i l i 
dades ,  sin que por  otra par te  sea de tan poca im por tan 
cia como cree el Sr. Santa Cruz la razón de la influencia 
q ue  los Diputados provinciales puedan  e jercer en sus d is
tr itos , porque  indudab lem en te  les es dado tenerla  por  
los m uchos  negocios que están llamados á desempeñar,  y 
en  los que pueden servir  los intereses de sus respectivos 
distritos y  provincias, auxiliándose m útuam en te  unos á 
otros, ya por  espíri tu de cuerpo ,  ya por  las aspiraciones 
que cada uno puede  t e n e r ; y si á un  empleado público, 
como, por ejemplo, u n  Gobernador  de provincia,  se le 
p r iv a  de poder ser  nom brado Diputado á Cortes du ran te  el 
desempeño de su destino solo po rque  allí ejerce un  mando, 
no hay  razón para  que  á un  Diputado provincial,  que  t a n 
to influjo puede tener,  no  se le considere en  el mismo 
caso.

Hoy, señores, con esta ley, sentado ya lo que p r e v ie 
ne  la de incompatibilidades, se salva un a  dificultad que 
p odría  su rg ir  dejando el cargo de Diputado provincial  
obligatorio; pues siguiendo como ántes,  podría re su l ta r  
que  no pudiendo ser  elegido Diputado á Córtes el D iputa-  
tado provincial ,  cuando  hubiese  a lgún ho m b re  influyente  
y  de gran  importancia  política que conviniese á los p a r 
tidos y aun  al Gobierno mismo que no tomara asiento en  
el Congreso, podrían  conseguir  su  objeto eligiéndole Di
pu tado  p ro v in c ia l , y  esta es u n a  eventualidad que ya no 
puede  tener  lugar con la disposición de esta ley.

Creo con esto h aber  contestado á las observaciones del 
Sr. Santa Cruz, y  concluyo rogando al Senado me d is 
pense, con su benevolencia acostum brada,  si he  m olesta 
do demasiado tiem po su atención.

El Sr. SA N TA  CRUZ: Ha hablado el digno ind iv iduo  
de la comisión que se ha servido contestar  á mis obse r
vaciones de la influencia que pueden  e je rcer  los Diputados 
provinciales, sin considera r  que  cada uno  de ellos r e p re 
senta los intereses de su  respectivo distrito, y que en lo 
relativo al repar t im ien to  de hom bres  y diner o, dos de las 
principales a tr ibuciones de los Diputados provinciales,  no 
hacen más que facilitar las operaciones de los empleados 
de Hacienda y  del Gobernador de la provincia;  y aun  
cuando  tienen otras a tr ibuciones,  todas están limitadas, 
sin que haya paridad alguna en tre  las de u n  G obernador  
de provincia, que  dirige y administra  por  autoridad pro- 
pia, y las de un  Diputado provincial,  cuyos acuerdos están 
limitados por los de sus dignos compañeros.  En lo demás, 
por el sistema que ahora  se establece no puede tener  lu 
gar lo que  yo deseaba respecto á que  los hom bres  im p o r 
tantes se diesen á conocer primero  en  la administración 
de los pueblos y  después en la de las provincias.

Tiene razón el Sr» Escuelero de que el h o m b re  asp ira

siempre á distinguirse en tre  sus semejantes; pero es p r e , 
ciso ten e r  p resen te  que  los perjuicios que se pueden se. 
guir  de la distinción en  este caso son tan inmediatos, q ^ e 
es imposible no tenerlos en  consideración cuando se trata 
de esos cargos.

Respecto á lo que ha dicho S. S. sobre las reclamación 
nes que  se han  hecho cuando ha tenido lugar la exclusión 
de alguno, debo decir que esto nada  tiene de particular 
pues el que  se ve excluido cree que  se le impone u na  ta
cha, y  ya llega á ser  u n a  cuestión de am or propio el re
c lam ar contra  ella. Sin em bargo ,  podrían  citarse m uch í
simos ejemplos de hom bres  importantes  que  hacen cuanto 
pueden  para evitar  el e je rcer  esos cargos.

Me ha dirigido una especie de cargo S. S. porque  he 
combatido la par te  del d ic tám en  q ue  se refiere á la im 
compatibilidad del cargo de Diputado provincial  con el de 
Diputado á Córtes, manifestando que esto se halla  consig. 
nado en  la ley de incompatibilidades; pero alguna duda 
habrá  cuando  eso se trae  aquí,  pues de lo contrar io  no 
habría  necesidad de esa declaración, que yo he combatido 
p o rq u e  se encuen tra  en el p royecto  sometido á discusión.

Ha concluido S. S. indicando que  con lo dispuesto ei{ 
esta ley se evitaba que  pudiera  l legar el caso de que á un 
h o m b re  importante  se le pudiera impedir  tom ar  asiento 
en el Congreso nom brándo le  Diputado provincial,  y pre
c isamente  por eso sostengo yo que no debe de h ab er  in
compatibilidad en esos cargos; pero no se t iene en cuenta 
una  cosa, y  en esto no  hago un  cargo á la comisión, que 
no estaba l lamada á decidir sobre  ello, y  es que ese arma 
existe todavía, pues  los Alcaldes están explícitamente in ,  
capacitados para ser elegidos Diputados á Cortes, y no h a 
bría más que  elegir Concejal á uno  y n o m b rar lo  después 
el Gobierno  Alcalde para  que  no fuese Diputado.

El tiempo, señores, dirá q u ién  está más en  lo cierto, 
y aplazo la cuestión para  cuando se puedan  conocer los 
resultados, po rque  entonces se verá  si los hom bres  de im
portancia  e n tr a n  á com poner  las Diputaciones p rov in
ciales.

El Sr. ESCUD ERO : Voy á h ace rm e  cargo solo de tres 
ó cuatro  ideas emitidas por el Sr. Santa Cruz, p r in c i 
p iando por decir  que  es u n a  prescripción de la ley de 
incompatibilidades el que los Diputados provinciales no 
puedan se r  elegidos Diputados á Córtes, y  acerca de esto 
no está la comisión llamada ahora  á da r  su parecer.

Se ha ocupado el Sr. Santa Cruz de ia posibilidad que 
queda  todavía de im pedir  que u n  hom b re  de gran impor
tancia tome asiento en  el Congreso eligiéndole Concejal 
v  nom brándolo  después el Gobierno para A lca ld e , no 
haciéndose cargo S. S. de que las circunstancias  no son 
e n te ram en te  iguales en tre  el Diputado provincial  y el 
individuo de u n  Municipio, pues no es lo mismo un h o m 
bre  conocido en toda la provincia  que el conocido solo en 
un pueb lo ;  esto sin con ta r  con que no somos llamados 
ahora  á d a r  d ictámen sobre  ese p u n to ,  pues en ese caso 
nues tra  opinión no hub iera  sido dudosa.

Cree el Sr. Santa Cruz qu.e el Diputado provincial  no 
puede hacer g ran  cosa en la gestión de su cargo, sin tener 
p resen te  que, si en ciertas cuestiones puede se r  a s í , hay 
c ircunstancias dadas en que  se puede favorecerá  u n  dis
t r i to ,  ó por  lo ménos á a lgunos electores influyentes ;  y 
aun  hay  casos en  que  se pueden  per jud ica r  ó favorecer 
intereses ind iv iduales ,  y  en eríos es donde puede influir 
el Diputado provincial p reparando  el camino para  cuan
do llegue u n a  elección de Diputados á Corles.

No creo que  sea en te ram en te  exacto que con lo qufe 
aquí se dispone se impida que v a y an  al Congreso h o m 
bres de im portancia  que lleven ios conocimientos que 
se ad q u ie ren  adm in is trando  la p ro v in c ia : lo que  podrá 
suceder  es que para  ser  Diputado á Córtes hayan de pa- 
sa r  por cuatro  años de aprendizaje  en la administración 
de la provincia , con lo cual conocerán  mejor las nece
sidades de los pueblos ;  y no hay que olvidar que cabal
m en te  el ejercicio de este cargo abre  las puer tas  de este 
alto Cuerpo, lo q ue  es un  aliciente más para  q ue  se aspi-

^  P o r  lo demás , a un  cuando yo creo que  las leyes deben 
tocarse con m uch o  cuidado y después de una  larga prác
t ica,  sin e m b a r g o , en seguida que noto una  cosa que me 
rep u g n a ,  deseo que se r e f o r m e , y  desde luego me lia re
pugnado que  sea obligatorio ese cargo , no solo por lo que 
ya he indicado ántes", sino por  la desigualdad que puede 
p ro d u c ir ,  pues el que  tenga favor con el G ob ie rno ,  con 
que este le dé u n  empleo por  cinco dias puede eximirse 
de se r  Diputado prov inc ia l ,  al paso que el que no le ten
ga se verá  en la precisión de ejercer ese c a r g o , del que 
también se l ibrará  el que posea medios de fortuna , por
que puede  elegir cualquier  otro camino, como por  ejem
plo el de tom ar po r  su cuenta  obras en la p rov inc ia ,  ó 
salir fiador de otro que las emprenda,  con lo cual eludi
rá esa obligación que otro tendrá  que  aceptar,

Sin más d eb á tese  acordó pasa r  á la discusión por a r 
tículos, y fueron aprobados sin n inguna  los dos de que 
constaba el proyecto , así como la disposición transitoria  
contenida en e f  mismo , suspendiéndose la votación d e 
finitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley derogando 

la pensión á Eugenio Soler , vecino de Salas.
Leido dicho d ic tá m e n , y abierta  discusión acerca de 

la totalidad, no h u b o  n ingún  Sr.  Senador que pidiera la 
p a la b r a , p o r  lo cual se acordó proceder á  ̂ deliberar  por 
a rt ícu los ,  siendo aprobados sin debate a lgunos los dos 
de que  se componía el p royecto ,  y  se aplazó la votación 
definitiva.
Discusión del dictámen p rev io  relativo al proyecto de ley 
aprobando las cuentas generales del Estado correspondientes 

á 1850.
Leido el referido d ic tá m e n , abrióse  discusión sobre él; 

y  no habiendo n in g ú n  Sr. Senador  que  tuviese pedida la 
palabra, fué aprobado sin debate  alguno.

Discusión del dictámen previo relativo al proyecto de ley 
para el exám en y aprobación de las cuentas generales cor

respondientes á 1851.

Leido dicho d itámen, abrióse discusión sobre él; y  no 
habiendo n ingún  Sr. Senador que pidiera la palabra, 
quedó aprobado sin debate alguno.

Votación definitiva del proyecto de ley reform ando varios 
artículos de la de Gobiernos de provincia.

Leída la m in u ta  de dicho proyecto,  se declaró confor
me con lo acordado, y  se aprobó definit ivamente.

Votación definitiva del proyecto de ley derogando la de
pensión concedida á Eugenio Soler, vecino de Salas.
Leyóse la m inu ta  del referido proyecto,  la cual se de

claró conforme con lo acordado, aprobándose en votación 
por bolas.

El Sr.  p r e s i d e n t e : No hab iendo  asuntos en que 
poder  ocuparse el Senado, pa ra  la p r im era  sesión se avi
sará por papeletas.

Se levanta  la de este dia.
E ran  las cuatro.

CO N G RESO  D E EOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Mayo 
de 1865.

Abierta  á las dos y cuarto, se leyó y  fué aprobada  el 
acta de la sesión anterior.

El Sr. H E R R E R O S  : Salvo mi voto como los Sres. No
cedal y  Espino en  la cuestión del sueldo del Represen
tante  español cerca del Rey de las Dos Sic-ilias.

Se anunció  que  el Sr. Polo no  podía asistir  á l a  sesión 
por  hallarse  enfermo.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA  R U A  : Deseo dirigir al 
Sr.  Ministro de la Gobernac ión  u n a  súplica para  que 
ponga  rem edio  á u n  grave mal. La prensa  ha  tendido 
siem pre  á ensalzar á los ho m b res  políticos de las ideas 
de cada periódico, y  á reba jar  á los de opinión con tra 
ria, y  por tanto ha  sabido á veces om it i r  ó desf igurar  los 
hechos que  pasan  en  este recin to .  Por esto hubo q u e  po
n e r  remedio al mal,  y se puso  en el decreto de 23 de 
Febre ro  de 1853, dictado por  el Sr.  Benavides, que  á la 
sazón era Ministro de la Gobernac ión. En este decreto se 
p rev iene  que todo periódico haya  de tom ar del D iario dtt 
las Sesiones ó del E xtracto oficial la re lación de lo que 
aquí pasa. La experiencia  ha  enseñado q u e  esto no  suce
de. Ultimamente  se ha publicado, re feren te  á u n a  sesión 
célebre de otro Cuerpo, u n  extracto en  un  periódico {¡til
lado Boletín oficial de la Guardia civil, en el cual se lian 
puesto en labios del Sr. Conde de Vistahermosa palabras 
p ronunciadas por el Sr. D. Cirilo Alvarez.

Omito el referir  los hechos de la. misma naturaleza  que 
han  ocurrido; y como esto es grave, me parece  de necesi
dad absoluta  q u e  se haga c u m p li r  ese d e c r e to , y  ruego 
a l Sr. Ministro de la Gobernación adopte  las inedidas 
que están en sus atr ibuciones para  que  en lo sucesivo 
no se permita  pub l ica r  á los periódicos más extracto que 
el oficial.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : El Sr. H e rn án 
dez de la Rúa suscita una  cuestión delicada. Se trata  del 
cum plim ien to  de un  decreto que  preven ía  que  los periódi
cos no pudiesen publ ica r  n in g ú n  extracto  de las sesio
nes que no estuviese autorizado- oficialmente. A este fin 
con este carácter  se facilitaba u n  extracto  po r  los Cuerpos 
Colegisladopes, Sucedía esto en  u na  época en que la im 
pren ta  estaba regida por decretos: e ra  ántes de 1854 y  du
ran te  u n  Ministerio moderado, al cual pertenecía  el señor 
Benavides. El Sr.  Benavides dió ese d e c re to ; después ha 
venido un  Ministerio en 1856 ; ha traído aquí ia ley que 
lleva el n o m b re  de un  distinguido orador  de esta Cámara; 
esta ley ha  sido modificada po r  otra  del tiempo del se
ñ o r  Cánovas, y  dadas estas leyes,  los decretos anter io res  
hau dejado de tener fuerza»
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Esas leyes no ofrecen medio coercitivo para puoncar 
A dejar de publicar los extractos. No está designada en la 
?ey como delito ni com o falta la publicación mutilada de 
las sesiones; y no teniendo el Gobierno medios legales 
áe hacer que se cumpla ese decreto, derogado por leyes 
posteriores, no puedo hacer lo que quiere S. S. Si el se- 
|0r Hernández de la Rúa cree que debe enmendarse la 
iey propóngalo: si alguno cree que se han desfigurado 
sus palabras, tiene el medio de rectificar el error en la 
misma prensa. Pero el Gobierno no puede faltar á la ley.

Aun suponiendo que hubiera algún medio de hacer 
en este punto alguna cosa , creo que todo consiste en el 
extracto que de aquí se dé; y  si es exacto, no creo que 
haya periódico que se complazca en mutilarlo. Lo que 
hay es fi11*3 muchas veces aquí se dicen palabras que 
luego se considera que no dében ser publicadas, y el au
tor úotras personas las modifican. Si esto es bueno ó 
no, eso entra en la com petencia, no del G ob iern o , sino 
deí Sr. Presidente.

No es, pues, el Gobierno el que sobre este punto pue
de contestar el Sr. Hernández de la Rúa.

El Sr. Z A B A L B U R U  : Presento una exposición de la 
Junta de Agricultura y  Comercio de Vizcaya contra el 
proyecto de ley suprimiendo el derecho diferencial sobre 
las importaciones por tierra. Con este motivo r u e g o  al 
Sr. Ministro de Hacienda se sirva traer el expediente que 
sobre ese asunto debe existir en su Ministerio.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Haré presente 
al Sr. Ministro de Hacienda el ruego del Sr. Zabalburu.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Hurtado,

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que la bondad 
y prestigio del régimen representativo exigen la reforma 
de la vigente ley electoral.»

El Sr. H U R T A D O : Reconociéndom e y declarándome 
el último de los firmantes de esta proposición, me levan
to á apoyarla creyendo cum plir un deber de patriotismo.
Al comenzar esta legislatura tuve el honor de iniciar el 
pensamiento que la sirve de base. Hoy me propongo ex
planarla brevemente con algunas reflexiones á que da im
portancia lo crítico de la situación que atravesamos.

Podréis, señores, no tomar en cuenta nuestras razo
nes : nosotros habremos cumplido con nuestra concien
cia anunciándoos los peligros que entraña esta desconci
tada situación política.

Pedimos, señores, la reforma de la ley electoral com o 
esencial, y  que se mire el medio de conjurar los peligros 
que nos amenazan. Tres medios nos ofrecía el reglamen
to para tratar aquí esta cuestión importante. Hemos podi
do formular una interpelación; pero hemos renunciado á 
este medio porque el Gobierno no le aplazara y porque 
deseábamos una votación. Hemos podido presentar un 
proyecto de ley sobre la materia; pero teniendo larga ex
periencia parlamentaria, no hemos querido que el G o
bierno dijera que en asuntos de esta importancia d e 
bía respetarse su iniciativa. Hemos preferid o, por tanto, 
la proposición presentada , dejando al Gobierno la cues
tión en su integridad: no cabe conducta más prudente ni 
más conservadora.

Señores, las elecciones son el reflejo del Gobierno re
presentativo. Si la emisión del voto no está bien garanti
da, produce una situación de tiranía y  de fuerza que los 
Gobiernos pueden crear á mansalva. Éstas situaciones así 
creadas han acarreado grandes con flictos: la última ca 
tástrofe ocurrida en Francia no reconoció por causa más 
que la corrupción electoral. Deber es, por tanto, de ios que 
se encuentran al frente de los negocios encaminar la po
lítica conveniente para satisfacer las necesidades públi
cas. Tienen también otro deber: el de oir la desinteresada 
voz de los que tienen muy probado su am oral orden. Los 
hombres constituidos en Gobierno representan parciali
dades políticas, y  no pueden erigirse en concilio supremo 
para fallar los puntos importantes. El hombre más humil
de de su com unión tiene derecho á ser escuchado.

Que la ley electoral vigente es mala, lo manifiesta la 
perturbación en que vivimos, y está confesado por sus 
mismos autores. Hay en los Gobiernos representativos un 
barómetro infalible de su prosperidad ó decadencia. Este 
barómetro lo forman las luchas electorales. Donde los 
grandes partidos concurren con entusiasm > á disputar el 
triunfo, el sistema representativo prospera. Donde los co 
micios están desiertos y las elecciones son unánimes, no 
hay más que un simulacro de Gobierno representativo.
¿Y qué pasa en España? ¿Hay en nuestro país esas gran
des luchas? Ciertamente que no. Un partido de respetable 
historia y honrosos antecedentes se ha retirado volunta
riamente del campo electoral. No vengo á elogiar su r e 
traimiento ni á halagar á ese partido; tampoco á hacer 
concesiones de doctrinas: vengo á decir la v e r d a d , j  la 
verdad es que hasta cierto punto el retraimiento está jus
tificado. Al partido progresista se le excita á combate con 
electores de 400 rs., se le cita con reducidas circunscrip
ciones, en las cuales no puede vencer; y viendo que sus 
esfuerzos desde 1815 han sido completamente estériles, ha 
abandonado su intervención en los negocios públicos. Se
ria, pues, una terquedad censurable no llevar á la ley 
electoral los principios de justicia que tanto recomiendan 
á un partido político.

He dicho que los autores de la ley electoral la decla
raron mala. Los que habéis modificado esa ley con la de 
casos de reelección y la de incompatibilidades la habéis 
declarado imperfecta ¿Y habéis conseguido algo con esas 
enmiendas? No, señores: habéis manifestado vuestros de
seos de que triunfe la verdad electoral; pero en cada caso 
concreta ha sido después escarnecida esa ve» dad.

Ahora voy  á tratar una cuestión importante. Jamás 
ha sido dogma del partido conservador el repugnante 
monopolio electoral, ni la mayor ó menor extensión de 
los colegios.

Los principios que deslindan las escuelas diversas son 
dos: si la elección ha de ser directa ó indirecta , y si el 
voto ha de ser absoluto ó limitado. El partido conserva
dor, tomando un sistema misto, adoptó el voto directo 
y garantido. Si el elector debe ó no pagar tal cuota, si las 
circunscripciones habían de tener ó no tal ó cual exten
sión son cuestiones subalternas. El elector á quien h oy  
se niega el derecho por falta de cuota, ¿n o  lo podrá o b 
tener mañana por la trasforn>acion de los valores de la 
riqueza pública ó por el aumento de los impuestos?

Estas cuestiones, pues , deben subordinarse á las c ir 
cunstancias y el estado de los pueblos. Si necesitárais ar
gumentos de autoridad , os mostraría el preámbulo de la 
ley de 1845, y en él veríais que fué objeto de duda si la 
elección habia de hacerse por provincias ó distritos. En 
la discusión de esa ley á ninguno se ocurrió decir que 
esas cuestiones de método eran cuestiones de doctrina.

Los periódicos que representan las ideas del Gobierno 
sostienen con ardor que debe hacerse la reforma electoral 
estableciendo la elección por provincias y  ampliando el 
censo. Por últim o, os citaré una autoridad ante la cu»l 
todos teneis que bajar la cabeza: me refiero á la honrosa 
declaración del hombre em inente, autor de las leyes o r 
gánicas que tenemos. Esa ilustre persona dijo aquí que 
estaba convencido del error que padeció exagerando el 
espíritu restrictivo en esas leyes orgánicas.

Deseo oir sobre éste punto ’al Sr. Ministro de la Go
bernación, que al principio de la legislatura se presentó 
com o campeón ardiente de las ideas liberales. Creo que 
S. S. no querrá ser ménos liberal que su com pañero el 
Ministro de Marina, el cual durante el Ministerio que 
presidió presentó un proyecto de reforma electoral reba- 
jando el censo y ampliando las circunscripciones electo
rales , con  otras reformas de importancia.

Todos los países donde se ha perfeccionado el Gobier
no representativo deben este perfeccionamiento á la bue
na legislación electoral.

Si modelo necesitamos, tenemos el de la Bélgica, donde 
esa ley es más perfecta. Todo se concibe, señores, ménos 
lo existente: se concibe el sistema electoral de la edad 
media con  sus privilegios. Entonces los Procuradores á 
Córtes fueron la expresión genuina del voto público. Se 
concibe el sufragio universal de la Constitución del año 
12, aunque no habiéndose practicado en un régimen de 
órden no pudo al principio dar resultados. También se 
concibe el sistema del Estatuto Real, si bien en la práctica 
de aqqella ley trajo el Sr. Martínez de la Rosa un Con
greso muy moderado, y el Sr. Mendizábal uno revolu
cionario. Se concibe también el régimen de 1837, á p e
sar de sus defectos. Lo que no se concibe es la ley vigen
te, que cada vez produce más funestos resultados.

Preciso es, por tanto, pensar en la manera de enmen 
dar los defectos de esta ley, y  hacer todo género de es
fuerzos para obtener definitivamente la verdad electoral

Creo, señores, que debe hacerse una ley adecuada al 
carácter distintivo de la civilización m oderna, que es 1c 
universalidad; una ley cuyo espíritu esté á la altura de le 
que va á producir. Los Diputados de la nación están er 
una elevada esfera, por cima de los intereses de localidad. 
Debe hacerse todo género de esfuerzos para destruir la 
tiranía gubernativa en las elecciones. Deben ampliarse las 
circunscripciones electorales y  el sufragio. Creo también 
que debe otorgarse éste á individuos respetables de los 
estados eclesiásticos, civil y militar , que ofrecen garan
tías de órden. Si no hacéis esto , si dejais que el senti
miento público se exacerbe más, se creará una situación 
de fuerza de todo punto insostenible. E s , pues , preciso 
acometer resueltamente la reforma.

Este Gobierno, cuyo sistema ha sido negativo para el 
bien, que en el órden político no ha hecho nada, miéntras 
en el económ ico ha hecho bastante, pero todo funesto, no 
me inspira la confianza suficiente para creer que podrá 
terminar la situación crítica en que nos hallamos.

Nos hallamos en la situación en que se encontraba In
glaterra en 1831 y 1832. Allí se queria la reforma e le c 
toral; allí la Cámara de los Lores la rechazó dos veces. El 
espíritu público se con m ovió ; se formaron ejércitos para

tcicnder la reforma. El Gobierno, para combatirla, pidió 
; la Reina la creación de nuevos Pares; la Reina no lo ere- fa>
m conveniente; W ellington no pudo formar Gabinete; el Mi
>ueblo pidió en masa la reforma electoral, y la Reina tuvo lee
[ue otorgarla. Ge

Creo que el año 31 y 32 de Inglaterra puede ser el 64 esl
r 65 de España; y temo que si allí so conjuraron los pelí-  de
;ros, aquí no puedan conjurarse. es

Yo diré, pues, á los Diputados que imiten á aquel Par- Si
amento ; á los Ministros que sigan el ejemplo de aquel cei
Jabinetej, y  al Duque de Valencia , en especialidad , que 
nedite y  estudie la conducta del Duque de W ellington. lo 

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Sin ningún no
género de noticias que la proposición del Sr. Hurtado pu - po
liera presentarse hoy, se encuentra el Gobierno con que á i
e presenta con carácter de urgencia nada ménos que la tes
eforma completa de nuestro sistema electoral, y no bajo pb
i forma de un proyecto de ley, sino bajo el aspecto de una 
•roposicion de censura. de

El Sr. Hurtado hadado sus razones para explicar esto, 
r dice que estaba seguro de que el Gobierno habia de ve
plazar una interpelación y no aceptar un proyecto de ley la
le reforma , y por tanto ha preferido el trabajo ligero de gu
lecir que la reforma debe hacerse y  el trabajo poco pro- 
undo de indicarsus bases; con lo cual ha creído que po- 
aia al Gobierno en la necesidad de explicarse. Por lo que kc
lace á este último , S. S. pone al Gobierno realmente en 
la necesidad de decir algo ; por lo que hace á las bases de â
su proyecto, diré á S. S. que lo derecho hubiera sido to- p-
tnarse el trabajo de hacerlo y traerlo com o muestra de la Ir
práctica que S. S. hubiera dado á sus principios. m

Sea de esto lo que quiera , el Gobierno tiene que tomar g.
la cuestión con el carácter que le ha dado S. S. Este ca - q.

ícter se distingue por ser, más que otra cosa, un voto de g
m^ura y desconfianza, una amarga critica de la conduc- g (
i del Gobierno. El Sr. Hurtado ha manifestado sin gran n,
odeo que quiere la reforma electoral, porque la ley elec- ¿
>ral ha dado á este Gobierno un medio de existencia po- ir
tica. S. S. quiere que la reforma se haga ; pero quiere g
ue la haga otro , porque el Gobierno no le merece con - p
anza, pues en lo político no ha hecho nada, y  en lo eco- n
ómico lo que ha hecho es funesto. Yo, con igual redon- g
ez de afirmación y  con las mismas pruebas que S. S., q
igo que el Gobierno ha hecho mucho y bueno en políti- p
a°y en economía cuanto bueno podia hacerse. A la afir- q
íacion desnuda y rotunda de S. S. yo pongo la mia, y  el c
ongreso juzgará. n

Pero S. S. dice que debe hacerse la reforma electoral; c
esto ya merece que el Gobierno diga algo, prescindien- r

o de la confianza que inspire ó no este Gobierno. La re* p
irma electoral viene iniciándose hace tiempo, sin que se p
mga en cuenta para esto la existencia de este Gobierno p
de otro. C

S. S. nos aconseja que imitemos á Lord W ellington en p
832, y  que dejemos el campo libre á personas capaces E
,e llevar á cabo la reforma electoral. Si yo  tuviera in - p
encion de hacer de esto un debate profundo , ¡ qué cosa n
an fácil coger la época de 1832 en Inglaterra, considerar n
a situación de la Monarquía en aquel país , compararla z
on el nuestro y  sacar diferencias tales, que convenciesen r
. la Cámara de que no hay términos hábiles de com pa- j ;
•ación! Solo con deciros una cosa veríais esa diferencia ¡
>ntre 1832 en Inglaterra y 1865 en España. \,

Pqr lo pronto tendria este dato. ¿Qué habia pasado án- ¿
es de 1832 en Inglaterra? ¡Qué de peripecias y votacio- (
íes eri contra no habia tenido esta cuestión de reforma! r
Cómo se habia extendido la idea! ¡Cómo las peticiones ^
íabian llovido sobre el Parlamento! Y mostraría el camino j
>or donde se habia hecho la reforma indispensable. ¿Han 
jasado aquí las ideas reformistas por todo ese crisol de 
notaciones en los Parlamentos y fuera de ellos? No por
*ierto. i

Pero, señores, no se manifiestan en España las op in i- £
íes por el mismo camino que en Inglaterra, y  por eso, no (
ratando de refutar al Sr. Hurtado en esa parte de su dis • q
rnrso, diré que la cuestión electoral en Éspaña existe y  t
ia tomado dimensiones, y preocupa todos los ánimos, y  no j
lay Gobierno que no deba considerarla, una vez salvadas ]
as dificultades más apremiantes que en su carrera se le 
iresenten. 1

El Gobierno actual mira esta cuestión com o una cues- 
don gravísima que se propone realmente tratar en su tiem- j
ao. Al decir esto no quiere evitar la votación de esta pro- ]
bosicion. Yo solo contesto á estas preguntas que forman (
¡a sustancia de la proposición del Sr. Hurtado: ¿es impor- ;
tante la cuestión electoral, Sres. Ministros? ¿Os proponéis ,
tratarla? Contesto que sí á ámbas preguntas. !

Dice el Sr. Hurtado: el Sr. Ministro de la Gobernación 
¿es ménos liberal que el de Marina, que propuso la elec
ción por provincias? Diré una cosa al Sr. Hurtado: esto 
de las provincias ó de los distritos, ni es más liberal ni 
ménos liberal. En la Gran Bretaña no se pide absoluta
mente por nádie que la elección se haga por Condados.

En tiempo del Sr. Marqués de Miradores ( y el señor 
Alonso Martinez tiene frescos los recuerdos de esa época) 
se presentó una ley de elección por circunscripciones, y 
nádie creyó ser más ni ménos liberal votando en uno ú 
otro sentido. El Sr. Posada Herrera se levantó entonces á 
protestar contra la elección por circunscripciones, y  sin 
embargo S. S. ha sido siempre hombre de convicciones 
liberales.

Otros señores de esos bancos han hecho cumplida de
fensa de la elección por distritos. ¿Y  cóm o se hacen las 
elecciones en los Estados-Unidos de Am érica? Se hacen 
por distritos. El mismo Sr. Hurtado ¿á qué debe la e n v i
diable reputación que tiene en el Parlamento sino á esos 
mismos distritos, que le han enviado aquí con bastante 
frecuencia para que la fama de su talento cunda por toda 
España?

Señores, eso depende de la opin ión , del progreso de 
las ideas, délos hábitos establecidos. No conozco cosa más 
atrasada que la elección por provincias con una Milicia 
Nacional com o la que habia en 1838 y 1839.

La rebaja del censo, que se nos presenta com o un pro
greso, ¿ lo  será en el mismo grado que la elección por 
provincias? Recordaré la época de 1834 en nuestro país. 
¿Cuál era la verdadera situación de la propiedad con la 
amortización en p ié , con el diezmo y otras cosas? Si si
guiendo los principios deS. S. hubiéramos encomendado 
cási á un sufragio universal la elección de Diputados, ¿qué 
•esultados habríamos obtenido? ¡Ah, señores! Puede ha- 
jer máximas generales en filosofía; pero en la práctica 
íay que tener en cuenta los hechos. Tampoco es el censo 
jajo una medida de progreso, si el progreso no viene por 
jtros caminos. Puedo yo, pues, pensar de una manera 
iistinta que el Sr. Armero en esta materia, y no ser más 
li ménos liberal; y  cuenta que S. S. no ha sabido ni sabe 
lasta este momento cóm o pienso. Yo pienso en este pun- 
,o según los hechos y  las circunstancias.

Concluyo rogando al Congr eso que no tome en con 
sideración la proposición del Sr. Hurtado; pues si S. S. 
uo tiene confianza en el Gobierno, el Gobierno desea que 
si Congreso le muestre su confianza en una votación. S. S. 
habla de los hombres de órden que han estado siempre 
al lado del Gobierno, y  yo tengo el derecho de desconfiar 
á mi vez de los consejos del Sr. Hurtado, que no me pa
recen desinteresados. S. S. es un Diputado de oposición, 
y desea que el Gobierno deje el poder; lo desea con fe y  
con ardor, y  esa fe y  ese ardor no pueden ménos de darle 
algunas veces consejos extraviados.

El Gobierno reconoce, pues, que hay una cuestión, y  
está resuelto á tratarla. La Cámara, sin embargo, debe 
desechar la proposición presentada por el Sr. Hurtado.

El Sr. H U R T A D O : El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice que yo no sabia cóm o pensaba S. S. hasta el m o- 
mepto que ha hablado. Yo digo que aun después no se 
cómo piensa el Sr. Ministro de la Gobernación.

No he tenido la pretensión de presentar todas las bases 
de la reforma electoral, aunque he dicho concretam ente 
las que me parecían esenciales.

He dicho que estamos en circunstancias iguales a aque
llas en que Inglaterra se encontró en 1832. Aquí esta he
rido el sentimiento de justicia, y lo está el sentido común 
com o lo estaba en Inglaterra. Aquel Gobierno previsor 
se adelantó á los acontecimientos, y yo desearía que aquí 
hubiese un Gobierno que le imitase. . n

Por lo demás, hemos arrancado al Ministro de la G o
bernación una confesión. Ha dicho que es necesario ocu
parse de la reforma electoral. No (fijo eso en el discurso 
de la Corona; dijo lo contrario en la discusión del mensa
je. Ya hemos adelantado algo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. bilvela 
pronunció un discurso en contestación al de la Corona; 
S. S. habló de esta materia, y yo dije entonces una cosa 
muy parecida á lo que he dicho hoy; y nunca he cu
cho lo contrario. De manera que no ha arrancado nada 
S. S. No se arranca nada á los Gobiernos cuando se les 
pregunta por cuestiones en las cuales piensan y declaran 
que°piensan. Si no pensara en esto el Gobierno, S. S. no
m e  hubiera arrancado una palabra.

El Sr H U R T A D O  : Discutiendo conmigo S. S. en la 
cuestión’ de mensaje, y diciendo yo que en el discurso 
del Trono no se hablaba de la cuestión electoral, respon
dió S. S. que la resolución de esa cuestión no era tan ur-

§enFl'Sr Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Mis palabras 
fueron las siguientes : me admiré de la 
Hurtado- diie crue no era la cuestión del momento esa, 
aunque era cuestión; y no dije nada en contra de lo que

he El Sr. P O S A D A  h e r r e r a  : Yo no he hecho uni dis- 
curso vehemente contra la elección por provincias. Ue • 
nifestado siempre aquí mis opiniones, y constan en -
Dio/r'ios p

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Me he referi
do, no á lo que ha pasado en este salón, sino a palabras 
dichas por S. S. en una sesión.

El Sr. SIL VELA: El Sr. Hurtado dice que algo más 
ávorable es hoy á la reforma electoral la opinión del señor 
llinistro de la Gobernación, que lo era al principio de la
egislatura. Yo creo que en efecto el Sr. Ministro de la J
jobernacion desdo entonces acá ha andado bastante en 
iste buen camino. S. S. entonces creía más urgente la ley m(
le empleados, y no indicó como necesaria ni como en el en
espíritu del Gabinete la reforma electoral que yo pe lia.
3 i hubiera pensado com o hoy, tal v^z hubiera podido ha- 
jerse la reforma en esta legislatura.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S. ha dicho
0 que y o : entonces demostré y hoy he demostrado que ^
ao consistía el mayor ó menor liberalismo en la elección ^
aor provincias y rebaja del censo. Entonces contestaba ^
1 un discurso que abrazaba muchas materias : hoy co n - 
esto á un discurso con creto : por eso hoy he sido más ex- ^
plícito. . va

Por lo demás, yo no creo que esta reforma pudiera ni 
iebiera hacerse en la actual legislatura. ‘

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido que la 1
votación fuese nom inal, no fué tomada en consideración 
la proposición por 155 votos contra 105 en la forma si- 
guíente: n£

Señores que dijeron no: c\
Chacón (D. Rafael).— Moraza.— Castro.— González Bra- 

bo.— Orovio.—Belda.— Benavides(D. Antonio).— Rebaglia- pí
to.— Rute.— Masanet.— Cardenal.— Botella.— Sanz.— Quin- e|
tana.— Lora.— Conde de San Juan.— Sostres. — Negre.—  fp(
Fanés.— Sánchez Ocaña (D.Manuel).— Silva.—  Amblard.—  se
Irizar.— Heredia (D. Enrique).— Conde de Cumbres Altas.—  jj
Marqués de Villamediana.— Miota.— Barona.— Reinoso.— n
Bañuelos.— Barón de Alcalá. —  Mayans. —  Bellido.— Plá y  m
Cancela.— Echevarría y  Fuentes. — Fortuny. —  Berriz —  q ,
Rodríguez Correa.— Vereterra.— Guillen.— Nacarino Bra- • i0
bo .— Mas y A bad— Mayo de la Fuente.— Ramírez Arella- ta
no.—Bremon.— González Ciézar. — García Castañeda.— y
Gómez González— Suarez de Pugm— Marqués de Villa- \3
mejor.— Claros.— Rodríguez Rubí.— Jimeno.—  Herraiz.— y (
Sánchez Ocaña (D. Antonio).— Morencos. — Sanjurjo.—  S(
Fonseca.— Peyronet.— Panchón y  Macías.— Aguado.— Bru- 
net.— Lafora.— Valero y Soto— Rodenas. — Bautista Mu- q
ñoz.— Escobedo.—Benavides (D. Trinidad) —  Cecilia.— De ei
Gabriel.— Febrer de la Torre.— Safont.— Fontán y  Cres r(
po.—Heredia y Liverinoore.—Rivas. —  Aynat y  Funes.-r- le
Gutiérrez de los Rios.—Miranda.— Marqués de la Mer~ cj
Ce d —  Manzanares.— Castillo.—  Corona.— Ossorno. — Bata- 0<
ñero.— Molano.—Jaraba.— Segovia (D. Gonzalo ).— Cha- &
con (D. Guillermo). — Martinez Viñalet. — López Bor- p
reguero. —  Diaz Perez. —  Lanuza. —  Mendez Alvaro. —  ^
Ruiz Ibarra.—  López Serrano. —  Conde de Retamoso.—  g
Ferrer y Matutano.— Moreno (D. Manuel María).— Sessé.—  j
Conde de San Luis.— Taviel de Andrade.— Ochoa.— P rat.- \\
Gómez Inguanzo.— Lorenzana (D. Rafaél).— Vizconde de 
Revílla.— Moras.— Martinez Gurrea.—  Rodríguez (D. Ber- ei
nardo).— Mendoza Cortina.— Esponera. — xMarqués de San r'
Cárlos. — Marqués de Someruelos. —  García Barzanalla- ¿
na (D. José).— Cabero.— Gual de Torrella. — Bayo.— Cara- n
més>—Torres Mendoza.— Conde de Heredia Spínola .-Zo- y
zay a .— Alvarado.— Fuentes de la Plaza.—  Gaya.—  Herre- s
roSi— Marqués de San Isidro.— Nocedal.— Aparici y Gui* fj
j arro.— Mirqués de Premio Real.—  Navarro.-— Teresa y íj
Amorós.— Ruiz de Quevedo. — Clavijo. —  Bretón. —  Sivi- p
la<— Santiago y H oppe— Conde de Al puente.— Fernán- X1
dez Espino.— Saenz de Llera.— Echarri.— Arnao.— Page.— f]
Concha Castañeda.— Vera.— Escribá.— Conde de X iq u e - t
na>— Cápua. —  Sánchez de Palencia. —  Gutiérrez d é la  c
Vega.— Ramos de Meneses.— Diaz Argiielles. — Ribera.—  p
Ribo.— Magáz.— Sr. Presidente. s

Total 156. ( c
Señores que dijeron si.
Modet.— Conde de Campomanes.— Camprodon.— Alva- ]-

rez Lorenzana.— Marqués de Figueroa.— Gabin.— Campo- e
arnor>— Romero Robledo. — Salaverría.— Bernar.— Cama- ¿
c h0i— Ferrer de Piegamans. — Zabalburu.— Ibargoitia.—  j
Torán.— Perez Aloe. —  Ulloa. —  Alonso Martinez. — Vale- \,
ra.— Benjumea.— Fernandez Golfín.— Bedmar.— M oyano.- [
Reina. —  Arias. —  Diaz del ítio.— Alarcon. — OcDonnell.—  \
López Roberts.— Elduayen. —  Estrada.— Suarez Inclán.—  vS
Torre ( D. Luis). —  Ardanáz. —  Cánovas del Castillo.—  c
Yañez Rivadeneira. — Segovia ( D. Antonio). — Conde de 
Torrejon. —  Hernández de la Rúa. —  Terrero.— Cuesta.—  \
Marqués de la Torrecilla.— Echevarría ( D. Ramón ) . —  e
Barreiro. —  Gambel. — López Ballesteros. ( D. Diego ). —  
Conde de Patilla. — Polanco. —  Casanueva.— Uhagon.— c
Lasala. —  Posada Herrera. — Santiago ( D. Antonio de Je- c
sús).— Hurtado. —  Gay. — Paz.— Campo y Navarro.— Jo- c
ve y Hevia.— Ballester.— Duque de Frias.— Retortillo.—  [
Alzugaray.— López Ballesteros (D. Romualdo).— Rubin.—  j
Falces.— Candau.— Saavedra Meneses.— Romero Ortiz.— g
López Domínguez. —  Zorrilla. — García Góm ez. — Mon- \
talbán.— Marqués de la Vega de Arm ijo.— Sil vela.— Soler (
y Espalter. —  Roselló. —  Medialdea. —  Herrera. — Torre- ¿
Rauri.— Santa Cruz y Mujica.—Fabié.— Parra.— Coghen.- 
Conde de Vilches.— fo ro  y Moya.—Martin S erran o.-H er- (
rero (D. Crisanto).— Lafuente.— Mendez de Vigo.— Gómez ]
(D. Jáime Vicehte).— Santonja.— López Francos.— Moreno ¡
López.— Rios Rosas (D. Antonio).— Rios Rosas (D. Fran- '
qísco).— Fagés.— Torrecilla (D. Manuel).— Viarquina.— Al- ,
vareda. — Perez Zamora. —  Gisberl. —  Espada Novoa. —  ,
Lacy.—Fernandez de la Hoz.— Hazañas.

Total, 105.
Los Sves. Cendreras, Arbeleche, Eguizábal, Rodríguez 

Guerra, Sabater y Saavedra (D. Gonzalo) pidieron cons
taran sus votos conformes con la mayoría.

Se leyó y fué aprobado definitivamente el presupues
to de Gracia y  Justicia.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va a proceder a la votación 
por bolas par# el proyecto de pensión á Doña Encarna
ción Vasallo. - i ,

Verificada asi la votación, resultó aprobado el proyec
to por 162 bolas blancas contra 20 negras.

El Sr. R E IN A : Como individuo de la comisión de go
bierno interior, encargado por esta de la construcción de 
los leones que deben adornar el pórtico de este edificio, 
y q u e  representarán una de las más brillantes páginas 
de nuestra historia por hallarse fundidos con el bronce 
de los cañones que el valiente ejército español tomó á 
los marroquíes en la gloriosa campaña de Africa, me 
considero en el deber de participar al Congreso que 
ayer he recibido un telegrama del distinguido é inteligen
te Coronel de artillería Sr. Alvear, Jefe déla  Fábrica fun
dición de cañones de Sevilla, en el que me anuncia que el 
primer león á los 100 dias de trabajo ha salido del molde
magníficamente. .

Lo que me apresuro a comunicar a los Sres. Diputa
dos, porque sé que han de tener en ello una especial sa
tisfacción.

El Congreso, previa la oportuna pregunta, acordo que 
habia oido con  gusto la anterior noticia.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Alarcon.

Artículo 1.° o Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar sin subvención alguna del Estado, y cumplidos 
qu e ’ sean los requisitos legales, á D. Bernardo Fernandez 
Arance la concesión de un ferro-carril que partiendo de 
Granada y pasando por Guadix termine en Almería, fer
ro-carril cuyo estudio se concedió por el Gobierno de 
S. M. al mismo D. Bernardo Fernandez Arance en 16 de
Julio de 1864. , _

Art 2.° La concesión se otorgara por 99 anos que em
pezarán á correr desde el dia en que termina el plazo 
para la construcción. Este plazo será de cuatro años, con
tados desde la fecha del otorgamiento de aquella.

Art 3 0 Este camino disfrutará de todas las exenciones, 
franquicias y privilegios que la ley general y disposiciones 
vigentes otorgan á las eippresas de ferro-carriles para la 
construcción y explotación de los mismos.»

El Sr. A L A R C O N  : Pocas palabras tengo que decir 
en apoyo de la proposición que acaba de leerse. Cono
cida es la importancia de las provincias de Granada y 
Almería, y el lamentable atraso en que se encuentran 
sus comunicaciones entre si y con el resto de la Penín-

Granada, Guadix, Montejicar y los demás pueblos de 
la zona llamada Los Montes representan una gran r i
queza agrícola, y se llaman , con razón , el granero de 
aquella parte de España. En cuanto á Almería, incom u
nicada absolutamente por tierra con toda la nación, es 
nuestra provincia minera mas importante. El ierro-car
ril que propongo colocará á aquellos países, tan favore
cidos por la naturaleza y tan abandonados por los hom 
bres a la altura de otrds que han merecido mas pro
tección de sus hijos y del Gobierno de la nación.

Espero , pues , que el Sr. Ministro de tom ento , con
siderando que no se pide subvención del Estado para 
esta línea, comprendida en los estudios para el plan ge
neral de ferro carriles, dirija también su voz al Congre
so para que se tome en consideración la proposición de 
ley que he tenido el honor de suscribir.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Me asocio a las 
consideraciones expuestas por el Sr. A larcon, v en su 
virtud ruego al Congreso se sirva tomar en consideración 
la proposición de ley concediendo un ferro-carril de 
Granada á Alm ería, pasando por Guadix.

Hecha la pregunta, fué tomada en consideración 
anunciándose que pasaría á las secciones para nom bra
miento de comisión.

El Sr. C A R D E N A L : Pido al Gobierno de S. iM. que 
traiga al Congreso el expediente personal al Juez de pri
mera instancia D. José María U n c e t a ,  porque teniendo 
que tratar de este sujeto con motivo de la causa que pre
tende formarme, deseo que el Congreso conozca el ¡nodo 
con que ha ingresado y ascendido en la carrera judicial.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Se pondrá en conoci
miento del Sr. Ministro de Gracia y Justicia la petición 
del Sr. Cardenal.

Presupuestos.

Abierta discusión sobre la totalidad del de Ultramai
j°

El Sr. U L L O A  : Si pudiera , señores, escoger el mo 
ento de dirigir la palabra al Congreso, no elegiría aque 
i que acaba de terminar un acalorado debate político,; 
i que por consiguiente la Cámara no está bien disoues 

para oírm e; pero me encuentro obligado por la nece 
Jad , y tengo que dirigir algunas palabras.

No voy á hacer un discurso de oposición; voy solo 
jr si puedo recabar del Sr. Ministro de Ultramar algu 
ís explicaciones sobre una importantísima cuestior 
ace mucho tiempo me proponía preguntar al Minisleri 
i pensamiento sobre el gobierno y la administración d 
s provincias ultramarinas. Cuestiones más de actuali 
id , aunque no más importantes, me han hecho no lie 
ir á cabo mi propósito, y hoy aprovecho la ocasión de 
resupuesto para hacerlo, persuadido de que el tiemp 
ue en esto se ocupe no será estéril.

El Sr. Ministro de Hacienda decía hace dias que 1 
destion de Ultramar, más que de fondo era de forma. Y 
reo, señores, que, sea la Corona con las Córtes, ó la Core 
a sola la que haga la reforma, esta tiene que llevar en í 
l sello del progreso en sentido verdaderamente liberal. I 

En cuanto á la cuestión del poder que ha de legislar I 
ara aquellas provincias, yo no sé cómo se puede dudar I 
l que tienen las Córtes para hacer esto. Aquí se ha confun- I 
ido el hecho con el derecho; es indudable que de hecho I 
e viene legislando por decretos para las provincias de I 
íltramar, pero de aquí no puede nacer derecho alguno. I 
íi el decreto de las Córtes de Abril de 1837 para no ad- j 
aitir Diputados de Ultramar, ni la Constitución, que dice 
ue aquellas provincias se regirán por leyes especiales, ni 1 
as discursos pronunciados entonces, verdaderos com en- I 
arios de aquellas disposiciones, indican más que una cosa, I 
' es que las leyes de la Península no habían de regir en 1 
js posesiones ultramarinas de ningnn m odo; que las le- 
res de estas se hubieran de dictar por el poder ejecutivo 
olo.

Contra este derecho no hay más que el hecho, hecho 
¡ue se explica por la anormalidad en que nos hallábamos 
¡n los primeros tiempos del establecimiento del régimen I 
epresentativo, y por la especialidad absoluta de aquellas 1 
eyes, que ni era bien mirada en la Península. La^estre- I 
Rez parlamentaria en que hemos vivido muchos años fué I 
>tro de los motivos para que esas atribuciones cayeran en I 
lesuso, porque cuando apénas podíamos discutir nuestros I 
jresupuestos, mal podríamos ocuparnos de las provincias 
le Ultramar. Por esta razón el Gobierno atendía á la le - I 
;islacion de aquellas provincias; y las Córtes, persuadidas 
le la imposibilidad de hacer otra cosa por entonces, ca- I 
laban sobre aquella manera de legislar.  ̂ I

He dicho ántes que habia antipatía entre nosotros á la I 
íspecialidad absoluta de las ley es , y hay para ello una 
iazon que nace de nuestra índole. Allí no hay más que 
los razas : una la conquistadora y  otra la exótica africa- I 
la : la primera es hermana nuestra, la tenemos á 14 dias, I 
Y tal vez dentro de poco á 14 horas por medio del cable I 
submarino. Las com unicaciones no solo son rápidas, sino I 
recuentes; y siendo este el estado de la cosa en que ha 
le fundarse esa especialidad absoluta de la legislación de I 
Las Antillas, ¿tiene estas condiciones ninguna otra co lo -  I 
lia? ¿Tienen acaso analogía de situación en las colonias I 
le  Holanda, ni las posesiones inglesas de la India? ¿La I 
tiene siquiera ei Canadá, que no ha sido descubierto ni I 
3Ívilizado por la Inglaterra, donde hay más católicos que 
protestantes , se habla más francés que inglés y  se c o n 
servan los costumbres y  algunas leyes de sus primeros 
conquistadores? Claro que no.

Pero á pesar de que el sistema ordinario entre nosotros 
ha sido de legislar por decretos para aquellas provincias, 
sn ciertas ocasiones se ha venido á reconocer el derecho 
del poder legislativo. Se han visto, por ejem plo, leyes 
hechas por las Córtes para la represión de los delitos de 
la trata, y para ciertas condiciones de empleados en aque
llas provincias; se han presentado los presupuestos de 
1856 para ser discutidos y aprobados, y  ha habido discu
siones aquí sobre concesión de líneas de vapores y para 
otras varias cosas, y aun en este mismo dictámen de pre
supuesto se excita ai Sr. Ministro del ramo para que en 
lo sucesivo vengan á las Córtes esos presupuestos para ser
examinados. .

El Sr. Ministro de Ultramar traía el otro día en apoyo 
de su teoría, de que las Córtes no deben legislar para las ! 
colonias, el ejemplo de Inglaterra; y  yo pudiera decir á 
S S , además de los de las citas del Sr. Posada Herrera, 
q u e  en Inglaterra se habían dadn muchos bilis aun para 
las colonias que tienen legislaturas propias. Lo mismo 
sucede con Holanda, cuya constitución determina que las . 
leyes no sean aplicables a las colonias sino cuando se I 
diga expresamente, lo cual indica que existe esa prero- I

|yg| I
En Francia misma, si bien el Cuerpo legislativo no ha- I 

ce esas leye?, no las hace tampoco el Gobierno por sisolo, I 
las hacen el Consejo de Estado y el Senado; pero por ha
berse acordado así en el Senado Consulto de 1854, que I 
e» la forma más solemne de legislar allí, puesto que con 
ella se constituyó el Imperio. De modo que aun para con- I 
ceder al poder ejecutivo el derecho de legislar en Ultra
mar seria preciso una ley que podría ser derogada por I 
los medios ordinarios. ^ ,

Yernos, pues, que es indudable el derecho de Parla- I 
mentó á formar las leyes de las provincias de Ultramar; j 
y demostrado esto, vamos á ver si es necesario que las I 
Córtes recobren en estas cuestiones su prerogativa. I

Yo señores, creo que en vista de los graves sucesos I 
que han ocurrido y  puedan ocurrir en América, aunque I 
le^almente pudiera el Gobierno hacer por sí las leyes, 
debería venir aquí á pedir la cooperación de las Córtes, y 
espero que esto suceda en vista de lo que pasó aquí á 
tiempo de discutirse la proposición del Sr. Moyano, y  de 
la actitud que en este asunto presenta la comisión de pre
supuestos. j .

Hasta hace poco tiempo, señores, lo que sucedía en 
Ultramar era una especie de misterio, y  ni siquiera se 
publicaban los presupuestos. Era imposible hablar de de- | 
recho electoral en aquellos países, aunque fuera restringí- I 
do y aplicable solo al Municipio.

Yo he tenido Ja honra de tomar la iniciativa contra 
esas preocupaciones, proponiendo, cuando tuve la honra 
de ser Director del ramo, que se publicaran las medidas 
de interés general y  los presupuestos, y que se recon o 
ciera el derecho electoral para los cargos municipales. 
.•Qué se ha conseguido con esto? Arrojar la luz sobre una 
porción de cosas que el Ministerio abultaba y que se 
creían males, no siéndolo en realidad, y com probar el 
buen espíritu y el patriotismo de aquellos habitantes, que 
han usado y no abusado de los derechos que se les re co 
nocían. _ .

No puede negarse, señores, que entramos en un pe
ríodo crítico para los asuntos de Ultramar. Tenemos en I 
el Perú una cuestión no conclu ida; nos amenaza tal vez I 
una complicación en Chile; acabamos de dar una mues
tra de no mucha fuerza y  constancia en el abandono de I 
Santo Domingo; y en fin, la victoria de los Estados del I 
Norte y el mismo asesinato de su Presidente merecen I 
llamar mucho nuestra atención. r 1

Hay en los Estados Unidos una política que tiende á I 
arrojar á Europa del Nuevo Mundo. Esa idea no muere I 
nunca, y ahora se presenta con muchos brios; los Esta- I 
dos-Unidos al salir de la guerra tristísima en que han es
tado empeñados cuentan con recursos que admirarían I 
al mismo Napoleón I. Dos millones y medio de hombres I 
han tomado las armas ; hay 550 buques de guerra en la 
mar y en construcción solo en los Estados federales, y han I 
tenido un presupuesto anual dé 22.000 millones. Es im- I 
posible que yo deje de preocuparme de esto; de los hábi
tos militares que allí se habrán contraido, de las tenden
cias abolicionistas que han predominado, y por fin, de los 
peligros que para las posesiones europeas pueden oca- I 
sionar ese ejército y esa marina sin ocupación en un I 
país que tanta libertad deja á todos los buenos y malos I 
propósitos de sus moradores. , . ,

Si cuando los Estados-Unidos eran un país civil y no 
tenían cási ejército ni marina de guerra y cuando la es
clavitud del Sur era un hecho respetado por todos, se ha
cían expediciones com o la de W alker ¿no debemos preo
cuparnos ahora con mucho más motivo? La razón y la 
conveniencia aconsejan , pues, que asociemos nuestros 
intereses á los de la Europa, que nos hagamos solidarios 
de ella contra toda agresión de la fuerza bruta, y que pon 
gamos contra esta la barrera del espíritu español y del 
patriotismo de los naturales de Cuba. Para eso hay que 1 
satisfacer las justas aspiraciones de las posesiones de Ul- 
tramar, y de este modo podremos tal vez conjurar la to r 
menta que amenaza a toda Europa.

No niego, señores, que se ha hecho mucho de algunos 
años á esta parte para llevar á las Antillas todas las ven
tajas de una Administración ilustrada; una ojeada sobre 
sus presupuestos basta para calcular el adelantamiento de 
aquellas posesiones; pero falta aun lo más grave, lo que 
debe resolverse con más meditación y cordura, y reali
zarse con más energía. •

De cuatro clises son las cuestiones que hay que resol
ver a llí: administrativas, económicas, políticas y sociales.

Las primeras han recibido un grande impulso de^de 
que rige la Real cédula de 1855 sobre administración de 

i justicia ; desde que hay el recurso contencioso-adminis*
- trativo /  y desde que está en práctica el decreto orgánico
> sobre Ayuntamientos y los Consejos de Administración.

Pero aun queda que ver si puede extenderse el Municipio 
) á más poblaciones y ampliarse el derecho electoral; hay

que ver también cómo se hace una división territorial, y 
cin l lia de ser el carácter d élos Jefes de los distritos y si 

i debe o no constituirse la p rovincia , y bajo qué condi
ciones.

ow n a  a u c ia u ta u u  ih u g iiu  üli i l ia ic i ia o  cl* u —►
numicas con la centralización del Tesoro, la ley de con  — 
labilidad y la formación anual de los presupuestos y  las 
cuentas; pero falta llevar á cabo la evolución tributaria, 
adelantar la estadística, reducir los derechos que dificul
tan 11 navegación y reformar los Aranceles para que más 
adelante pueda hacerse entre España y Ultramar un ver
dadero com ercio de cabotaje.

Yo he visto con gusto la rebaja de los derechos de 
nuestras harinas de Castilla y la franquicia délos tejidos 
de Cataluña : aplaudo estas reformas; pero siento que al 
paso que esto se verifica no se concedan franquicias en 
nuestros puertos á los productos coloniales.

El azúcar de las Antillas está gravado con un derecho 
único que encuentro excesivo y desproporcionado; lo 
primero porque afecta á algunas clases del artículo en 
un 50 por 100 de su v a lor ; lo  segundo porque lo mismo 
recarga al azúcar mejor elaborado que al mascabado de 
Puerto-Rico, que no es más que una primera materia. Y 
téngase en cuenta que ei azúcar de las Antillas necesita 
«ran facilidad en nuestros mercados, porque sufre y su
frirá más en lo sucesivo una gran concurrencia. Es m uy 
sencillo que un propietario español prefiere ir á vender 
sus azúcares á los mercados ingleses por los gravám e
nes que experimenta en los nuestros.

Me limito por hoy*á hacer estas indicaciones al señor 
Ministro de|Ultramar, esperando que en su buen ju icio las 
apreciará S. S. por lo que valen y  no porque soy yo quien 
las hace. Nada tengo que decir acerca de la reforma de las 
harinas’ pero debo pedir una protección de justicia y  
equidad en favor de los 1.200 millones de libras de azú
car que produce Cuba y que representan un valor de 68 
millones de duros. Pido además una protección de Justi
na y de equidad en favor de las clases inferiores del azú
car de Puerto-Rico con objeto de desarrollar el pequeño 
cultivo de aquella isla que ha dividido las industrias, fo
mentado la población y extinguido cási por completo la 
esclavitud.

Respecto de las reformas políticas, com prendo que la 
iniciativa y la fórmula corresponde al Gobierno de S. M., 
y me voy á limitar á preguntarle si cree que los esfuerzos 
hechos para llevar á Cuba una ilustración al nivel de los 
pueblos más civilizados de Europa para ponerla en con
tacto con todos los mercados del mundo, y para desarro
llar su riqueza por todos los medios imaginables, deben 
dar por resultado la carencia perpétua de los derechos 
políticos y la inseguridad da muchos derechos civiles. A 
cierto grado de adelantos material y de prosperidad es 
imposible negar derechos políticos, sobre todo cuando 
los tiene la M etrópoli, y  cuando hay al lado una atrac
ción tan poderosa y  deslumbradora como la de los Esta
dos-Unidos.

El absolutismo era mas consecuente, porque buenas o 
malas llevaba nuestras instituciones á Ultramar. Hoy no 
puede seguirse así, porque hay mas facilidad para admi
nistrar las Antillas que habia hace algún tiempo para las 
Canarias. Yo, pues, no pido una reforma radical de re
pente- pero me permito observar, recordando a los seño
res Diputados el origen de las instituciones parlamenta
rias que imponemos á aquellas provincias un gravámen 
de 30 millones de duros anuales, sin que tengan partici
pación en ello 1.100.000 habitantes blancos que las pue
blan. Es imposible que las cosas continúen en ese es
tado. . , _ , .

Al hablar de cuestiones sociales, señores, se viene a la 
mente una idea tan grande que la llena toda. La de la es
clavitud. Yo la considero un hecho legal, y  por consi
guiente respetable: como hombre publico la veo sin las 
exageraciones con que la consideran los filántropos, pero 
jse hecho legal, minado por su base, es indudable que no 
juede tener una larga existencia aunque pudiera defen- 
lerse contra la filosofía, lo cual es imposible, y  apoyarse 
m la conveniencia, lo cual se niega por muchos, el ma- 
/or  aislamiento #n que cada dia se nos deja íespecto de 
fi nos obliga á pensar en que pueda desaparecer algún 
lia

Todas la naciones han tenido esclavos en sus coto
nas: ;cuál es la situación en que hoy se encuentran? In
glaterra las abolió en 1S33; Francia en 1848; Holanda pa
ra la India en 1860, y recientemente para America; Dina
marca en 1848; Suecia en 1846 y  Portugal gradualmente 
3nM856; hasta en el Brasil, que ha sido quien mas se ha 
resistido ese movimiento abolicionista, ha contraído com 
promisos en ese sentido.

Los Estados-Unidos, que contenían en su seno al cam 
peón v al enemigo más ardieute de la esclavitud, se han 
dado cien batallas cuyos resultados habéis visto hace p o 
co. ;Es posible que con este estado de la esclavitud en 
todo el mundo no nos ocupemos nosotros de ella? Siem
pre á estas medidas han precedido discusiones informes 
y hasta ensayos sumamente largos: ¿vam os a continuar 
nosotros en el quietísimo que hemos tenido hasta ahora
en esta cuestión? ,

Deseo que así no suceda, que nos preparemos a una 
eventualidad cuya realización está en el animo de todos. 
Hace pocos años nádie se ocupaba entre nosotros de esta 
contingencia ; hoy preocupa mucho a todo el m undo, y  
es imposible continuar en la ¡namovihdad y el silencio. 
Los pueblos miden el tiempo por los acontecimientos; 
grandes son los ocurridos en América , y yo le ruego al 
Gobierno que los medite para no tener luego que decir 
aquellas palabras que preceden siempre a las grandes ca- 
tástrofes: «Es demasiado tarde.»

No puedo continuar, señores , porque el estado de mi 
garganta no me lo permite; pero he tenido que tratar 
Ista cuestión para prevenir ciertas explicaciones por par-

16 'para concluir, diré que afortunadamente no me en - 
;uentro en la situación de aquel orador que, colocado an- 
■e el derecho y la conveniencia de su país, exclamaba en 
ía Cámara: «Sálvense los principios, y perezcan las co lo 
nias » Mi convicción profunda es que el mejor medio de 
que no perezcan las colonias es dejar a salvo los p rm -

CiPSuspendida la discusión se dió cuenta de haber toma
do asiento en el Senado el Sr. Barzanallana ( D. Manuel.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión , que  
continuará á las nueve de la noche.

Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo 
El Sr Ministro de U L T R A M A R : Señores, yo tengo 

mis ideas, quizá equivocadas, respecto á la confección y 
discusión de los presupuestos, y creo que no en vano la 
comisión de presupuestos está en diversidad de condicio
nes respecto de las otras que se nombran por el Congre
so. Esta diferencia consiste en que los servicios del Es
tado v  su dotación conviene más depurarlos en las dis- 
cusiones privadas en la comisión, y  de aqui que rara vez 
leja de aprobarse su dictam en, salva alguna partida. El 
sxámen de los presupuestos, pues, en el Congreso no versa 
iobre las partidas concretas que vienen ya establecidas 
aor la comisión , sino que se ocupa de la gestión del Go- 
aierno de los adelantos y retrocesos que en ella se mar - 
jan &c., y yo creo que estas deben ser las cuestiones que
je debatan aquí.

La misma opinión tiene sin duda el Sr. U lloa, y  en 
>sa idea ha entretenido agradablemente al Congreso con 
m decurso de esta tarde, manifestando sus opiniones en 
punto á los negocios de Ultramar, de que tan conocedor 
3S S. S.

Él Sr. Ulloa nos dice que desde que la Cámara se abrió 
habia hecho propósito de tratar este asunto; y S. S., no 
50I0 tenia derecho, sino deber de hacerlo , porque había 
dirigido este ramo y habia planteado en el reform asjde 
que era natural que quisiera dar cuenta. Según S. S., tuera 
el que fuera el poder que legislara sobre nuestras Antillas, 
esas leyes no podían ménos de dictarse en sentido liberal. 
Esto es muy natural, y  S. S. tiene razón en general, pero 
la cuestión es del tanto y del cuanto.

Pero ántes de llegar á esa cuestión debemos resolver 
otra prévia, la de determinar el poder á quien esta enco
mendada la legislación de Ultramar. El &r. Ulloa cree que 
as leyes especiales de esos países deben diñarse com o 

las demás, si bien reconoce que de hecho se ha legislado 
por decretos, excepto en algunas ocasiones. Examinemos 
ese hecho que cita S. S. para poder deducir algunas con-
secuencias. . ...

Apénas, señores, se reunieron los Diputados constitu
yentes en í 837, y ántes de que vinieran ios de Ultramar 
se levantó entre ellos la cuestión de si debia darse asien
to en las Cortes á estos Diputados, y se acordó que no; 
porque no tratándose de hacer leyes para Ultramar, 
puesto que esas provincias habían de regirse por leves 
especiales, era necesaria su presencia en la temara. ¿Y 
qué queria decir esto? Parece que queria decir que si 
hubieran de dictarse ¡leyes para Ultramar era necesario 
que las dictase otro poder que las Córtes, o que en estas 
hubiera Diputados de Ultramar. El Sr. Ulloa decía, sin 
embargo, que habia muchos casos en que las 
habían ocupado de asuntos de Ultramar ; pero ¿acaso de 
esto puede deducirse que el poder legislativo para aque- 
Uos países havan de ser las Córtes constituidas com o hoy 
lo están'7 N o: es menester no confundir esto con el de
recho que naturalmente tienen los Parlamentos de ocu - 
m r«c de las co lon ias .  Todas las naciones que tienen co 
lonias hacen que se rijan por leyes especiales, y  sin em
barco en Inglaterra, por ejemplo, el parlamento con el 
Rev^ que es un poder omnipotente y que puede sin duda 
alguna intervenir en la gestión de los negocios ultrama
rinos, no es el que hacr las leyes. En Holanda sucede lo 
mismo, v por consiguiente el Parlamento de todos los paí
ses tiene una alta inspección, y  hasta puede tomar resolu*



dones dando un voto de censura al Gobierno por sus ac
tos sobre esas colonias; pero sin embargo no dicta las le 
yes que han de regir en ellas.

Hubiera sido de desear que las Córtes de 1837 hub ie
ran  establecido siquiera la pauta de esa legislación para 
que se hubiera sabido el poder á quien correspondía dic
tarla. Esto no se hizo, y no fué por indolencia ni por falta 
de celo, sino por las dificultades que ofrecia. Este vacío 
que dejaron las Cortes le pudo llenar el Gobierno en 
las épocas posterio res; pero fuera por unas ó por otras 
causas, hasta hoy no se han dictado las leyes especiales, 
y  solo se han tofriado algunas disposiciones, acertadas sin 
duda en su mayor parte, en tre  ellas algunas en el tiempo 
de la dirección de S. S.

Yo, señores, debo decir al Sr. Ulloa, que desea saber la 
opinión del Gobierno en este punto, que aunque me he 
ocupado mucho de estas cuestiones no he formado por 
completo mi opin ión; pero que creo que la reforma debe 
empezar por la iniciativa del Gobierno, lo cual resuelve 
la cuestión que proponía el Sr. Ulloa de que no podia de
jarse que esos hom bres blancos que en esas provincias 
habitan estén á la merced de una Autoridad desatentada, 
m ucho más cuando tienen un presupuesto cuya cifra 
dem uestra los grandes servicios que se exigen de ellas. 
Yo empezaré por decir á S. S. que no es exacto que los 
naturales de aquellas provincias no sean o idos, porque 
sus presupuestos, por ejemplo, los examinan ellos. Hay 
m á s : aquellas provincias ni se han quejado ni pueden 
quejarse; yo no conozco colonia alguna en el m undo que 
se encuentre en las condiciones de las nuestras. ¿Qué 
creerá el Congreso que satisface la isla de Cuba, la más 
rica de las Antillas, por impuestos? Allí no hay contribu- 
buoion territoral ni impuesto industria l, y  solo se paga 
el 2% por 100 del producto líquido, y se paga de un modo 
tal, que aceptándose hoy las igualas hechas por los a rren 
dadores de estas rentas ha habido una subida ex traord i
naria, y sin embargo 110 llegan al 2 por 100. No se crea, 
pues, que nosotros esquilmamos á nuestras colonias 
como hacen otros países.

Pero el Sr. Ulloa decía que á las Antillas no les bas
taba la riqueza, sino que era preciso darles derechos po
líticos, porque los pueblos no pueden vivir con solos los 
intereses m ateriales, y necesitan que se fomenten sus in 
tereses morales. Esto en principio es cierto; pero la cues
tión será del cuánto y del cómo. S. S. dice que la a n ti
güedad fué más justa en esas colonias porque les llevó 
sus leyes, y que nosotros no hacemos lo mismo. En p ri
m er lugar aquellas instituciones que se llevaron en el 
tiempo á que se refiere S. S. no podían traer el peligro 
de separarlas de la M etrópoli; y en segundo, en aquella 
época , no tenían los naturales participación en la Admi
nistración, ni en la Magistratura, ni en nada, y hoy pue
den form ar parte de los A yuntam ientos, de los Consejos 
de Administración &c.

Nosotros hemos fomentado esas provincias llevándo
les nuestros tesoros, nuestra c iencia, nuestra civiliza
ción , todos cuantos adelantos ha habido en nuestro país, 
¿Hay motivo, pues, para quejarse? ¿Ha habido nácion que 
haya hecho por esas colonias más de lo que hemos h e 
cho nosotros? No; y si no les hemos dado derechos polí
ticos, ha sido porque su posición es m uy comprometida, 
y  porque el perderlas seria un mal gravísimo para nos
otros. Esto no es nuevo; lo han reconocido el Sr. Ulloa y 
sus am igos, cuya política estamos nosotros siguiendo. Se 
creó el Ministerio de U ltram ar m uy opo rtu n am en te , y 
por consiguiente, pudiendo el Parlam ento interpelar y 
hasta acusar al Ministro por sus actos acerca de las colo
nias , no necesita más intervención en ellas.

Después de esto , el Sr. Ulloa nos hablaba de lo que 
habia que hacer, y fijaba cuatro especies de cuestiones: 
administrativas^ económicas , políticas y  sociales.

Respecto de las p rim eras, el Sr. Ulloa abogaba por la 
formación de la p rov inc ia , y yo debo decir á S. S. que 
esta es una reforma m uy trascendental, en la cual nc 
puede entrarse sin un m aduro exámen. Yo creo que debe 
hacerse algo ; pero que hay que m irarlo m u ch o , y que 
se debe empezar por la reforma de los Consejos de A d
ministración. El Municipio, no solo se extenderá, sinc 
que recibirá tam bién ensanche en sus a tribuciones, ám - 
pliándolas á todo lo quesea disponer de su interés, y l i 
mitándolas tan solo por la consideración de que no se 
relajen los lazos de la colonia con la Metrópoli.

Respecto á medidas económ icas, el Sr. Ulloa ha reco 
nocido que se hacia b a s tan te , y yo diré á S. S. que el 
Gobierno se ocupa en estos momentos de un plan econé 
mico para aquellas provincias. Pero S. S. decia que ers 
necesario que se eximiesen de derechos los productos de 
aquellas posesiones dáudoles entrada fácil en el pais 
Si S. S. se hubiera limitado á esto, yo estaría conforme: 
pero S. £k se refirió al azúcar, y es menester considerar 
que su producto tiene su competidor en el país.

El impuesto sobre el azúcar es indudablem ente malc 
porque es igual para todas las clases de azúcar, y porque 
deja libre la exportación de las m ieles; pero el Gobierne 
se cuida de esa cuestión, y en el último correo se han re 
cibido dictámenes de cosecheros para m arcar la gradua
ción de esos derechos , porque es imposible que venga
mos al cabotaje, lo cual seria am inorar nuestras provin
cias peninsulares, que no pueden soportar una com pe
tencia con aquellas, en que el trabajo, la tierra &c. valer 
más barato.

El Sr. Ulloa dijo tam bién que era indispensable la r e 
forma de la esclavitud. S. S. dijo que este era un hechc 
legal, y  bajo este concepto respetab le : yo estoy confor
me con S. S. en que hay que tocar á esa institución; perc 
en el modo de tocarla está la dificultad. Es cierto que to 
das las naciones que tenían colonias habían abolido la es
clavitud; pero S. S. ha tenido que reconocer que esas co
lonias no tenían las mismas condiciones que Cuba, y que 
era  preciso m archar con m ucha precaución : esto es le 
que hace el Gobierno , y  en ese sentido y con ese objete 
se ha empezado por m andar hacer un censo que tiene 
que ser la base de todas las reformas que el Gobierno es
tá dispuesto á hacer, y que desde aquí declarará que nc 
deben alarm ar de n ingún modo á los propietarios.

El Sr. Ulloa term inó con una pin tura triste pero cier
ta de la posición de las colonias americanas y hablaba del 
Perú, de Chile, de Santo Domingo y de los Estados-U ni
dos, llamando la atención del Gobierno sobre los grandes 
intereses que tiene que proteger allí. Yo en este punto no 
tengo la libertad que S. S.; pero debo declarar que no hay 
la más pequeña queja de la política de los Estados-Unidos; 
y  que el Gobierno consulta bastante nuestros intereses 
en aquellos mares, y no pecará, aun cuando se equivoque, 
ni de negligencia ni de descuido.

Yo agradezco al Sr. Ulloa la ocasión que me ha dado 
para explicar el pensamiento del Gobierno respecto de

Ultramar, y  veo con placer la parte que S. S. ha tomado 
en la discusión, y que podrá serv ir de guia para el Go
bierno de S. M. en estas importantes cuestiones tan co
nocidas de S. S.

El Sr. U L L O A :  Empiezo por dar sinceras gracias al 
Sr. Ministro por su benevolencia: yo tam bién diré á S. S. 
que le he oido con mucho gusto, y que le felicito por algu
nas de las im portantes declaraciones que ha hecho y que 
llevarán el conduelo á las provincias de Ultramar.

No puedo discutir con el Sr. Ministro, porque ni el re
glamento ni mi salud me lo permiten; y me limitaré á 
rectificar, empezando por decir que no he hecho cargos 
al Gobierno sino aplicaciones, y que tampoco me ha guia
do en mi discurso la impaciencia porque no quiero re 
formas inmediatas , sino que estas se hagan cuando sea 
tiempo y sazón para ello.

Entre las declaraciones que ha hecho el Sr. Ministro, 
hay una que es la relativa al sentido en que el Gobierno 
debia hacer la reforma de la legislación de aquellas islas: 
S. S. dice que ese sentido será íiberal, y yo le aplaudo.

Respecto de la cuestión del poder q u ed eb e  dictar las 
leyes de aquellas provincias, S. S. no me ha convencido. 
La Constitución dice que esas leyes serán especiales, y yo 
no conozco más poder que pueda hacer leyes, sean es
peciales ó no, que las Córtes con la Corona.

Si otra cosa hubiera querido decir la Constitución, la 
hubiera dicho claro: lo que quiere decir eso que indica el 
Sr. Ministro es que las leyes no serian las mismas que 
para la Metrópoli, ni los derechos de aquellos ciudadanos 
tampoco; pero nunca que no hubieran de h acerlas  leyes 
las Córtes con el Rey.

S. S. dice que en 1837 se negó el asiento en las Córtes 
á los Diputados de U ltram ar porque no se iban á hacer 
leyes para aquellas provincias. El decreto dice : [Leyó.)

" Véase, pues, si según el texto del decreto habia aquí 
otra cosa que el hecho de decir que la Constitución no 
debia.regir en aquellas islas.

El Sr. Ministro dice que el Parlam ento no debe tener 
más que una alta fiscalización en las leyes de las colo
nias : yo estoy conforme con que la ten g a ; pero creo que 
debe también leg is la r, como se legisla en Inglaterra y 
como se puede legislar en Holanda.

S. S. lamenta que no se hayan hecho esas leyes en 
tiempo oportuno; pero ¿qu ién  las habia de haber hecho? 
¿El Parlamento? Pues entonces el Sr. Ministro reconoce 
mi teoría.

S. S. creyó que decia que no se oian las quejas de las 
provincias de Ultramar. Yo dije que carecían de dere
chos políticos , y no tenían seguridad en ciertos derechos 
civ iles; pero no que no se oian sus quejas.

S. S . , ponderando las ventajas de los habitantes de la 
isla de C uba, ha dicho que no pagaban contribución te r 
ritorial. Las contribuciones en Cuba no pesan por exce
sivas; pero pesan mucho por onerosas y vejatorias.

S. S. extrañaba que no tuviera presente la diferencia 
de instituciones en uno y otro país. España llevó á sus 
colonias más que la toga y la Inquisición; les llevó leyes 
protectoras; les llevó el Consejo y algunos derechos, y la 
misma Inquisición no fué allí lo que en España.

Decia S. S.: nosotros caminamos con parsimonia, como 
hicisteis vosotros. Deseo que S. S. siga en este propósito, 
y  que acepte la declaración que nosotros hicim os, á sa 
ber: que caminábamos á la asimilación posible del aquel 
país con el nuestro. Además, los acontecimientos que han 
ocurrido desde entonces son de tal magnitud, que puede 
considerarse que han pasado muchos años. Y que esto se 
comprendía así, lo prueba la creación del Ministerio de 
U ltram ar.

Yo soy enemigo del régimen autonómico en Ultramar; 
no me decidí por el régimen provincial sino en el ter
reno puram ente administrativo: me decidí por la asimila
ción.

Tampoco he pedido que se eximiera al azúcar del pago 
de derechos. Califiqué de excesivo y desproporcionado el 
que paga á la introducción en la Península, y pedia , ya 
que no una baja en el derecho , que este se" pusiera ad 
valorem ; y ruego al Sr. Ministro que haga que su com 
pañero el de Hacienda realice esa reforma.

Hablé del comercio de cabotaje , no como de inm e
diata realización, sino como resultado de nuestra política 
en América.

Concluyo felicitando al Sr. Ministro de U llram ar por 
las manifestaciones que ha hecho respecto de la esclavi
tud y de la trata. Yo espero que S. S. tendrá en cuenta 
mis indicaciones sobre este punto.

El Sr. F A B I É : Antes que para llenar un deber par
lamentario, me levanto á hacerme cargo de una alusión 
benévola del Sr. Ulloa. Dijo S. S. que la comisión de p re
supuestos sentaba en un  párrafo de su preám bulo la idea 
de que el presupuesto de U ltram ar debia traerse y ap ro 
barse aquí como el de la P en ínsu la , y añadió que á mí 
se me debia esta exposición de doctrina. Yo pertenezco á 
la subcomisión que ha entendido en el presupuesto de 
U ltram ar: yo he asistido pocas veces á esa subcomisión, 
y ninguna á la general; pero una noche emití la idea de 
que debia examinarse aquí el presupuesto de Ultramar. 
No pasó de aquí mi indicación. En otra noche encargué 
á un amigo que manifestase esta idea al Sr. Seijas, y po
cos dias después el Sr. Mayo tuvo la bondad de leerme 
unas cuartillas que debian ser el preámbulo. Yo le dije: 
eso es lo que yo creo; pero póngase V. de acuerdo con el 
Sr. Ministro, pues no pienso sobre ello hacer hincapié 
hasta el punto de formar voto particular. El Sr. Mayo me 
contestó que aquella era tam bién la opinión de la com i
sión. Esto es lo que ha pasado.

Yo no veo en su banco ningún individuo de la com i
sión general; y como se me ha dicho que ha aceptado 
esta idea , me creo en el deber de defenderla.

Hace muchos años que figura en nuestros presupues
tos una suma m ayor ó menor como sobrante de U ltra
mar. ¿Podemos nosotros aceptar esta sum a sin exam inar 
si en efecto sobra después de cubiertas las necesidades de 
aquellos países? Por otra parte hay gastos que pertene
cen al Estado en g e n e ra l, y que se cubren con los ingre
sos de Ultramar. En mi sentir estas razones, sin em b ar
go, son mucho ménos graves que otras. Unas provincias 
cuyos gastos im portan más de 1.000 millones de reales, 
y cuya población pasa de seis millones de almas, ¿debe 
estar fuera de la esfera de acción del Parlamento ? Creo 
que no. Si á eso se agrega que hoy ocurren  allí aconteci
mientos que han de influir en la m anera de ser de aque
llos países , se com prenderá la necesidad de exam inar el 
presupuesto, que es la síntesis de la situación de un país.

Yo, señores, por razones al alcance de todos, soy fa
vorable al decreto de introducción de harinas dado por 
el Sr. Ministro de U ltram ar; y á pesar de mis opiniones 
constitucionales, creo que seria gravísimo que aquí se

votase la proposición del Sr. Moyano. En la sección me ¡ 
limité á suplicar á S. S. que tratase de resolver la cues
tión de tal modo, que no se entendiese en U ltram ar que 
nosotros nos guiábamos por el principio egoísta de que 
las colonias se descubren , se explotan y se abandonan. 
Pero dicho esto, haré  una reflexión.

Señores, dado el Gobierno constitucional perfecto, 
¿es posible sacar del conocimiento de las Cámaras lo que 
sea materia legislativa? Yo lo creo imposible.

En 1837 se debatió esta cuestión en aquellas Córtes, 
y entonces se prohibió que tomasen aquí asiento los Di
putados de Ultramar. Este decreto, tiene para mí un co
mentario cási auténtico , que son los discursos p ronun
ciados en aquella discusión. El Sr. Argüelles el 1(5 de 
Marzo decia claram ente que las Córtes harían las leyes 
especiales de Ultramar. Esto no fué contradicho por n á -  
d ie, y sin embargo contradijeron el decreto el Sr. G ar
cía Blanco y el Sr. Vila. No se preguntó quién iba á h a 
cer las leyes de U ltram ar, porque ya el Sr. Argüelles 
habia hecho esta declaración.

Señores, después de esto la tarea de la comisión es 
m uy sencilla. El presupuesto que está á discusión no ha 
sido combatido, ni siquiera examinado por el Sr. Ulloa.
S. S. se ha limitado á examinar las cuestiones relaciona
das con las provincias de Ultramar. El Sr. Ministro le ha 
contestado, y sobre la política española en ellas no hay 
gran divergencia.

Yo debo declarar, sin embargo, que he visto con placer 
este certamen político acerca de los grandes intereses 
que España tiene en Ultramar. Hace tiempo excité al Go
bierno á que trajese aquí esas cuestiones. Nádie ignora 
hasta qué punto llaman la atención ios asuntos que aquí 
se tratan. No hay más que un medio de interesar á los 
hombres políticos en estas cuestiones im portantes, y es 
traerlas aquí y examinarlas.

El Sr. Ulloa, trazando el cuadro de nuestra política 
ultram arina, lo encerró en cinco proposiciones. La p r i
mera es la de la Administración de aquellas provincias. 
Yo diré que, dada la índole de nuestra raza, en las refor
mas administrativas están incluidas todas las reformas 
posibles.

La cuestión de la esclavitud es una cuestión candente 
y peligrosa. Ya unida en Cuba con una cuestión social. 
Yo me atrevo á asegurar que m iéntras la fabricación del 
azúcar se haga en grandes ingenios la esclavitud es in 
destructible. Las emigraciones de trabajadores libres, ó no 
han producido resultados, ó los han producido ma
los. ¿Qué hizo la Francia en sus colonias? Establecer 
el cultivo en pequeño y la industria del azúcar en gran • 
de. Eso debe hacer el Gobierno español; eso, y fomentar 
la inm igración blanca. Los sucesos de Santo Domingo v i
nieron á dem ostrar lo grave del peligro de la propagación 
de la raza negra. Cuando dos razas distintas ocupan un 
territorio, la guerra es de razas. El Gobierno, pues, debe 
pensar en resolver estos problemas en el sentido que he 
indicado.

En cuanto á las reformas políticas, no me atrevo á ade
lantar opinión ninguna. No creo posible que donde exis
te una fuerte capital y grande inteligencia pase mucho 
tiempo sin convertirse esta fuerza en una fuerza política. 
En Cuba hay gran riqueza y gran instrucción. Yo, pues, 
excito ai Gobierno á que ponga en práctica cuanto le su
giera su buen instinto político para que las provincias de 
U ltram ar no dejen nunca deser españolas. España, que ha 
dado la vida y la civilización al continente americano, 
tiene el derecho y el deber de estar representada perm a
nentem ente por dominios en aquella parte del mundo. 
Creo que, á pesar de la doctrina de Monroe, la raza espa
ñola seguirá dominando las partes que hoy ocupa, y que 
no dejará de hablarse allí la lengua española.

El Sr. Ministro de U LT R A M A R : El Sr. Ulloa habrá 
notado, y el Congreso también, que no contesté á la parte 
del preám bulo de la comisión relativam ente á la venida 
de los presupuestos de Ultramar. Yo, según la costumbre, 
excitado por la subcomisión para conferenciar sobre el 
presupuesto, concurrí una noche, en la cual no asistió el 
Sr. Fabié. Lo cierto es que la comisión no me dijo sino 
que habia examinado el presupuesto, y nada tenia que 
advertir. Yo dije que debia hacerse un aum ento de 1.000 
reales porque pensaba que en ese Ministerio se entrase 
por exámen y oposición. La comisión aplaudió mi idea y 
admitió el aumento.

Yo no podia pensar que para introducirse una cláu
sula tan grave como pedir que se trajesen aquí los p re 
supuestos no se oyese al Gobierno. Mi sorpresa ha sido 
grande al ver impreso el preám bulo. El Sr. Fabió dice 
que hizo la indicación; que no pasó adelante, y que luego 
supo que la habia acordado la comisión general. No sé 
quién allí lo p ropuso , pero es la verdad que se estampó 
sin oir al Ministro. Hay irregularidad además en esa cláu
sula , porque sobre esa enunciación así introducida no 
puede votar el Congreso, ni ménos el otro Cuerpo.

No quiero, pues, decir más sobre esto. Aprobados los 
servicios y los gastos, no queda aprobada esa cláusula 
del preámbulo. ¿Cómo de soslayo podría acordarse una 
cosa tan grave y trascendental?

Yo no entraré en este debate; pero el que se halle en 
presupuestos anteriores una partida de sobrantes de Ul
tram ar, ¿es razón para que se traigan aquí los presupues
tos de Ullramar? Yo creo que la contabilidad es la ga
rantía de la buena Administración: dije en el Senado que 
las cuentas de U ltramar vendrían al Parlamento. Esto lo 
repito aquí: respeto á cuentas, yo las traeré; pero la cues
tión de presupuestos no puede resolverse aquí de una 
manera lateral: es necesario abordarla de frente; y para 
entónces recordaré al Sr. Fabié que las colonias fran 
cesas se perdieron en la Asamblea constituyente, y las es
pañolas en la Península.

Daba otra razón el Sr. Fabié: que unas provincias 
que pagan más de 1.000 millones no es posible que es
tén sin que el Parlamento discuta sus cargas é imposi
ciones. El G obierno, que está dispuesto á traer las cuen
tas , no se opone á las reformas necesarias. Pero en lo 
demás hay necesidad de ir paso á paso.

El Sr. Fabié cree que conviene en U ltram ar reducir 
el cultivo y ensanchar la industria azucarera. No creo 
que la esclavitud esté adherida al cu ltivo : creo que está 
adherida á la propiedad. ¿Pero cree S. S. que es fácil r e 
ducir el cultivo en Cuba? ¿Cree S. S. posible hacer esto 
con el sistema tributario? La pequeña propiedad paga el 
10 por 100, y las grandes el 2 ó 2 y medio. De modo 
que sin atacar el sistema tributario no puede hacerse lo 
que desea el Sr. Fabié. Miéntras haya una legislación que 
favorezca la gran propiedad en perjuicio de la pequeña 
todo será inútil en esta parte.

El Sr. F A B IÉ : Precisamente he dicho que deseaba

que el Gobierno por medio de reformas adm inistrativas 
favoreciese el pequeño cultivo.

Respecto de la cláusula á que hace referencia S. S., ya 
he dicho que fué una idea que yo e m ití, pero sin el p ro 
pósito de insistir en ella.

El Sr. h a z a ñ a s : La hora es la más á propósito para 
una cuestión de esta clase. Yo me encuentro además en 
el caso de un Obispo de G uadix, que en una Semana San
ta iba á Granada á predicar, y por el mismo camino, cer
ca de Yiedma, marchaba á pié un fraile francisco. Le dió 
al Obispo lástima, y creyó que debia hacerle en trar en 
su carruaje. Lo h izo ; el fraile le manifestó el objeto de 
su viaje , y el Obispo le habló de lo que iba á decir en 
su sermón. El Obispo debia predicar el viernes ; el fraile 
predicó el jueves, y dijo al auditorio el serm ón que debia 
predicar el Obispo.

Ni el Sr. Ulloa es fraile ni yo soy Obispo; pero me en 
cuentro en la situación de aquel fraile. Por eso voy á h a 
cer lo que el Médico que se metia la mano en el bolsillo, 
sacaba una receta y decia al enfermo : Dios se la depare 
buena.

Se ha hablado por los Sres. Ulloa, Fabié y Ministro de 
U ltram ar de Cuba y Puerto-Rico, y han tenido la consi
deración de dejarme expedito el camino de Filipinas. Yoy, 
pues, directam ente al Asia, y no me ocuparé del presu
puesto. Como me consta que aquel Capitán general pro - 
ponia ciertas economías, entre ellas la rebaja de su suel
do; como sé que se debe una cantidad respetable al Ban
co de Isabel II, como sé que se han recogido algunas can
tidades de los fondos de com unidades; no puedo en trar 
en la cuestión de presupuestos , aunque aparece con un 
sobrante de un millón de pesos.

Muchos de los errores cometidos en 10 años en la 
Administración de Filipinas han traido las cosas al estado 
en que hoy se encuentran. No es posible com prender las 
necesidades de esos países sin haberlos estudiada p rá c 
ticamente. Cuando tuve la honra de ser Oficial de la Di
rección de Ultramar habia allí personas muy celosas y 
entendidas; pero la resolución de varios expedientes se 
resintió de la falta de conocimiento especial de Filipinas.

Ilay un expediente de importancia , y se agitan m u 
chos intereses para que se resuelva en cierto sentido.

El Sr. PR ESX D EN TB : Se suspende esta discusión. 
Orden del día para m añ an a : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

TERCER REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERIA.—
Hallándose vacante la plaza de maestro de trompetas en 
este regim iento, se llama á concurso á los que deseen 
obtenerla, para que el dia 16 del próximo mes de Junio 
se presenten á exámen en el cuartel que ocupa el cuerpo 
en esta plaza. Los aspirantes deberán dirigir al Sr. C oro
nel, prim er Jefe, sus solicitudes docum entadas con antici
pación , pues no será admitido á la oposición el que no 
las tenga en poderjdel referido Sr. Coronel el dia 5 del 
próximo mes de Junio.

Los documentos que deberán presentarse son los m is
mos que se necesitan para sentar plaza.

Zaragoza 16 de Mayo de 1865.—=El Ayudante Secreta
rio, Ricardo Pascual de Quinto. 5631—£

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE YENDE EN EX- 
trajudicial y  pública subasta la fábrica de fundición La 
A m istad , sita en la ciudad de O viedo, calle de la Magda
lena del C am po, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno an e jo , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre si y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estu fa , dos cu 
bilotes, g rúas, ventiladores , aparatos de moldear, tubos 
de agua , material de cajas &c. De un taller de m aquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso, cepilladora, dos máquinas d e 4ta lad ra r , cilindro 
para moler ca rbones, rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de fra 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para camas, otros 
efectos e laborados, hierros , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h ie r ro , madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h ierro , y algunas otras dependencias de m enor valor. 
Son tnnb ien  objeto de enajeuacion las existencias de to 
das clases. Cuya diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á una del dia 1 .a de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez , en la que y en la del establecimiento se darán 
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998—9

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de España. — En virtud de 
acuerdo del Consejo de Administración, y  con arreglo á  
lo preceptuado en los artículos 46 y 51 de los estatutos 
sociales, se previene á los señores accionistas y  á los 
poseedores de obligaciones que el 15 de Junio próximo 
empezará el pago del cupón vencedero en dicho dia, im 
portante reales vellón 57 (francos 15) por el de las accio 
nes, y 23,50 (francos 7,50) por el de las obligaciones.

Los pagos se harán prévia presentación de los referi
dos cupones de acciones y de obligaciones, ó de los ce r
tificados de depósitos de las prim eras, y mediante la for
mación de dobles facturas de que se facilitarán impresos 
en las oficinas de la Compañía :

En Madrid: Dirección general, calle de la Salud, 13.
En P a rís : oficinas de la compañía, Boulevard des Ca- 

pucines, 35.
Madrid 23 de Mayo de 1865.=*Ei Secretario general, 

Eduardo de Carcer. 5761—1

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—NO HABIENDO
podido celebrarse la jun ta  general de socios convocada 
para el dia 21 por no haber concurrido número suficien
te, se convoca á otra á los asociados cuyos nom bres 
constan en el últim o Boletín adm inistrativo , la cual se 
verificará el domingo 4 de Junio próximo, á la una de la 
tarde, en las oficinas de la Compañía, Príncipe, 12.

Madrid 22 de Mayo de 1865.«El Director general, José 
Luis Retortillo. 5769—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORtR 
dejsspaña.—El Consejo de Administración de esta Cora* 
pama tiene el honor de poner en conocimiento de i0I 
señores accionistas de la misma que, á consecuencia da 
no haberse depositado suficiente núm ero de acciones en 
ios plazos fijados por los estatutos, la jun ta  general con, 
vocadn para el 29 de Mayo corriente se celebrará el sá* 
bado 17 de Junio próximo.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los indivh 
dúos presentes á la segunda jun ta  deliberarán válida, 
mente, cualquiera que sea su núm ero y el de las accio, 
nes que posean ó representen, siem pre que sus delibe. 
raciones recaigan sobre los asuntos puestos á la orden del 
dia en la prim era.

La jun ta  se celebrará en Madrid en el domicilio social 
calle de Fuencarrai, núm. 2 , á las diez en punto de la 
mañana.

Los accionistas que deseen formar parte en esta ju n 
ta deberán depositar sus títulos 10 dias ántcs de la época 
fajada para la celebración de la jun ta , es decir, ántes del 
7 de Junio próximo.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fes. 
tivos, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario Español, calle de Fuencarrai, núm . 2 , y

En París, en la Sociedad general de Crédito Movilia- 
n o  Francés, 15, place Vendóme.

Madrid 24 de Mayo de 1865.=El Secretario general 
de la Compañía, E. Polack. 5803—2

SE VENDEN CUATRO DEHESAS Y OTROS TERRE- 
nos en la provincia de Toledo, partido judicial de Esca
lona , térm ino de N om bela, ribera derecha del rio Alber- 
c h e , á 15 leguas de Madrid y una de la carretera de es
ta corte á Badajoz. Todo es terreno de la b o r, con arbola
do de encina en cási su totalidad. Reúnen 1.760 hectá
reas , equivalentes á 3.747 fanegas de á 500 estadales de 
Toledo , ó sean 5.140 de á 400 estadales de Madrid. P ro 
ducto anual por rentas y podas, 96.000 r s . : precio al 
contado , dos millones de reales. Dirigirse á D. Tomás de 
Velasco , calle del Florín , 6 , segundo , en donde puede 
verse el plano general detallado. 5805

REFORMAS JURIDICAS. — PROYECTOS DE LEY 
presentados al Senado por los Sres. Ministros de Gracia 
y Ju stic ia , G u e rra , Marina y Fom ento, relativos á las 
bases para la organización de T ribuna les , organización 
y atribuciones del Tribunal Suprem o, reforma de la ca
sación civil y establecimiento de la crim inal; á la exten
sión y límites de la jurisdicción de G uerra y de Marina, 
y de la organización de sus Juzgados y T ribunales; con 
los de la ley orgánica de los Tribunales de Comercio y 
de una ley general de aprovechamiento de aguas ; prece
didos de las Exposiciones de los motivos y  fundamentos, 
redactadas por las Comisiones de codificación, la reviso- 
ra de las leyes mercantiles y la especial para una ley ge
neral de aprovechamiento de aguas. Publicados en la Re
vista general de Legislación y Jurisprudencia.

Consta la obra de un tomo de buen papel y esmerada 
impresión , y se vende al módico precio de 12  rs. en Ma
drid y 14 en prov incias, franca de porte. A los señores 
suscritores de provincias que rem itan á la Adm inistra
ción de la em presa, calle de la Encomienda , núm. 19, 
principal, Madrid, una libranza de 14 rs. ó 30 sellos de 
cuatro cuartos, se les enviará la obra á vuelta de correo,

Colección de algunos dictámenes emitidos por D. Manuel 
Seijas Lozano, D. Pedro Gómez de la Serna y D. Antonio 
Corzo, como Fiscales del Tribunal Suprem o de Justicia, 
y por el Sr. Gómez de la Serna como Fiscal de la Cáma
ra  del Real Patronato. Publicada por la Dirección de la 
Revista general de Legislación y Jurisprudencia.

La mejor recomendación de esta obra se halla en el 
nom bre de los Fiscales del Tribunal Suprem o de Justicia 
y en el índice de las materias que comprende.

Esta obra consta de un tomo, y su precio es 16 rs. en 
Madrid, 20 en provincias, franca de porte. En la Adminis
tración de la Revista, Encomienda, 19, principal.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón deBel- 
mez.—El Consejo de Administración de esta Compañía 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el cupón núm. 8 de intereses de las accio
nes de la misma, que vence en 1.a de Julio de 1865, será 
satisfecho desde el mismo dia á razón de 6 por 100 anual, 
ó sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción.

En Madrid, en la Caja de la C om pañía, Puerta del 
Sol, 14.

En París, casa de los Sres. Parent, Schaken y com pa
ñía, place Vendóme, 12 .**=»El Secretario del Consejo de 
Administración, Enrique Boucherant. 5802—3

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLI- 
licas.—Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del C árm en, núm e- 
ro 28, y en la de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa Ana ), núm . 8 , á los 
precios siguientes:

Memorias de la Academia, p rim era y segunda parte 
del tomo p rim e ro ,38 rs.

Cadafalch y Buguña.—Conveniencia de uniform ar la 
legislación de España sobre la sucesión hereditaria. Me
moria prem iada por la Academia, 18 rs.

Arenal de García Carrasco.—La Beneficencia, la F i
lantropía y la Caridad. Memoria prem iada por la misma 
10 rs.

Balvin y Unquera.—Reseña histórica y teoría de k 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accésit, 18 rs.

Arias y Miranda.— Reseña histórica de la Beneficencia 
española. Id. id ., 14 rs.

Galindo y de Vera.—Intereses que en Africa tiene E s
paña. Id. id., 4 rs.

García B arzanallana, D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria prem iada por la Academia, 19 rs.

Caballero.—Fomento de la población ru ra l de Espa
ña. Id. id . , 14 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reform* 
de las leyes de inquilinato (forma parte del tomo de Me 
m orías), 4 rs. 2141

SA N TO S DEL D IA .

San Ju a n , Papa y m ártir , y San Ju lio , m ártir . 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  26 de Mayo 
de 1865.

    T-rrraa'A ■" ■................—¡.xa i i" a i ■ r r , t , mans

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
redueidoáO0 . - Dirección n „ T
en m ilím e- " ------- -----  del

HORAS. tro s . Reauraur. Centígrados. v ie n to . C IEL O .

6 m . 706,13 13*,8 17a,3 S....Celajes.
9 m. 706,84 19°,1 23a,9 S..Celajería.

12... 706,01 2 1a,8 27a, 3 S. S. O. Idem.
3 t . .  704,82 22a,4 28a,0 S. O . .  Idem .
% t . .  706,21 16a,3 20a,4 S. E . . . Tempes.
9 n .  708,01 12a,9 16a,1 O. N. O Lluvia.

T em peratura máxinja del d ia   24a,8 3 ta,0
T em peratura m áxim a al so l .. . . . . . .  29a,4 36a,8
T em peratura  m ínim a del d ia   12a,0 45*,0

~Evaporación  en  las 24 horas. 4,7 m ili m etros. 
Lluvia en  id. id .........................  2,7_______ »__________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según ios partes recibidos, ayer ha llovido en Albace - 
t e , A vila, Guadalajara , Segovia, Valencia y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia  26 de Mayo de 1 865,

A ltura Tem-
baromé- peratu- D irec- Fuerza Estado

TOCA- trica á 0o ra en Estado
y al ni- grados «ion del del del

ver cente- 5pl de la mar.
LIDADES. mar en gima.  yiento. viento. ciel°-

milírae- jes 
tros.

B ilb a o  á
la s 9 ra.*. 761,6 24,0 N. O .. Brisa. Cási d.# . Tranq.*

Oviedo id. 763,0 22,0 N. E . .  Idem. Id e m ... .  »
Coruña id. 759,8 17,5 S. O .. V ien.a Cási cub. Bella.
Santi.M d. 762,2 16,2 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »
Oporto id. 764,5 18,0 S. O .. Idem . N ubes... Rizada.

Lisboa id. 762,9 16,6 N orte. Vien.° Al.* nube Bella.
Badajozid. 757,3 27,0 S. O .. Calma N ubes... »
San F.a á
la s 7 m.*. 761,4 18,8 O este. Idem . Cubierto. P.#oleai.

Sev.* á las
9 m a ñ .\  762,0 22,8 S. O .. Brisa. Idem  »

Tarifa id. 759,3 19,1 Este. . V.afte. Idem.. .. Gruesa.
Grana, id. 764,3 21,1 S. E , .  Calma Id e m ....  »
Alie. i d . . .  762,6 25,4 S u r . . .  Brisa. Celajería. Tranq.*
Murcia id. 763,3 22,0 S. O . . Calma Cubierto. >
Yalenc.id. 763,2 24,2 E s te . .  Brisa. Despej.0 . »
Barcel.* id 761,5 22,4 S u r . . .  Vien. 9 Cási d.#. Tranq.*
Zarag. id . 758,4 25,0 S. E ...  Brisa. Despej.9 . »
Soria id . .  757,1 22,3 Idem .. Calma Idem   »
Búrgos id. 765,3 22,7 Sur. . .B r is a .  N ubes... »
Vallad, id. 762,0 23,2 S. O .. . Idem C elajes.. »
S a l.* id ... 761,8 29,0 N. O .. Calma Idem   »
Madrid id. 760,7 23,9 S u r.... Idem . C.1 y ca.1 »
Cd-Real id. 762,8 19,2 S. O ..V ie n .*  Cubierto. »
Alb. i d . . .  761,8 20,8 N. E ..  I Calma Cási cub. »
Brest á las

7 mañ.*. 759,9 16,0 S. E . .  Idem. N ubes... Bella.
Bayona id 760,0 18,0 O este. Brisa. Niebla . Agitada.
C e tte id . .  767,0 21,0 N. O .. Idem. Despej.9 . En cal.*
Mars.* id. 762,2 18,4 Calma. Calma Id e m ,...  Idem .
Palma 24 á

las 9 m.* 766,8 24,6 S. E . . Brisa. N ubes... Tranq.*
Idem 25 id 766.6 23.0 S u r . . .  Idem . Desnei.0. Idem

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FRANCIA

Sitado  atmosférico en varios puntos de Europa el dia  22 
de Mayo de 1865 á las siete de la m añana .

Barómetro „  n .
en milíme- Temperatu- Dirección e s t a d o

LOCALIDADES. tr<>s * 0o y ra en grados del
al niTel del , . DEL CIELO.

mar> centígrados, viento.

S .P e te rsbu rgo . 768,3 11°,3 N. O . . .  Sereno.
Stokolm o  771,4 1 29,2 E Cási cub.
V ie n a ... .« «  . .  768,2 17a,2 N u lo .'.. Sereno.
Leipzig...................  » » » »
B e rn a .. . . . . . .  768,2 13°,9 S. E. . .  Despejado.
G reenw ich .. . .  » » » »
B r u s e l a s . . . . . .  764,0 19a,1 E Alg.* nube.
D unquerque. . 763,1 18a,4 S  Despejado.
P arís   763,7 17a,8 S. S. E . Alg.1 nube.
Burdeos  761,9 17a,5 S. E   Nubes.
L y o n . . 769,7 4 7a,2 S Despejado.
T u r in .................... 769,5 44a,5 S. O . . .  Nubes.
F lo renc ia   » » » »
Boma....................  769,5 17a,8 N. O . . .  Despejado.
N ápoles. . . . .  , 767,3 4 8°,4 E.N, E . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, resu l
ta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.886 arrobas de trigo.
753 idem de harina.

7.905 idem de carbón.
99 vacas, que com ponen 45.766 libras de peso.

428 ca rn e ro s , que hacen 41.979 libras de peso.
470 corderos, que hacen 3.359 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 55% á 58% rs. a rro b a , y  de 22 á 
26 cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 70 á 72 rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 74 rs. arroba, de 24 á 28 cuartos libra. 
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra. ^
Jamón, de 4 26 á 4 34 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. at^oba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 43 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 % á 8 rs. arroba. f .
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 23 á 26 rs. fanega 
A lgarroba , á 24 rs . id.
Trigo vendido .................   4.406 fanegas.

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o..................  40.
Idem m edio ....................  46,61.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia . 
Mal rio: 26 le  Mayo de 18 5 —E A lcalde-C orregidor, 

José Osorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Mayo de 1865 á lat lies de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado 
44-00 ; á p la z o , 43-70 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100diferido, publicado, 39-90 y 40-20; 
á plazo, 39-90 fin cor. vol.; 40-25, 30, 50 , 60 y 70 fin 
próx. v o l.; 40-60 fin próx. fir.

Deuda del p erso n a l, no publicado , 21-30 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id . , 88*25 d.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.a de A bril de «850, de á 4.000 r s . , idem, 
85-00.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  pu
blicado , 84-00.

Idem de Obras públicas de I .9 de Julio de 1858, no pu
blicado, 83-00.

Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, prim era emisión ^publicado, 103-00.

Idem id. id. de la segunda emisión, no publicado, 104-75. 
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , publicado, 78-35 y 50.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , no 

pub licado , 70 d.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 48-65 p.
París á 8 dias vista, 5-05.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  * % Lugo  » *
Alicante  » \s /A M á la g a .... » 2
Alm ería  » 1 d. M u rc ia . . . .  » 1 d.
Avila.............. » 4 O rense  » %
B adajoz.. . * s/4 d. Oviedo  » 4 % d.
B a rce lo n a ... » 2 % d . P alencia ... » 1 d.
Bilbao  » 1 d. Pamplona . » 1 %
Búrgos  * i d .  Pontevedra * »
Cáceres  » % Salam anca. » %
Cádiz  4% d . » San Sebas-
Castellon  * » tian   » 4 %d.
Ciudad-Real. * 1 % d. Santander. » 1 %
Córdoba  * ^ d .  S an tiago ... »
C oruña  » % d. Segov ia .... » % d.
C uenca  » ,  S e v i l la . . . .  » 4 %
G erona  » » Soria  » % d.
G r a n a d a ; , . .  » I d  T arragona. » {
Guadalajara.. » 4 T eruel  » %
Huelva  » * Toledo  » \
Huesca  » * V alencia ... * 2 %d .
Jáen ....................  » 1 % Valladolid., j » »
León...................  » % Vitoria  » 4 % d .
L érida  » 0 Zam ora. . .  » % d
Logroño  » I lA Zaragoza. » 1 % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Mayo. — Interior, 40-50. — Diferida, 38-1 
Am sterda th  23 de Mayo.— In terio r, 41 % .— Diferida, 39 
Londres 23 dt Mayo.—Consolidados, 89 %, %.

Paris 23 de Mayo. — In terio r español, 41 %.—Dife 
:o , 39 %.

ESPECTACULOS

Te a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  la s  ocho y  m e d ia  d e  la  no
che.— El amor de los amores.— Baile. — Receta contra las 

suegras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de la no
che.—Función extraordinaria por la compañía dram ática 
italiana y  española, á  cuyo frente se halla la Sta. Caroli
na Cívili.— La loca de Tolón , dram a en dos actos.— La 
casa de campo, juguete cómico en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la 
noche. — Ims amazonas del Tormes. — En las astas del 
toro—¡ Un disparate!

C am pos E l ís e o s .— Teatro Rossini.— A las ocho de la n o 
c h e —Cuarta función de abono.—Turno par .— II Profeta.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A  las ocho y  media d e  

la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres y  gim
násticos.


